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INTRODUCCIÓN 

Les leyes fiscales se apoyan en los sistemas, prácticas y principios 

contables para fijar las bases de los impuestos, métodos de control y los 

procedimientos de información, lo que hace que sea el Licenciado en 

Contaduría un profesional idóneo para el manejo de los aspectos 

relacionados con la aplicación práctica  de las leyes. 

El Licenciado en Contaduría tiene como campo especifico de acción 

"El control y la información financiera' en sus aspectos de: 

La preparación de la información financiera. 

La revisión de le información financiera. 

La interpretación de la información financiera. 

Sus conocimientos técnicos le capacitan para desempeñar diversas 

actividades, de entre las cuales una muy importante es la Auditoria, siendo 

esta actividad privativa del Licenciado en Contaduría, ya que no puede ser 

desempeñada por ningún otro profesionista. 

Las finanzas públicas en nuestro país se sustentan fundamentalmente 

en las contribuciones, por ser la principal fuente generadora de recursos. 
Los recursos que el Estado obtiene al imponer cargas fiscales a los 

particulares, sirven para cubrir los gastos públicos. 

El Impuesto al Valor Agregado en nuestro pais, es el segundo 

impuesto en importancia a nivel recaudatorio. Este gravamen ha servido de 



base al Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal 

resultante del sistema nacional de coordinación fiscal. 

La labor de fiscalización que han venido desarrollando las 

autoridades coordinadas en el programa de colaboración, es la de tener una 

presencia fiscal óptima e inducir a los contribuyentes al cabal cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales, principalmente. Sin embargo, la labor no 

concluye ahí, sino que se hace necesario un esfuerzo constante por mejorar 

los niveles de calidad de los actos de comprobación fiscal; esto con apego a 

la ley y respetando las garantías individuales de los contribuyentes. 

El propósito primordial del presente trabajo, es orientar a la persona 

que tenga en sus manos esta tesis desde una perspectiva técnica operativa, 

en lo que respecta a las diversas fases que integran la Revisión de 

Escritorio, como método de fiscalización a aplicar por parte de la autoridad 

en materia del impuesto al valor agregado, como lo lleva a cabo el Estado de 

México a través de la Delegacion de Fiscalización de Tlalnepantla. 

El presente trabajo está dirigido el público en general y en particular a 

los alumnos de esta Universidad para que les sirva como instrumento de 

investigación. Asimismo, se ha estructurado en cuatro capítulos y un caso 

práctico como a continuación se describe: 

En el PRIMER CAPITULO se aborda el tema de Auditorio Fiscal, la 

fiscalización en cuanto a sus tareas y objetivos, antecedentes históricos de 

la auditoría y aspectos relacionados con el impuesto al valor agregado y 
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demás aspectos importantes, para poder comprender más la Auditoria 

Fiscal. 

El SEGUNDO CAPITULO trata de los aspectos más relevantes del 

método de revisión de escritorio como son: sus objetivos, finalidad, 
características y forma de programación. En este capitulo vamos a 

comprender la finalidad de la revisión de escritorio. 

El TERCER CAPITULO contiene la parte medular de la revisión; 

porque es ahí donde se trata la planeación, las formalidades del método, los 

procedimientos aplicables, loa papeles de trabajo y las compulsas. 

En el CUARTO CAPITULO se detalla la culminación o término de la 

revisión de escritorio. En éste explicamos la determinación del crédito fiscal 

a cargo del contribuyente, las infracciones y sanciones que son acumulables  

al crédito y la forma de pago, además, se toca brevemente lo que es una 
liquidación, 

Por último, se plantea un caso práctico, el cual consiste en el 

desarrollo de una revisión de escritorio . Esto nos permite poner en práctica 

todos los elementos teóricos que se mencionaron en los capítulos 

anteriores. 
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Esperamos que el presente trabajo constituya una herramienta de 

apoyo y orientación para quien lo consulte, permitiendo con ello adquirir 

mayor conocimiento y un mejor desempeño práctico sobre este método de 

revisión de la AUDITORIA FISCAL. 



CAPITULO 1 

AUDITORIA FISCAL 



1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Le profesión contable se ha desarrollado en el transcurso de un 

período de tiempo relativamente corto. Cierto es que en la Italia del siglo 

XV ya se conocían las técnicas de teneduría de libros del contador. Sin 

embargo, la profesión del Contador puede remontarse sólo hasta las Islas 

Británicas del siglo XIX. 

A mediados del siglo XIX el uso de contadores había progresado 

hasta el punto en que un 'grupo de profesionistas escoseses estuvo en 

posición de solicitar a la Corona, une patente de Incorporación en 1854. 

Ninguna sociedad recibió patente hasta 1870; y el Instituto de 

Contadores de Patentes en Inglaterra y Gales, recibió la suya en 1880. 

El crecimiento de la profesión de Contador Público en la Gran 

Bretaña, se vió acelerado en el siglo XIX, por una serie de leyes que 

necesitaban el desempeño de esta función. 

La ley de Compañías de 1882 requería el nombramiento de 

Inspectores que examinaran los registros de la corporación y manifestaran 

su opinión a la junta de comercio. A fines del siglo XIX, la profesión contable 

estaba firmemente establecida en las Islas Británicas. 

En 1887 se formó la primera organización nacional de contadores. La 

Asociación Norteamericana de Contadores Públicos; yen 1896 se otorgó en 

New York el primer reconocimiento legal a la profesión con la expedición de 

la primera ley para Contadores Públicos Titulados. 
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En 1900, como consecuencia de le Revolución Industrial, las 

empresas habían alcanzado un crecimiento notable y los accionistas 

empezaron a requerir del trabajo de los auditores, esto es, comenzaron a 

necesitar los informes de auditorio. 

En 1923 la Bolsa de New York estableció el requisito que para 

comprar un valor seria necesario que la empresa con la cual se hiciera 

transacción, presentara un balance certificado por un Contador Público 

independiente. Como consecuencia de la crisis existente en 1929, la 

Comisión Federal de Bolsa e Inversiones determinó la necesidad de la 

certificación de los estados financieros por un Contador Público. 

Se consideró que todo informe contable emitido a los estados 

financieros más que una certificación era un simple juicio de opinión. Por lo 

que en el informe se adoptó la frase: In nuestra opinión°. Dichas palabras 

con posterioridad empezaron a formar parte de lo que hoy conocemos como 

Dictamen. 

ANTECEDENTES DE LA AUDITORIA EN MÉXICO 

En la época de le Colonia se establecieron algunos sistemas para 

controlar los ingresos y egresos hacendados, los cuales eran revisados por 

terceras personas, que fungían como auditores de la Corona Española. 

Para 1786 se pone en práctica por primera vez, el sistema de partida doble y 

los encargados de llevarla acabo eran los tenedores de libros. Debido a lo 
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pequeño de los negocios en ese siglo, eran revisados por los mismos 

dueños. 

Durante el año de 1845, el Tribunal de Comercio de la Ciudad de 

México, estableció la primera escuela mercantil. 

En 1854 se funda le Escuela de Comercio de la ciudad de México, por 

decreto del entonces Presidente de la República, Antonio López de Santa 

Ana. En ese mismo año, se encomienda al Ministro de Justicia, Teodosio 

Lares, la formación del Código de Comercio Mexicano, el cual fue derogado 

un año más tarde. 

La Escuela Superior de Comercio y Administración volvió a reanudar 

la actividad docente, en el régimen del Licenciado Benito Juárez. En 1868 y 

1871 se imparten las carreras de "Empleado Contador y Corredor Titulado". 

En el siglo XX se establecen en México les primeras firmas de 

Contadores Públicos, como son: Price Weterhouse y Cía. y Deloitte, 

Plender, Grifith, Harkins and Selle. Para esa fecha ya existía la carrera de 

Contador Público (1905), siendo en 1907, el Sr. Fernando Díez Barroso el 

primer sustentante de examen profesional para obtener el título de Contador 

Público. 

En el año de 1917 se funda la Asociación de Contadores Públicos. 

Tiempo después, el 6 de octubre de 1923 se constituyó el Instituto de 

Contadores Públicos de México, el cual se encarga de emitir las 
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disposiciones fundamentales en materia de estatutos, ética profesional, 
educación profesional continua, principios de contabilidad, normas y 
procedimientos de auditorio. 

La Comisión Normativa del Instituto fue denominada Comisión de 

Normas y Procedimientos de Auditoria, a partir de ocubre de 1971; la cual 

fue establecida en el año de 1955 con el carácter "normativo" y tenla como 

obligación promover la publicación de material que ayudara al desarrollo 

profesional del Contador Público en el campo de la auditoria, mantener y 

aumentar su capacidad e interpretar una doctrina profesional de alto nivel. 

En 1944 se expide la Ley Reglamentaria del Articulo 4°. 

constitucional, donde se establece que la profesión de Contador requiere 
título para su ejercicio. 
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PROPÓSITOS DE LOS ORGANISMOS CONFORMADOS POR LOS 

CONTADORES PÚBLICOS 

Fomentar el prestigio de la profesión, 
COLEGIO DE 	 apoyar la unificación de criterios, 
CONTADORES PÚBLICOS 	defender los intereses profesionales 
DE MÉXICO, A.C. 	da sus asociados, proporcionar a sus 

asociados ayude profesional, técnica, 

eta de acuerdo a sus posibilidades. 

Fomentar el prestigio de la profesión, 

defender los intereses Individuales y 
ASOCIACIÓN 	 colectivos de los asociados, fomentar 
MEXICANA DE 	 la unión entre los Contadores Públicos 
CONTADORES 	 nacionales y extranjeros, as( como 

PÚBLICOS 	 fomentar la creación de Colegios en la 

República Mexicana. 

Fomentar la profesión, unión, unificación 

INSTITUTO MEXICANO 	de criterios, emisión de Normas y Proce- 

DE CONTADORES 	dimientos para el ejercicio profesional y 

PÚBLICOS, A.C. 	 servir de cuerpo consultivo. 
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1,1.1. CLASIFICACIÓN DE LA AUDITORIA 

Se ha considerado necesaria la clasificación de la Auditoría, 

atendiendo a las áreas de influencia que la profesión comprende, así que 

tenemos: 

1. AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS: Es la revisión de los 

libros y registros contables de una entidad, así como el estudio y evaluación 

de control interno y procedimientos contables administrativos de la misma, 

basados en técnicas específicas con la finalidad de emitir una opinión 

acerca de la razonabilidad de les cifras presentadas. (1)  

2. AUDITORIA ADMINISTRATIVA: Es el examen comprensivo y 

constructivo de la estructura de la organización de una empresa, institución, 

sección de gobierno o cualquier parte de una entidad en cuanto a sus planes 

y objetivos, sus métodos y controles, su forma de operación y sus facultades 

humanas y físicas. (i)  

3.- 	AUDITORIA OPERACIONAL: Consiste en el examen de las áreas de 

operación de una empresa, institución de gobierno o cualquier parte de una 

entidad, para determinar si se tienen los controles para operar con 

eficiencia; tendiendo a la disminución de costos para incrementar la 

productividad. (I)  

1. APUNTES DEAUDITORIA BÁSICA. 
FESC• CUAUTITUN. 



4.- AUDITORIA INTERNA: Es aquella que se realiza dentro del ámbito 

de una organización o entidad, para dar servicio a la misma y es realizada 

por personal que depende económicamente de dicha entidad. Aún cuando 

exista dependencia económica, es requisito indispensable para su buen 

funcionamiento, que exista una absoluta independencia mental y jerárquica 

de parte del personal citado, para que este tipo de auditoria pueda cumplir 

con sus objetivos. Se ha identificado a través de la experiencia, que dentro 

de esta área se manejan normalmente la auditoria de estados financieros y 

muy en especial, la auditoria operacional. (i)  

5.- AUDITORIA EXTERNA: Este tipo de revisión se lleva a cabo por 

profesionales independientes de la entidad y que por ello, no dependen 

jerárquicamente de la misma. Normalmente puede comprender todos los 

campos de la auditoría que se han mencionado. 

6.- AUDITORIA FISCAL: Es aquella que practican las autoridades 

gubernamentales, a fin de determinar la exactitud de las cifras contenidas en 

declaraciones de los contribuyentes, así como los impuestos pagados. (1) 

 

1.2. ANTECEDENTES DE LA AUDITORIA FISCAL 

En los años 50's la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenla la 

necesidad de que el trabajo desempeñado por las instituciones encargadas 

1. APUNTES DE AUDITORIA BÁSICA 
FESC•CUAUTITLAN. 
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del control y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales, fuera 

mis eficiente, esto a través de las revisiones que estas instituciones 

realizaban. 

En el Diario Oficial de la Federación, publicado el 30 de abril de 1959, 

se da a conocer el decreto presidencial por el Licenciado Adolfo López 

Meteos, en el cual manifiesta que el 21 de abril del mismo año es creada la 

Dirección General de Auditoria Fiscal Federal como órgano dependiente de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, as( como las facultades que 

tiene la Secretaria mencionada. Este decreto se mantuvo vigente hasta el 1° 

de abril de 1967. Posteriormente se da origen al nuevo Código Fiscal de la 

Federación, en vigor, basando el funcionamiento de la Dirección de 

Auditoría Fiscal Federal como dependencia de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

En 1973, a consecuencia de la reestructuración de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, se expide otro decreto, el cual crea las 

administraciones fiscales regionales, teniendo una responsabilidad 

delegada por parte de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal. 

En 1979 se da origen al nuevo reglamento interior de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, el cual señala que la Dirección General de 

Auditoria Fiscal Federal es auxiliada por tres Direcciones; una de ellas es 

Revisión de Dictámenes, otra es Revisión de Declaraciones y por último la 

Dirección de Auditoria Fiscal. 
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En el reglamento interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, publicado el 22 de marzo de 1988, es modificado el nombre de las 

Administraciones Fiscales Regionales a Administraciones Fiscales 

Federales, mismas que a partir del 25 de enero de 1993, mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, se da a conocer la nueva 

estructura de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las 

principales funciones de sus unidades centrales y regionales; dándoles el 

nombre de Administraciones Locales de Auditoria Fiscal, según el articulo III 

apartado B del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público vigente. 

La Subsecretaria de Ingresos, dependiente de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de México, en su Intensa 

lucha por lograr una administración tributaria eficaz, acuerda un Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

La Subsecretaria de Ingresos crea una Dirección de Fiscalización y 

cinco Delegaciones de Fiscalización, así como dos subdirecciones; la de 

coordinación y control y la de apoyo técnico. 

La primera Delegación fue creada el 7 de noviembre de 1989, siendo 

ésta la de Tlalnepantla. En diciembre del mismo año se crea la de 

Naucalpan y en el mes de febrero de 1990 fueron creadas al mismo tiempo, 

las de Toluca, Netzahualcóyotl y Ecatepec. Estas Delegaciones Fiscales 

tienen como función revisar el correcto cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en materia del Impuesto al Valor Agregado, tanto para personas 
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físicas como' para personas morales, aplicando diferentes métodos de 

revisión y siempre trabajando conjuntamente con las Administraciones 
Locales de Auditor(' Fiscal Federal. 

1.2.1 CONCEPTO DE AUDITORIA FISCAL 

El término concepto se refiere a la opinión que se tiene de algo; es 

por ello que antes de dar nuestro concepto de Auditoría, mencionaremos 

primeramente algunas definiciones. 

AUDITORIA ES: 

1.- 	Un examen sistemático de los libros y registros de un negocio u 

organización, con el fin de determinar y verificar los hechos relativos a 

sus operaciones financieras y e los resultados de éstos para Informar 

sobre los mismos. (Montgomery) 

2.• 	Es la revisión objetiva de los estados financieros, originalmente 

elaborados por la administración. (Arthur W. Holmes) 

3.- 	Ea el examen crítico que realiza un Licenciado en Contaduría o un 

Contador Público independiente de los libros y registros de una 

entidad, basado en técnicas especificas con la finalidad de opinar 

sobre la razonabilidad de la información financiera. (1.0sorio 

Sánchez). 
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4.- 	Es la actividad por la cual se verifica la corrección contable de las 

cifras de los estados financieros. Es la revisión misma de los 
registros y fuentes de contabilidad pera determinar le razonabilided de 

las cifras que muestran los estados financieros examinados. (Mendivil 
E.) 

Para nosotros AUDITORIA FISCAL es: 

La revisión de los registros, libros de contabilidad, declaraciones y 

fuentes de contabilidad, con la finalidad de verificar la veracidad de las cifras 

declaradas y pagadas, de los impuestos a que están sujetos los 

contribuyentes en un período dado. 

Para entender nuestro concepto hay que decir qué debe entenderse: 

• Por revisión: Es el examen práctico de loa hechos o circunstancias 

en que se realizaron todas las operaciones que fueron llevadas e cabo por el 

contribuyente y que debieron ser plasmadas en libros de contabilidad, 

declaraciones o alguna otra fuente de contabilidad. 

• Por finalidad de verificar la veracidad de las cifras declaradas y 

pagadas. Debe entenderse como el grado de correspondencia entre lo 

efectuado y lo enterado al fisco. 

• Por impuestos a los que están sujetos los contribuyentes, esto es, la 

imposición de Contribuciones, que están contempladas en la ley y que 

16 



deben pagar los contribuyentes que se encuentren dentro del marco jurídico 
previsto en dicha ley o leyes. 

r• > 	 • Por contribuyentes: Las personas físicas y personas morales. 

• Por período dado: Al intervalo de tiempo que estará sujeto a 

examen y en el cual fueron registradas un número determinado de 
operaciones. 

1,3. CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRADO 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

Derivado de que las entidades federativas no cuentan con ingresos 
fuertemente sólidos, ademé* debido al alto volumen de contribuyentes y al 

bajo cumplimiento voluntario de sus obligaciones fiscales, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en apoyo a la modernización, estima oportuno 

cambiar la toma de administrar y revisar algunos de los Impuestos federales 

a cargo de las entidades federativas a fin de fortalecer sus ingresos y los del 

Gobierno Federal por lo que establece un Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual consiste en coordinarse 

tanto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 

de México en la administración de algunos ingresos como son: 

1. Impuesto el Valor Agregado. 

2. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
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3. 	Multas impuestas por las autoridades federales a infractores que se 
encuentran dentro del Estado. 

Con el presente Convenio de Colaboración Administrativa en materia 

del impuesto al valor agregado y a través de la recaudación y fiscalización 
del impuesto al valor agregado, pueda lograrse el fortalecimiento de los 

ingresos y así permitir une mayor participación en los ingresos federales y 

en el fortalecimiento de las finanzas. 

Este Convenio parte de que para cumplir con el objetivo planeado se 

deben simplificar los trámites administrativos, hacer un mayor uso de los 

servicios que presta la Banca Nacional, esto también como paso a la 

modernización. 

Con el Convenio se pretende además, ampliar y conservar una mayor 
y mejor presencia fiscal ante los contribuyentes, para que con ello las 

Entidades Federativas puedan adquirir una mayor liquidez pare cubrir sus 

compromisos. 

El Convenio de Colaboración Administrativa fue celebrado el 3 de 

Febrero de 1983, en el cual se delegan facultades de revisión, liquidación, y 

cobro del Impuesto al Valor Agregado; posteriormente a esta fecha se han 

venido dando algunos cambios en los anexos al convenio. El primer anexo al 

Convenio fue publicado el 29 de Diciembre de 1989 en el Diario Oficial de la 

Federación y siendo el último anexo el número nueve publicado el día 11 de 

Enero de 1993 en el Diario Oficial de la Federación. 
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1.4. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE FISCALIZACIÓN. 

Los actos realizados por la Auditorio Fiscal deben ser estrictamente 

apegados a regulaciones legales y administrativas que para tal caso existan. 

La función de Fiscalización es el conjunto de acciones legales 

destinadas a comprobar el cumplimiento que los obligados dan a sus 

deberes impositivos, esto es, verificar el correcto y debido cumplimiento que 

hacen de sus obligaciones todas las personas que están sujetas a lo 

establecido por la ley. "Hacer y verificar que se cumpla lo que dicte la ley". 

La fiscalización persigue dos objetivos que son: 

A) INMEDIATO: Es la determinación y cobro de los impuestos omitidos y la 

aplicación de sanciones correspondientes. 

O) MEDIATO: Es el minimizar la evasión, contribuyendo así, a maximizar el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones de los contribuyentes. 

Los objetivos que persigue la Auditorio Fiscal de acuerdo con el 

artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, son: 

1. Comprobar que los contribuyentes han cumplido con las disposiciones 

fiscales. 

2. En caso de irregularidades detectadas, determinar las contribuciones 

omitidas y los créditos fiscales. 
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3. 	Proporcionar Información a otras autoridades fiscales, con motivo del 

ejercicio de las facultades de comprobación. 

	

1.5 	TAREAS DE FISCALIZACIÓN. 

Así como existen objetivos bien establecidos, también hay tareas que 

cumplir, y éstas son: 

•Identificación de los contribuyentes: Esta es la primera tarea de 

fiscalización y para lograrla, la administración deberá disponer de 

registros confiables y actualizados, esto es mantener un padrón 

actualizado de todos los contribuyentes. 

• Que los contribuyentes que no manifiestan sus obligaciones en las 

formas previstas por la ley, lo hagan. 

• Lograr un control efectivo de los contribuyentes que manifiestan sus 

obligaciones en forma incompleta o falsa. 

• Identificar a los contribuyentes que pagan sus obligaciones fiscales 

fuera de los plazos establecidos. 

Para poder lograr los objetivos y cumplir con las tareas, la Autoridad 

Fiscalizadora cuenta con diferentes medios de fiscalización, 

MEDIOS DIRECTOS: 	La fiscalización directa es llevada a cabo a 

través del contacto personal con el contribuyente auditado y se desarrolla 
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mediante la revisión a las declaraciones, libros, registros y en general sobre 
toda la información relativa a las operaciones económicas realizadas en un 
periodo determinado. Ésta puede ser efectuada en el domicilio o 
establecimiento del contribuyente visitado o en las oficinas de la propia 
autoridad, como es el caso de las REVISIONES DE ESCRITORIO, 

MEDIOS INDIRECTOS: La fiscalización indirecta no actúa en 

contacto directo con el contribuyente, sino que lo hace e través del análisis 
del dictamen fiscal emitido por un Contador Público Registrado, respecto al 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del sujeto auditado. Esto es, la 
Auditoria Fiscal procede a revisar lo que determinados profesionistas o 

instituciones autorizadas han previamente Dictaminado. 

Los medios de fiscalización tanto directos como indirectos 

comprenden los siguientes métodos de revisión: 
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MÉTODOS DE REVISIÓN 

1. PROFUNDOS 

A. Auditoría Integral 

1 Auditorio a Renglones Específicos 

A. Revisión de escritorio 

B. Revisión de Dictámenes 

2. GABINETE 

3. ÁGILES O MASIVOS 

A. Revisiones Aritméticas 

B. Captación de Información Fiscal 

C. Carta Invitación 

22 



 

1.6 	ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

Los orígenes del Impuesto al Valor Agregado se dieron en Francia, en 
el año de 1917, ya que quien lo propuso primero ante la National Tax 

Association fue el Profesor Tomas S. Adema, en una de sus juntas anuales 
comenta "RETCHKIMAN".(2)  

"Sin embargo, John F. Duo afirma que la idea del Impuesto al Valor 

Agregado surge en el año de 1918, en ese momento, el economista Justo 

Van recomendó al gobierno Alemán la implantación de este impuesto:1m 

Por lo tanto no queda duda que fue en Francia en donde se dieron las 

condiciones prácticas para su desarrollo al establecer diversos gravámenes 

sobre les ventas que realizaban los comerciantes. Con esto se crea una 

situación que trajo consigo el fenómeno de la imposición, el cual consiste en 

cobrar un impuesto. 

En el año de 1948 el gobierno Francas define la configuración del 

Impuesto al Valor Agregado, la cual permite que los fabricantes pudieran 

deducir los tributos con anterioridad en los insumos de dichos bienes al 

calcular los gravámenes a cubrir sobre sus ventas. A principios de 1954, 

2. Ralchlamen SerSanan. R. Ladoosrnancens de Ecorconle, Pp, 66, UNAM, 1766. 
Due MIT1 F. Impuestos Inclinaos en os pelma en vis de desarrollo. Pp. 227. Estudios Fiscales de Hacienda. 

1972. 
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derogado el tributo a la producción y unos meses más tarde el que grava las 

transacciones, uniendo ambas figuras impositivos, se originó el Impuesto al 

Valor Agregado. 

Otros paises Europeos procedieron a estudiar este impuesto, 

proponiendo incorporarlo a sus sistemas tributarios, después de la 

innovación fiscal elaborada por Francia. 

En el aflo de 1967, la Comunidad Europea formó un grupo de países 

llamado "MERCADO COMÚN EUROPEO" compuesto por Alemania. Francia, 

Luxemburgo, Italia, Holanda y Bélgica, de los cuales su principal 

característica consistía en no gravar con Impuestos aduanales los bienes 

que se internaban de un país a otro. Aceptaron los principios del Impuesto al 

Valor Agregado, por lo tanto sustituyeron sus impuestos por un sistema 

uniforme de tributos "AL VALOR AGREGADO". 

Otros palles Europeos, así como del Continente Africano y Americano 

sustituyeron sus sistemas Impositivos adoptando el del VALOR 

AGREGADO» a continuación se citan los siguientes: 

4. Uva Floree ENi. •Corbbilided Primer Curso'. 10e. Edición, Trilles, 	México, D.F.. 1988. pp. 160 

  

24 



PAIS AÑO TASA 

1.  FRANCIA 1954 17.4% 

2.  COSTA DE MARFIL 1960 15.0% 

3.  MARRUECOS 1982 15.0% 

4.  SENEGAL 1968 9.0% 

5.  URUGUAY 1967 20.0% 
6.  DINAMARCA 1967 15.0% 

7.  HOLANDA 1969 18.0%. 
8.  NORUEGA 1969 20.0% 

9.  ECUADOR 1970 5.0% 

10.  LUXEMBURGO 1970 10.0% 

11.  BÉLGICA 1971 18.0% 

12.  BOLIVIA 1972 5.0% 

13.  AUSTRIA 1973 18.0% 

14.  IRLANDA 1973 20.0% 

15.  ITALIA  1973 14.0% 

16.  COSTA RICA 1967 8.0% 

17.  SUECIA 1988 17.1% 

18.  ALEMANIA 1968 12.0% 

19.  REPÚBLICA MALGACHE 1969 12.0% 

20.  REINO UNIDO 1973 8.0% 

21, HONDURAS 1973 3.0% 

22.  COLOMBIA 1974 15.0% 

23.  CHILE 1975 20.0% 

24.  ARGENTINA 1975 16.0% 

25.  PERÚ 1976 20.0% 
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26.  PANAMÁ 1976 5,0% 

27.  ESPAÑA 1976 10.0% 

28.  MÉXICO 1980 10.0% 

29.  GUATEMALA 1983 10.0% 

ANTECEDENTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN MÉXICO. 

El origen del Impuesto al Valor Agregado surge al sustituir el 

impuesto sobre el volumen de ventas, el cual se inició en Latinoamérica. 

Este impuesto se da por medio del Impuesto Federal sobre Ingresos 

Mercantiles, en el año de 1948 siendo la tasa de este el 33 al millar en 

general permaneciendo así hasta 1951. Éste formaba parte de la 

clasificación de los gravámenes o impuestos a las ventas, era indirecto y de 

carácter general, ya que se podía aplicar a todas las operaciones y afectar 

todas las etapas de comercialización de los bienes y servicios. 

Sin embargo, el principal objetivo del Impuesto Federal Sobre 

Ingresos Mercantiles, fue reemplazar al Impuesto General del Timbre, que 

resultaba obsoleto para gravar el comercio y la industria, así como anular los 

gravámenes sobre patentes y giros comerciales que existían en las 

entidades federativas del país cuyas tasas y tratamientos diferentes 

dificultaban el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes. Con el Impuesto Federal Sobre Ingresos Mercantiles, el fisco 

intentó establecer un impuesto sencillo y fácil de administrar proponiendo 
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una sola tasa que afectara todas las etapas del proceso mercantil de la 

Industria y el Comercio de bienes y servicios. 

Durante el desarrollo del Impuesto Federal Sobre Ingresos 

Mercantiles, se presentaron problemas insuperables, uno de estos afectaba 

de tal forma, que se encarecían los productos tantas veces como número de 

transacciones ocurrían hasta llegar al consumidor final, al que se le conoce 

como en «CASCADA". Otro de los problemas consistía en el escaso control 

recaudatorio, por le posibilidad de que uno o varios Intermediarios omitieran 

el gravamen ya cobrado. Por lo tanto la Administración Tributaria solamente 

recibía el importe del Impuesto de algunas etapas del proceso comercial. 

CARACTERÍSTICAS DEL IMPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS 

MERCANTILES: 

- Acumulativo 

- No neutral 

-Impreciso en la exportación 

-Discrimina productos nacionales 

- Facilita la evasión 

- Difícil de Administrar 

Las medidas de control tributario eran deficientes de acuerdo a las 

requeridas, esto da como consecuencia que los importes recaudatorios por 

el Impuesto Federal Sobre Ingresos Mercantiles, siempre fueran inferiores a 
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los cálculos estimados en términos de crecimiento de las actividades que 

gravaba. 

En 1952 la tasa se fija en un 3% compuesta por la tasa federal del 
1.8% y la tasa estatal del 1,2%. Se establece un régimen de artículos 

semigravados que gravan e150% de los Ingresos totales. 

A partir del ano de 1973, desaparece la tasa general del 3%, la cual 

es sustituida por la tasa del 4%, asimismo, desaparecen los articulo: 

semigravados. 

En noviembre de 1974 entren en vigor las siguientes tasas especiales 

del 5%, 10%, 15% y 30%, además de las ya existentes, gravan la 
enajenación de automóviles nuevos para el transporte público. En 1976 se 

crea la tasa del 15% sobre restaurantes con bebidas alcohólicas, bares, 

cantinas, servicios de banquetes y alquiler de salones para fiestas. En 1978 

se reduce la tasa el 7% por los mismos conceptos anteriormente citados. 

El impuesto Federal Sobre Ingresos Mercantiles, tuvo vigencia hasta 

el 31 de Diciembre de 1979. 

Se trató de implantar el Impuesto al Valor Agregado a partir del 29 de 

Octubre de 1969, mediante el "PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTO 

FEDERAL SOBRE EGRESO" el cual constituye en México el primer intento 

que se conoce de las Autoridades Fiscales por implantar el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA); sin embargo, por falta de entendimiento de las 
Entidades Federativas no se aprobó el proyecto. El 29 de Diciembre de 1978 
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se publicó en el Diario Oficial de la Federación la ley del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), la cual entrarle en vigor el 1° de Enero de 1980. 

Se establece una tase general del 10% al entrar en vigor esta Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, la cual se aplicará cuando los actos o 

actividades por los que se debe pagar el impuesto se realicen por residentes 

en las Franjes Fronterizas de 20 kilómetros paralelas a la linea divisora 

internacional del norte del país, y la colindante con Belice o en zonas libres 

de Baja California Norte, parcial de Sonora y de Baja California Sur la tasa 

aplicable será del 8%, siempre y cuando le entrega de materiales, bienes y 

la presentación de servicios se lleven acabo en las mencionadas zonas o 

franjas. 

En 1981 entra en vigor la tasa del 0% su objetivo principal es 

desgravar les actividades que se realicen por la exportación, enajenación de 

animales, vegetales no industrializados, productos básicos destinados a la 

alimentación, agua no gaseosa, ixtle, palma, equipo agrícola, embarcaciones 

para pesca comercial, fertilizantes. Esta tasa beneficia la prestación de 

servicios e los agricultores y ganaderos, molienda o trituración de maíz o 

trigo, los de pasteurización de leche, Por lo tanto, los contribuyentes tenian 

derecho a que se les devolviera el Impuesto pagado por loa bienes y 

servicios. 

En 1982 se excluye la enajenación, uso o goce temporal de 

inmuebles, cuando la prestación de servicios se trate de transporte aéreo, 

teléfono o energía eléctrica y se realice parcial o total en dichas franjas o 
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zonas, la tasa de aplicación será la del 6% y en el resto del país, se aplicará 

la tasa del 10% por los mismos conceptos. 

La tasa general se incrementa al 15% en Enero de 1983, eliminando 

la tasa del 10%, al mismo tiempo se establece la tasa del 6% la cual grava 

los productos alimenticios en general y las medicinas de patente; excepto las 

mencionadas con la tasa del 0%, los gravados con la tasa del 15% son 

bebidas distintas e la leche, concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores y con la tasa del 20% caviar, salmón ahumado, angulas 

y champaña, 

Se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el día 10 de 

Noviembre de 1991 el decreto mediante el cual disminuye el pago del 

Impuesto al Valor Agregado. La tasa se reduce en un 5% en los casos en los 

que se les aplicaba la tata del 15%, quedando la tasa general del 10%, la 

tau del 20% se reduce a un 10%, la cual será aplicada a los bienes y 

servicios de lujo. 

Así es como desaparecen las tasas 15% y 20%, por lo tanto, estas 

reducciones son aplicables a cualquier tipo de operaciones ya sea 

enajenación, prestación de servicios, uso o goce de bienes e importaciones, 

Estas disposiciones entrarán en vigor a partir del 11 de Noviembre de 1991. 

Este decreto se publicó el 21 de Noviembre de 1991 en el Diario 

Oficial de la Federación, sin embargo, en las zonas y franjas fronterizas no 

se modificó dicha tasa, la única que tuvo modificaciones en las mencionadas 

zonas fue la tasa del 15%, la cual cambió a la tasa del 10%. 
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En 1992 las taus aplicables fueron: la tata del 10% como tasa 

general. la tase del 6% cuando se realice la enajenación e importación de 
productos destinados a le alimentación y medicinas de patente, y la tasa del 

0% a exportaciones, enajenación de bienes, etc. 

 

Las tasas aplicables para los años de 1993 y 1994 fueron: 

La tasa 10% es general. 

La tase 0% grava enajenaciones, bienes, hielo, ixtle, etc. 

La tasa 6% grava productos destinados a la alimentación y medicinas 

de patente. 

Las tasas aplicables para el año de 1995 fueron: 

Del 1°. de enero al 31 de marzo como tasa general fue del 10% 
A partir del 1°. de abril de 1995 cambia la tau general del 10% 

4115% (5) 

La tasa del 10% se aplicará en la zona fronteriza a los bienes y 

servicios siempre y cuando sean prestados y enajenados en la misma 

región. 

La tasa del 15% se aplicará en la enajenación de inmuebles en la 

región fronterize.ts)  

La tasa del 09% se aplicará siempre que se trate de enajenación de 

bienes que se realice al público en general, en locales fijos de ventas 

al menudeo. 

S. Olede Oficie de le Fedefedtei. 27 de mezo de 1906. P. 10. (Peinera Secedn). 
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Las tasas aplicables para el año 1996 son: 

La tasa general es del 15% 

La tasa del 10% grave actos que se realicen en la zona fronteriza de 

bienes y servicios. 

La tasa del 15% se aplicará a enajenación de Inmuebles en la región 

fronteriza. 

1,6.1. DEFINICIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

El Impuesto al Valor Agregado está compuesto por dos Elementos y 

son los siguientes: 

1) Impuesto . 

2) Valor agregado 

Impuesto: 

Los impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que pagan 

las personas físicas y morales que se encuentran en las situaciones que 

establece la ley y que sean distintas a las aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. Se fundamente en el artículo 2° 

fracción !del Código Fiscal de la Federación. 
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Los impuestos son las contribuciones que pagan las personas fislcas 
y morales, estos sirven para contribuir al gasto público de una forma 

proporcional y equitativa, lo cual se fundamenta en el articulo 31 fracción IV 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Valor Agregado: 

El término Valor Agregado se emplea en la ciencia económica para 
estimar la parte del valor creada en las diversas etapas de la producción de 

un bien o servicio. 

Se define que el Impuesto al Valor Agregado y de acuerdo a lo 

anterior grava solamente le pede que se Incorpore en cada una de las 
etapas de producción de los actos o actividedes que se realizan. 

Por lo tanto se determina que el Impuesto al Valor Agregado no ea 

acumulativo ya que se va pagando en cada una de las etapas de 

producción, siendo el consumidor final el que paga todo el Impuesto de la 

actividad económica. 

1.6.2 CARACTERISTICAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

El Impuesto al Valor Agregado elegido por la Administración tributaria 

de México entra en vigor a partir del 1° de Enero de 1980, y contiene las 

siguientes características: 

Es un Impuesto al consumo. 
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• Es un Impuesto al consumo. 

Es Indirecto. 

Es un impuesto de aplicación general. 
Grava todas las etapa* del proceso económico. 

Es un Impuesto no acumulativo. 
Es neutral, • 

Favorece las actividades exportadoras. 

Iguala la carga fiscal. 

Dificulta la evasión. 

El impuesto al valor agregado mexicano, es un gravamen al consumo 

sea al final o intermedio, pues afecta la realización de actos o actividades de 

enajenación de bienes, prestación de servicios independientes, el 

otorgamiento del uso o goa temporal de bienes y la importación de bienes o 

servicios, 

Es un impuesto indirecto, porque el contribuyente traslada el 

gravamen a quien adquiere los bienes o servicios en forma expresa por 

disposición de ley. 

El impuesto es de aplicación general, ya que grava los actos y 

actividades antes mencionados, excepto los excentos, sin importar en qué 

fase de desarrollo se encuentran. 

Se causa en todas las etapas del proceso económico, desde la 

producción hasta la comercialización de bienes y servicios. 
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Como el IVA no forma parte del costo de producción o distribución de 

bienes y servicios, no es acumulativo porque permite al contribuyente 

recuperar el impuesto que causó en la etapa anterior mediante el 

acreditamiento, circunstancia que evita el efecto en cascada. 

Es un impuesto neutral debido a que la carga fiscal sobre el producto 

es siempre proporcional al valor agregado, sin importar el número de 

transacciones a las que se ha sometido el producto. 

Es debido a que las exportaciones no gravan este impuesto por lo 

que se ofrecen los productos a precios más bajos y además el exportador 

puede acreditar el IVA pagado en sus adquisiciones. 

Iguala la carga fiscal de los productos importados en relación con los 

nacionales, ya que ambos productos están afectados con la misma tasa. 

Dificulta la evasión fiscal, ya que los contribuyentes interesados en 

acreditar el impuesto que les trasladaron exigiran a sus proveedores la 

documentación correspondiente, obteniéndose que en la relación mercantil 

no se opere sin la documentación respectiva con lo que se estará 

corrigiendo la evasión. 

1.6.3 ELEMENTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

El articulo 1° de la Ley del IVA menciona los elementos básicos de 

este gravamen citando los siguientes: 
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a) 	SUJETO: El sujeto es uno de los elementos de relación 

jurídica tributaria, se divide en sujeto activo y sujeto pasivo, 

Sujeto Activo: Es el ente que tiene el derecho de exigir el pago de los 

impuestos como son la Federación, Estados y Municipios. 

Sujeto Pasivo: Es la persona física o moral, nacional o extranjera, que 

de acuerdo con la Ley está obligada al pago de una prestación tributaria. 

b) 	OBJETO: El objeto del IVA se da a través de lo que la Ley señala 

como hecho generador del crédito fiscal. Consiste en que la persona se ve 

obligada a pagar un tributo por los actos o actividades que realiza. 

1) Enajenación de Bienes. 

2) Prestación de servicios Independientes 

3) Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

4) Importación de bienes y servicios 

c) 	BASE: 	La base en el IVA será el valor total de los actos o 

actividades gravados, incluyendo cualquier cantidad que se añada por 

diferentes conceptos como son: fletes, intereses, otros Impuestos, etc. 

d) 	TASA: 	La tasa aplicable será el porcentaje que grava el acto o 

actividad de que se trate, ya sea 10%, 15% etc., esto es, para calcular el 

impuesto que señala la Ley a los valores. 
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e) TRASLACIÓN DEL IMPUESTO: 	Se entiende por traslado del 

impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a otras personas 

que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban los 

servicios, por un monto equivalente al Impuesto que causa por el acto o 

actividad que grava. Dicho impuesto será trasladado por el contribuyente 

en forma expresa y por separado. 

El artículo 3° nos habla sobre la traslación del IVA, la cual deberán de 

aceptar la federación, el distrito federal, loa estados, municipios, los 

organismos descentralizados, asociaciones de beneficencia privada y las 

sociedades cooperativas etc. 

f) ACRED1TAMIENTO: 	Es el impuesto al valor agregado que debió 

pagar el contribuyente con motivo de la importación de bienes y servicios y 

el Impuesto que le trasladaron por las compras y gastos efectuados para el 

desarrollo de su actividad, por lo que el acreditamiento consiste en restar el 

impuesto acreditable del impuesto que el propio contibuyente trasladó con 

motivo de los actos o actividades que realiza. 

1.6.4. VENTAJAS Y DESVENTAJAS. 

a) VENTAJAS 

1. 	Una de las principales ventajas es que este impuesto grava 

esencialmente el gasto al consumo sin afectar la inversión ya que quien 

paga el impuesto es el que adquiere el bien o servicio y no se ve afectado el 
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productor, distribuidor y comercializador pues tienen la obligación de 

trasladar el impuesto (IVA) y el derecho de acreditarlo. 

2. La aplicación del IVA en nuestro pais no es más de dos veces del 

mismo valor sino que se grava en la medida en que circulen los bienes y 

servicios en el proceso económico del tránsito al consumo final. 

3. El impuesto al valor agregado, permite recuperar al contribuyente el 

impuesto pagado por la adquisición de un bien o servicio, a través del 

acreditamiento del impuesto por lo que se entera al fisco exclusivamente la 

diferencia que resulte entre impuesto pagado y el cobrado. 

b) DESVENTAJAS 

1. No podrá ser transmitido por acto entre vivos el impuesto al valor 

agregado: El acreditamiento del impuesto al valor agregado es personal, ya 

que dicho impuesto será acreditado únicamente por la persona que efectuó 

la compra y/o gasto, es decir, no puede ser transmitido el derecho al 

acreditamiento a un tercero. 

2. Es necesaria una contabilidad detallada: Para el control de este 

impuesto es necesario llevar a cabo un registro detallado de sus actividades 

comerciales, de acuerdo a las diferentes tasas que existen para este 

gravamen, lo cual constituye une carga más para el contribuyente y un 

aumento de trabajo pare los órganos fiscales. 
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CAPITULO 2 

MÉTODO: REVISIÓN DE ESCRITORIO 



REVISIÓN DE ESCRITORIO 

2,1, CONCEPTO 

Le revisión se lleva a cabo en las oficinas de la Autoridad Fiscal. La 

cual consiste en reunir, de acuerdo con la documentación que es presentada 

por el contribuyente, evidencias que confirmen que las operaciones 

realizadas en un periodo de 12 meses fueron realmente contabilizadas y 

declaradas correctamente por él; en caso de que se determinen diferencias 

se deberán obtener los elementos necesarios y suficientes para motivar y 

fundamentar la determinación del crédito fiscal. (ART. 42 ter y último párrafo 

del C.F.F.) 

Las Autoridades deberán concluir la revisión de la contabilidad que se 

efectúa en las propias oficinas de la Autoridad, dentro de un plazo máximo 

de nueve meses contados a partir de que se notifique a los contribuyentes 

el inicio de las Facultades de Comprobación, ya que si no es asi quedará sin 

efecto la Revisión. 

Cabe hacer mención que a los Contribuyentes en el ejercicio revisado 

y que estén obligados a presentar pagos provisionales mensuales 

correspondientes al Impuesto sobre la Renta en dicho ejercicio las 

autoridades podrán continuar con dicha revisión sin sujetarse a la limitación 

señalada en el párrafo anterior (ART. 46-A del C.F.F.) 

Además en el supuesto de los contribuyentes que se encuentren 

dentro de la limitante, el plazo podrá ampliarse por dos ocasiones iguales o 
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periodos iguales, siempre y cuando se le notifique la prórroga 

correspondiente y ésta haya sido firmada por el Administrador o Director 

General que lleve a cabo la Revisión, 

2.1.1 OBJETIVO. 

El objetivo principal de este método es verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del pago al Impuesto al Valor Agregado (IVA), de las 

personas «tices y morales, en revisión conjunta con la Entidad-Federativa-

Federación, las cuales revisarán los renglones afectos a IVA considerando 

el giro o actividad de cada negocio. 

2.2. FINALIDAD 

Tiene como finalidad desarrollar la revisión de la documentación que 

fue aportada por el Contribuyente Auditado. El auditor deberá reunir 

evidencias suficientes que comprueben que las operaciones que realizaron 

fueron totalmente contabilizadas y declaradas correctamente. 

2.3. PROGRAMACIÓN. 

La programación se efectuará conforme a las políticas, lineamientos y 

criterios de la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal, de su programa 

de modernización, desarrollo y consolidación de la Fiscalización para 

entidades federativas. 
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La programación de las revisiones de fiscalización permanente se 

realiza con el apoyo de las administraciones locales de auditoria fiscal y en 

su caso de las Direcciones de Auditoria de las Tesorerías, Entidades 

Federativas; basadas en los padrones existentes en dichas dependencias y 

en cualquier otro elemento fuente que presuponga el incumplimiento de una 

o varias de las obligaciones tributarias. 

Por tal motivo y sin abandonar los actuales sistemas de revisión, el 

programa de Fiscalización permanente se evocará a verificar el 

cumplimiento de las obligaciones Fiscales de los contribuyentes. 

Este procedimiento consiste en lo siguiente: 

- El comité de programación formulará una relación de contribuyentes 

seleccionados y programados para este tipo de revisión. 

• Por cada tipo de contribuyente se elaborará un oficio de solicitud de 

información y documentación, debidamente fundamentado para que tenga 

efectos de inicio de facultades de comprobación, mismo que firman 

servidores públicos competentes como son: el Administrador local de 

auditoria fiscal y el Subsecretario de Ingresos del Gobierno del Estado de 

México. 

2.3.1. FUENTES DE PROGRAMACIÓN. 

a) 	Se hace por medio de selección de giros o actividades, asimismo se 

estudia el nivel de ingresos de cada contribuyente. 
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b) Por cruce de información de las informativas de clientes y 

proveedores que presentan los contribuyentes. 

c) Por investigación de campo, la cual consiste en cerciorarse de la 

existencia de cada contribuyente. 

d) Revisión y Liquidación automática consistente en la presentación de 

las Declaraciones de loa contribuyentes. 

e) Detección de fuentes de ingresos. 

f) Captación de Información Fiscal, 

g) Sistemas de Revisión Masiva para verificar el cumplimiento de la 

presentación de Declaraciones u obligaciones fiscales. 

2.3.2. OBJETIVOS DE LA PROGRAMACIÓN. 

Los principales objetivos para la programación de una revisión son los 

siguientes: 

Aplicación total de la Normatividad. 

b) 	Desarrollo de estudios que identifiquen la evasión por sectores o giros 

de la economía, 
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c) Desarrollo de estudios y análisis para la selección de contribuyentes a 

fiscalizar. 

d) Crear un cuerpo de investigación que permita hacer más efectiva la 

programación. 

2.3.3. COMITÉS DE PROGRAMACIÓN. 

La creación de Comités integrados por personal de Entidades 

Federativas y de la Federación, tiene como finalidad entre otras, la 

utilización óptima de los elementos que como fuentes de Programación 

tienen las Entidades Federativas y Federación como la de evitar decisiones 

individuales de quienes están al frente de las funciones de Programación. 

2.3.4. ORIGEN DE UNA AUDITORIA FISCAL. 

Dentro de las Entidades Federativas y Federación en Materia del 

Impuesto al valor agregado en el área de fiscalización, se encuentra el 

Departamento de Programación el cual tiene como una de sus funciones 

primordiales el de programar auditorías, que son originadas por diversas 

causas, las que se mencionan a continuación: 

a) PROGRAMACIÓN NORMAL: Se realizan como parte del trabajo 

habitual de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual desea 

conocer la situación Fiscal de los contribuyentes sin que medie ningún 

antecedente que la origine. 
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b) DOBLE REVISIÓN NORMAL: El personal de auditores fiscales, al 

tener noticias de que el contribuyente fue objeto de una Auditoria Profunda 

con anterioridad, analiza su expediente y ve el procedimiento seguido en le 

revisión, siendo frecuente que al aplicar los mismos procedimientos de 

auditoria llegue a iguales resultados. 

c) POR HECHOS DIFERENTES: Cuando un contribuyente que fue 

objeto de una auditoria fiscal, posterior a ella la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público encuentra hechos diferentes que obligan a revisar 

nuevamente el mismo ejercicio por los mismos impuestos. 

Los hechos diferentes pueden tener origen en las compulsas a los 

proveedores o clientes. 

d) DENUNCIAS QUE PUEDEN SER NORMALES Y DE SINDICATOS: 

En las denuncias puede decirse que existen dos tipos: Uno las que hacen 

las personas físicas y otro, las que hacen loa sindicatos. En la primera se 

dice que su origen es normalmente por represalias en contra de un expatrón, 

en la segunda, en virtud de su inconformidad con el reparto de utilidades. 

e) NO PRESENTACIÓN DE LA CORRECCIÓN DE LA SITUACIÓN 

FISCAL: Relativo a la visita de los Auditores Fiscales tendiente a que el 

contribuyente corrija su situación fiscal mediante una declaración 

complementaria. Si no acepta hacerlo habrá de ser objeto de una Auditoria 

fiscal profunda. 
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I) ESTUDIOS FINANCIEROS: 	Un análisis efectuado en 

declaraciones presentadas por los contribuyentes de un mismo giro 

industrial o comercial puede traer como consecuencia que una empresa sea 

objeto de una Auditoria Fiscal. 

g) LOS DICTÁMENES DE CONTADORES PÚBLICOS: Una auditoria 
puede aplicarse a tos dictamenes de contadores públicos y las causas más 

comúnes de su programación son: 

1) Dictámenes rechazados debido ala baja calidad del trabajo 

profesional. 

2) Por no presentar le solicitud para Dictaminar a tiempo. 

3) Por no presentar el Dictamen correspondiente. 
4) Por cambio del Contador Público que Dictamina. 

5) Porque se suspende la dicteminación del Contador Público. 

h) POR MEDIO DE UNA AUDITORIA O UNA COMPULSA: Una 

auditoria o una compulsa pueden dar origen a otras auditorias. 

1) POR CAMBIOS DE RAZÓN SOCIAL: Si la autoridad emite un 

requerimiento de información y documentación a una persona física, la cual 

cambiara de régimen fiscal bajo el mismo tipo de acto o actividad, la 

autoridad puede emitir un nuevo requerimiento dirigido al nuevo régimen, 

pudiendo ocurrir en forma contraria. 

j) POR LA COMISIÓN O PRESUNCIÓN DE DELITOS: El caso típico 
en esta situación es el contrabando. Éste se da cuando existe una denuncia 
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ante autoridades fiscales por parte de un particular de que se comercializa 

algún tipo de mercancía internada en el País de manera ilegal. 

2.3.5. PROGRAMACIÓN DE UNA REVISIÓN DE ESCRITORIO. 

El personal del departamento de programación realiza una 

investigación en pantallas, de la que selecciona a los contribuyentes que 

tienen omisión de algún tipo de declaración o que sus ingresos declarados 

no correspondan al giro o actividad a la cual se dedica. Es decir, la 

programación parte de un antecedente de la omisión de algo o que al hacer 

un cruce de información ésta no coincide y arroje una diferencia. Esa 

diferencia para que sea programada como una revisión de escritorio debe 

estar en los siguientes rangos: 

CONTRIBUYENTE 	 DIFERENCIA 

A) 	. Persona Física 
	

N$ 200,000.00 a N$ 500,000.00 

13) 	. Persona Moral 
	

N$ 500,000.00 a N$1'000.000.00 

Después de esa investigación y partiendo ya de un antecedente se 

manda la información e pantallas nuevamente para verificar el domicilio del 

contribuyente en estudio, así como su R.F.C., los movimientos que ha 

efectuado como, avisos y declaraciones presentadas. Esto con la finalidad 
de que le solicitud de documentación e información se emita sin error 

alguno y con el antecedente bien fundamentado, es decir, con una buena 

programación ya que si esto no sucede se pudiera dar el caso de la 
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revocación de le orden de auditorfa. La revocación como procedimiento de 

trabajo de la autoridad revisora puede ser de dos tipos: 

1) Revocación Interna: Se da cuando la autoridad incurre en errores 

de programación, por ejemplo errores en la solicitud de documentación e 

información como son: razón social o dirección, mismos que se descubren 

antes de la notificación del requerimiento de información y documentación al 

contribuyente (ordeh de auditoria). 

2) Revocación externa: Se da cuando la autoridad incurrió en algún 

error de programación o en la ejecución de su trabajo, y lo descubre 

después de que la solicitud de documentación e información fue notificada al 

contribuyente. 

El departamento de programación al mismo tiempo solicita a la 

Administración Local de Auditorio Fiscal de la zona, en este caso la de 

Naucalpan que informe si el contribuyente referido tiene antecedentes de 

auditorias anteriores. 

Posteriormente se realiza una visita ocular, esto es, acudir al domicilio 

del contribuyente sometido a estudio para determinar si los datos aportados 

en pantalla son correctos. Es así como con todos estos datos se formula un 

volante de programación de la auditoria. La visita ocular tiene como finalidad 

obtener la mayor información posible que permita conocer aún más al 

contribuyente y su actividad, asimismo en esta visita se deben obtener 

documentos oficiales que permitan corroborar físicamente los datos 

proporcionados por pantallas. 

45 



De esta manera, con la información y el procedimiento antes 

mencionado se forma un expediente de programación del contribuyente a 

revisar, el cual debe contener lo siguiente: 

Volante de pantallas. 

Declaraciones por las cuales se originó la diferencia o las 

observaciones (antecedentes), 

Resultado de la visita ocular, 

Con el expediente de programación ya formulado se procede a 

elaborar la solicitud de documentación e información y la cédula de control 

de órdenes, documentos que forman parte del mismo expediente. 

El expediente de programación es sometido al Comité de 

Programación. Es importante mencionar que el comité es llevado a cabo una 

vez por semana. Este Comité esté formado por autoridades de la Dirección 

de Fiscalización del Gobierno del Estado de México y por autoridades de la 

Administración Local de Auditorio Fiscal, es decir, participan personas del 

Estado de México y la S.H.C,P, 	• 

El Comité se encarga de revisar que se hayan cumplido con todos los 

procedimientos que hacen para tal efecto, con la finalidad de aprobar o 

rechazar la propuesta de programación, 

En el caso de que sea aceptada la propuesta de programación, se 

turnará a las autoridades correspondientes para recabar las firmas de 
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aprobación. El tiempo aproximado en el que se realiza este procedimiento de 

Comité es un lapso de 8 a 16 días hábiles. 

Una vez que es recibida la solicitud de documentación e información y 

la propuesta aprobada por el Comité, el departamento de programación 

turna el expediente aprobado y la solicitud antes mencionada al área 

operativa que corresponda, en este caso al Jefe del Departamento de 

Revisiones de Escritorio, para que éste asigne a un responsable y así aquél 

pueda desarrollar la auditoria y desahogar el antecedente de programación 

de le auditoria debidamente requisitada. 

2.4. VENTAJAS Y DESVENTAJAS. 

Este método de revisión tiene tanto ventajas como desventajas. 

Dentro de las Ventajas podemos mencionar las siguientes: 

a) Es un método ágil de revisión, por lo que constituye menos molestias 

al contribuyente. 

b) Se solicita al contribuyente la información estrictamente 

Indispensable. 

c) Regularmente no se hace necesario el levantamiento de acta alguna 

Así como existen ventajas, también hay desventajas, dentro de las 

cuales podemos mencionar las siguientes: 
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a) Debido al lugar en donde se practica la revisión, el auditor se ve 

limitado a aplicar la técnica de observación, ya que el auditor no cuenta con 
los elementos necesarios para aplicar esta técnica como es el cerciorarse de 

los hechos o circunstancias de operación que realiza el contribuyente. 

b) La técnica de investigación es un poco dificil de aplicar pues el 

auditor cuenta con la documentación pero no cuenta con la presencia en 

todo momento del contribuyente o de su contador, pues en ocasiones es 

necesario indagar sobre la forma de registro de su contabilidad. 

2.5. DIFERENCIAS QUE EXISTEN ENTRE UNA REVISIÓN DE 

ESCRITORIO Y UNA VISITA DOMICILIARIA. 

REVISIÓN DE ESCRITORIO 

- De acuerdo a lo establecido en 

el Art. 42 fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, 

indica que los contribuyentes, 

responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados 

proporcionen la documentación 

de 	las operaciones realizadas 

durante un periodo de 12 meses, 

de le cual se llevaré a cabo su 

revisión en las oficinas de la 

autoridad fiscal. 

VISITA DOMICILIARIA 

-De acuerdo a lo establecido en 

el Art. 42, fracción II y Art. 44 

fracción I del Código Fiscal de 

la Federación, la visita se realiza-

ré en el lugar señalado en la 

orden de visita, por lo tanto el 

contribuyente deberá proporcionar 

la documentación que se requiera 

en dicha orden. 
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- El desarrollo de la revisión la 

realiza sólo una persona . 

- Recibida la solicitud de 

documentación, el contribuyente 

cuenta con un plazo se 15 días 

hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquel que se le 

notifique, para presentar la 

documentación ante las Oficinas 

de la Autoridad Fiscal. 

-No se levantan actas de inicio, 

actas parciales ni actas finales de 

auditoría con el fin de hacer la 

revisión en un plazo más corto y 

en una forme ágil. 

-La revisión y el desarrollo de la 

auditoría es más ágil ya que el 

universo de sus operaciones ea 

pequeño. 

 

-El desarrollo de la Auditoría se 

realiza por un equipo de personas 

el cual está Integrado por más de 

dos personas, 

-En el momento de notificar la 

orden de visita domiciliaria el 

contribuyente deberá proporcionar 

toda su documentación contable y 

permitir el acceso a sus 

instalaciones. 

-Una de las principales reglas para 

una visita domiciliaria es que en 

toda visita realizada en el domicilio 

fiscal que establece la orden, se 

levantarán actas de inicio, 

parciales y final, en las cuales se 

hará constar en forma 

circunstanciada los hechos u 

omisiones que se hubieren 

conocido por los visitadores. (Art. 

46, fracciones I, II y VI del C.F.F.) 
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2.6. TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, 

Las técnicas de auditoria son herramientas de trabajo que utiliza el 

auditor en su revisión. Son medios de investigación con los que podrá 

obtener información de las operaciones realizadas por los contribuyentes 

sujetos a revisión. Estos medios le ayudarán al auditor a comprobar el grado 

de efectividad que tienen los registros y las cifras declaradas de los 

contribuyentes. 

En la Auditoria Fiscal existen dos grupos de técnicas. Uno que 

corresponde a técnicas dirigidas directamente a toda la contabilidad y que 

aportan información de las operaciones realizadas. Este grupo de técnicas 

es aplicable a elementos internos de la revisión, por lo que se le conoce 

como técnicas internas. Otro grupo, corresponde a técnicas dirigidas a 

personas relacionadas con la actividad del contribuyente, las cuales aportan 

pruebas sobre la corrección o incorrección de las operaciones registradas y 

declaradas. Estas son aplicables a elementos externos de la revisión, por lo 

que a este último grupo se le conoce como técnicas externas. 

Cabe hacer mención que las técnicas de auditoria pueden ser 

aplicadas individualmente o combinadas. Las técnicas de auditoría que 

utiliza el auditor dentro de la REVISIÓN DE ESCRITORIO, son: INTERNAS 

Y EXTERNAS. 
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TÉCNICAS DE AUDITORIA FISCAL. 

1. ESTUDIO GENERAL 

2. ANÁLISIS 
INTERNAS: APLICABLES A 

ELEMENTOS INTERNOS DE 	 3. INVESTIGACIÓN 
LA REVISIÓN 

4. CÁLCULO 

5. COMPROBACIÓN 

8. INSPECCIÓN 

EXTERNAS: APLICABLES A 	 7. CONFIRMACIÓN 
ELEMENTOS EXTERNOS DE 

LA REVISIÓN. 	 8. DECLARACIONES O 

CERTIFICACIONES 

9. OBSERVACIONES. 
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Las técnicas de auditoria se explican a continuación: 

1. ESTUDIO GENERAL. Es el examen que en forma genérica se 

hace de la información contenida en los documentos aportados por los 
contribuyentes sujetos a revisión, as( como de las características más 

importantes del contribuyente, como son: su giro, su régimen fiscal, clase de 

operaciones que realiza, tipo de actos o actividades que lleva a cabo, 

sistema contable, contratos celebrados y cifras registradas en declaraciones. 

2. ANÁLISIS: Esta técnica va de lo general a lo particular. El auditor la 

aplica separando y estudiando cada una de las partes de un todo. para 

conocer como esté integrado ese todo. Por ejemplo: Al revisar el rubro de 

compras, el auditor al aplicar ésta técnica analiza las compras por año, por 
mes, por día hasta llegar a estudiar documento por documento, el cuál sirve 

de comprobante y soporte. De estos documentos en los cuales se encuentra 

plasmada la compra, el auditor estudiará los datos más importantes 

contenidos en ellos. De esta manera comprobará la veracidad de las cifras 

registradas y declaradas en ese rubro. 

3. INVESTIGACIÓN: Es la obtención de información que se tiene a 

través de comentarios hechos por los contribuyentes o empleados de ellos 

con respecto a la contabilidad proporcionada a la autoridad para que el 

auditor pueda formarte un juicio de los comentarios hechos y así esclarecer 

su duda. 
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4. CÁLCULO: Esta técnica sirve al auditor para que se cerciore y 

verifique la corrección aritmética de cifras que reflejen alguna partida 

específica. 

5. COMPROBACIÓN: Es necesaria para cerciorarse de la legitimidad 

de la documentación comprobatoria y de la confirmación de la cifras en ella 

contenida, así como, para interpretar correctamente la información contable 

• través del cotejo de la documentación existente como son: Facturas, 

recibos, contratos, escrituras y declaraciones entre otros. 

6. INSPECCIÓN: Esta técnica no es muy usual en este método de 

revisión ya que consiste en cotejar el bien material con lo registrado 

contablemente. Este método consiste en llevar todos loe documentos, 

registros e informes relacionados con la contabilidad del contribuyente en 

revisión, a las oficinas de la autoridad revisora. Es importante señalar que 

esta técnica es poco usual ye que es utilizada por la autoridad cuando se 

cita al contribuyente en la oficina para hacer aclaraciones con respecto al 

modo de realizar sus registros. 

7. CONFIRMACIÓN: Con la aplicación de esta técnica, el auditor 

puede cerciorarse de la fidelidad de algunas partidas u operaciones que 

lleva a cabo el contribuyente (aportación de datos por terceros o compulsa). 

Esto es a lo que se le llama aportación de datos a nombre de terceros, que 

consiste en obtener información de las operaciones realizadas por el 

contribuyente auditado con una tercera persona. Esta información la otorga 

un tercero con respecto a las operaciones llevadas a cabo con el 
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contribuyente auditado a través de un escrito y proporcionando la 

documentación comprobatoria que soporte dicho acto. 

S. DECLARACIONES O CERTIFICACIONES: Esta técnica es similar 

a la investigación pero es más formal ya que las aclaraciones están 

contenidas en un documento firmado por el contribuyente auditado. Este 

escrito debe ir dirigido a la autoridad revisora. En ocasiones dichas 

declaraciones hechas a través de un documento deberán estar certificadas 

por una autoridad competente que asegure la veracidad de un hecho o 

circunstancia. 

9. OBSERVACIONES: Esta técnica también es de poca aplicación en 

este método ya que la revisión se realiza dentro de las instalaciones de la 

autoridad, por tal circunstancia es difícil cerciorarse de los hechos o 

circunstancias de operaciones que realizan los empleados de la entidad 

revisada o el mismo contribuyente. Por ejemplo, el pago de la nómina o el 

recuento de inventarlos. 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

Así como son aplicables las distintas técnicas de auditoria, también el 

auditor debe aplicar procedimientos. 

Los procedimientos son la combinación de las distintas técnicas de 

auditorio que son determinadas en el transcurso de la revisión de los hechos 

o circunstancias contenidas en las operaciones que fueron llevadas a cabo 
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por los contribuyentes, con la finalidad de detectar las partidas a observar, 

de las cuales se determinará en base a éstas un crédito fiscal. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos define los 

procedimientos de auditoria como: "El conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a una partida o a un grupo de hechos y circunstancias relativas a 

los Estados Financieros sujetos a examen mediante los cuales el Contador 

Público obtiene las bases para fundamentar su opinión" 

Debido a que existen varios sistemas de organización, de control y de 

contabilidad que los contribuyentes pueden aplicar en sus actividades de 

operación, es difícil establecer procedimientos fijos o rígidos que sean 

seguidos en las revisiones. Es as( que el auditor deberá decidir qué técnica 

o conjunto de éstas deberá aplicar en cada caso, con el objeto de tener la 

certeza de que la revisión es objetiva y profesional. Para determinar las 

técnicas que utilizará, el auditor deberá tomar en cuenta las características 

del sujeto sometido a revisión, así como su criterio profesional, 

Es frecuente que al estar practicando la revisión, el auditor encuentre 

varias partidas similares y repetitivas, en estos casos es conveniente enfocar 

la revisión de estas partidas a través de pruebas selectivas, las cuales 

consisten en examinar una pequeña parte de un partida global, para que con 

la primera se determine una opinión general sobre esta última. A esto se le 

conoce con el nombre de extensión o alcance de auditoria, dicho en otras 

palabras, es el porcentaje analizado que se hace de un pequeño grupo 

correspondiente a una partida con respecto de una muestra o partida global. 
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El Instituto Mexicano de Contadores Públicos define la oportunidad de 

los procedimientos de auditoria como: " La época en que los procedimientos 
de auditoria se van a aplicar. 

Para la Auditorio Fiscal en lo general y en lo particular para la 

Revisión de Escritorio es el tiempo en que son aplicados los procedimientos 

de auditoria, y el tiempo en que son aplicados los procedimientos, es en una 

fecha posterior al término del ejercicio sometido a revisión. 
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CAPITULO 3 

DESARROLLO DE LA REVISIÓN 



3.1. PLANEACIÓN DE LA AUDITORIA FISCAL EN REVISIÓN DE 

ESCRITORIO, 

La planeación de trabajo, es un elemento importante para la eficacia 

de cualquier tarea a realizar. En materia de la Auditoria Fiscal, es de suma 

importancia el diseño de un plan de trabajo, 

Un plan es un conjunto de disposiciones adoptadas para la ejecución 

de un proyecto. (e)  

Planear es organizar, m  decidir previamente lo que se va a hacer. 

Planear la Auditoria Fiscal, por consiguiente es decidir previamente 

los procedimientos a emplear, operaciones a revisar, alcance y oportunidad 

de la revisión, personal y tiempo necesario para efectuarla. 

Para verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales del 

contribuyente, es necesario efectuar una adecuada planeadón en base a los 

datos que se alleguen a través del archivo permanente y los antecedentes 

que sirvieron de base para seleccionar al contribuyente, lo que nos permite 

establecer que procedimientos se van a emplear, be operaciones a revisar, 

su alcance y oportunidad, las partidas que no se examinarán, el trabajo que 

se le encomendará al auditor y el tiempo que le llevará desarrollar la 

revisión. 

e. Dloclaverlo Pequeño Lerousee Ilustrado. 1903, 0811 
7. OPCIT. 
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Es Importante considerar que cada contribuyente a revisar tiene 

características propias, por lo que es necesario que los procedimientos de 

revisión sean flexibles para ajustarse a las circunstancias que se vayan 

presentando en el transcurso de la auditoria. 

La planeación cuidadosa de la auditoria, permite que la revisión se 

realice de manera 'eficiente y rápida, evitando se dupliquen labores o se 

lleven a cabo trabajos Innecesarios; es la guía de ejecución y sirve como 

• instrumento de supervisión del trabajo a realizar. 

• En las auditorias, la planeación es insustituible. Porque planear es 

decidir qué acciones Si deben llevar a cabo sobre la base de conocimientos 

objetivos. 

Las personas encargadas • de elaborar la planeación tienen la 

responsabilidad de examinar los elementos que han conocido en la 

recopilación y estudio de datos e informes. 

• 
	 Une hora de planeación ahorra días de trabajo innecesario. 

 

3.2. FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA PLANEACIÓN 

Para planear el trabajo de la auditoría el primer requisito es conocer 

en detalle todos los aspectos relacionados con el contribuyente al que se le 

va a practicar la revisión, como son: 
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1. Clase de operaciones que realizó y que realiza el contribuyente 

(INGRESOS) relacionados con el valor de actos o actividades de compras y 
gastos relacionados con el IVA acreditable. 

2. Clase de contratos celebrados, clase y monto de ingresos o 

egresas derivados de ellos. 

3. Productos que fabrica, servicios que presta, bienes o servidos que 

importe, operaciones financieras que realiza. 

4. Obligaciones fiscales a que se encuentra afecto. 

5. Inversionel en acciones o en otro tipo de valores. 

6. Su sistema de contabilidad y control. 

Este conocimiento del contribuyente se logra al revisar la 

documentación, registros, avisos, declaraciones, etc. Los factores para la 

planeación de la auditoria, son la base para tomar decisiones una vez 

analizados y evaluados. 
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Clase de operaciones. 

     

         

           

           

    

- Estudio de Cifras contenidas en 

declaraciones. 

  

      

           

           

    

Contratos celebrados. 

     

         

           

           

 

Factores para la 

planeación. 

         

          

   

- Persona moral real o ficticia 

persona física. 

    

       

        

           

           

    

- Antecedentes de la empresa. 

    

        

           

           

           

    

-Principales clientes o proveedores 

 

     

           

           

    

- Régimen fiscal 

      

          

           

           

           

           

    

Comercialización de las operaciones. 

           

           

           

    

Sistema contable: libros y 
Documentación. 

    

        

           



Es importante mencionar en qué consiste cada uno de los factores 

que fueron citados con anterioridad. A continuación explicaremos en qué 

consisten. 

3.2.1. CLASES DE OPERACIONES 

A) Clases de Operaciones en Ingresos. 

Para efectos del Impuesto al Valor Agregado, son percepciones de las 

personas físicas o morales, fas que reciban en territorio nacional, por la 

realización de actos o actividades de enajenación de bienes, prestación de 

servicios, otorgamiento del uso o goce temporal de bienes e importación de 

bienes o servicios. 

Para la planeación es conveniente que el auditor obtenga 

información sobre los rubros de ingresos que capte el contribuyente, 

derivados de la venta de productos o prestación de servicios, así corno de 

otros ingresos que podrían ser rentas, honorarios y ventas de activos fijos, 

entre otros. 

Una vez conocidas las posibles clases de ingresos que obtiene el 

contribuyente, se relacionan en una cédula y se clasifican en función a la 

tase a que estuvieron afectos en cuanto al Impuesto al Valor Agregado. 

Es importante señalar que para determinar las clases de operaciones 

en ingresos, es necesario realizar lo siguiente: 
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1, 	Examinar la documentación comprobatoria de ingresos como 

son: facturas, recibos o remisiones, así como otros documentos Importantes 

relacionados con los ingresos. 	Es importante revisar de esta 

documentación, los conceptos de los bienes que enajene o los servicios que 

presta el contribuyente. 

2. Leer, examinar y analizar loa contratos celebrados por la 

empresa auditeda que le originen ingresos. 

3. Investigar si existen otros tipos de ingresos como rentas por 

inmuebles que no ocupa en sus operaciones, enajenaciones, activos fijos, 

venta de desperdicios, etc. 

Pare fiscalizar el Impuesto al Valor Agregado, es importante que se 

conozcan los conceptos de Ingresos, en virtud de que de ellos se desprende 

el traslado del impuesto. 

13) Clases de Operaciones en Egresos. 

Existen dos grandes grupos de Egresos: 

-Erogaciones relacionadas con la nómina.  

-Compras o adquisiciones de bienes, mercancías y servicios. 

Enfocaremos nuestro análisis al último grupo mencionado, ya que es 

el que forma parte de la materia que nos ocupa. 



Son egresos que se relacionan con las compras o adquisiciones de 
bienes, mercancías o servicios, los siguientes: 

a) Las erogaciones por adquisición de bienes destinados a la 

enajenación o la producción para su venta posterior, tales como materias 

primas y artículos terminados, ¡si como materiales que se utilicen para el 

empaque o envase de mercancías. 

b) Las erogaciones por la adquisición de bienes de activo fijo 

como son: inmuebles, maquinaria, equipo de reparto, equipo de oficina y 

bienes que se adquieren para el beneficio del mismo contribuyente, es 

decir, en general todos aquellos bienes adquiridos con el propósito de 

utilizarlos y no de venderlos en el curso normal de las operaciones que lleve 

a cabo tanto la persona física como la persona moral. 

Las erogaciones por el pago de los servicios que recibe. 

Otras erogaciones por concepto de gastos. 

Para fiscalizar con el Impuesto al Valor Agregado es importante que 

se conozcan los conceptos de egreso', en virtud de que de ellos se 

desprende el ecreditamiento de este impuesto. 

En materia de compras conviene conocer previamente, para la 

planeación de los procedimientos de revisión: 
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1. Si corresponden o no a bienes estrictamente indispensables 

para la realización de los actos o actividades (Articulo 4 frece. I de la Ley del 

IVA.) 

2. Bienes o mercancías que enajenen, productos que fabrica o los 

servicios que presta. 

3. Materias primas, materiales, mercancía, envases que adquiere 

para fabricar, vender o revender. Lo comprado debe ser proporcional al 

volumen de lo que vende y de la misma clase. Las incongruencias pueden 

deberse a compras ficticias, innecesarias u omisiones en ingresos, 

4. Los trámites de control administrativo de las compras que tenga 

establecidas el contribuyente desde que se formula la requisición de la 

compra hasta el desembolso del efectivo y los trámites contables que siga el 

contribuyente para registrar las compras en pólizas, auxiliares, en cuentas 

de mayor y libros. 

5. El sistema de compras, ea decir, si son pagadas al contado o a 

crédito, si lo hace sólo en el país o también en el extranjero a través de 

importaciones. 

El procedimiento para determinar las clases de operaciones en 

egresos, durante el periodo de revisión es el siguiente: 
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• Se examinará la documentación que ampara las compras para 

conocer las clases de bienes que adquiere, asf como los tipos de servicios 

que recibe. 

• Se leerán con detenimiento cada uno de los tipos de contratos 

celebrados por el contribuyente, que le originan egresos. 

Conocer las clases de operaciones de ingresos y egresos constituye 

un factor decisivo en el tipo de procedimientos a realizar por lo siguiente: 

Al saber con precisión quiénes son los clientes y proveedores, 

bastará con compulsados para determinar le cantidad, la date y el precio de 

lo que compran y de lo que venden. 

Las diferentes clases de operaciones que efectúa el contribuyente, la 

clase de documentación que ampara sus ingresos y la forma en que 

comprueba sus egresos determinan su régimen fiscal. 

En ocasiones el giro o actividad que se señala en el aviso de inicio de 

actividades y en las mismas declaraciones puede ser demasiado genérico o 

confuso por lo que no muestra claramente a la autoridad fiscal todas las 

clases de operaciones que realmente se llevan a cabo. 

3.2.2. ESTUDIO DE CIFRAS CONTENIDAS EN DECLARACIONES. 

El estudio de cifras contenidas en las declaraciones no se refiere al 

análisis financiero. 
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Para una adecuada planeación de la auditoria es indispensable 

conocer y evaluar debidamente las cifras importantes y las anormales en 

relación a las operaciones del contribuyente, para decidir qué se va auditar, 

con qué alcance, qué, operaciones, qué procedimientos habrá de aplicar y 

con qué extensión. En general, determinar cuál será el enfoque de la 

auditoria y restringir la revisión del resto de las áreas, pues se concretará a 

los aspectos importantes o irregulares. 

Con este factor conoceremos entre otras cosas: 

- 	Cuáles son las operaciones que alcanzan Importe o volúmenes de 

consideración. 

En qué renglones se muestran Incongruencias o desproporciones. 

- 	Clases de activos, pasivos, ingresos, compras y gastos 

contabilizados. 

3,2.3. CONTRATOS CELEBRADOS. 

Este factor de la planeación tiene por objeto analizar los contratos que 

celebra el contribuyente desde la perspectiva que a este le representan 

obligaciones o derechos adquiridos por los contratos celebrados, lo cual 

permite a la autoridad conocer algunas de sus operaciones, tanto de 

ingresos como de egresos, según se trate; 	igualmente, si dichas 

operaciones están o no afectas a I.V.A. 
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Se define al contrato como: Tacto o convenio entre partes 

(personas, corporaciones, etc.) que se obligan sobre materia o cosa 

determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser comprometidas a algo. 

Jurídicamente es un acuerdo entre dos o más contratantes manifestado en 

forma legal, con objeto de crear, modificar o extinguir una relación jurídica".(8) 

Se sugiere que una vez concentrados los diferentes contratos, 

se efectúe su lectura y análisis para conocer de manera precisa los 

siguientes aspectos: 

Derechos y obligaciones contraídos por el contribuyente. 

Clases de Ingresos o Egresos, gastos o compras. 

Los servicios que debe recibir, lo que determina la clase de 

documentos que deben formularse y encontrarse en poder del contibuyente, si 

verdaderamente loa servicios fueron recibidos o bien que aún y cuando el 

servicio fue contratado y se efectuó una salida de dinero, no se comprueba 

que se haya efectuado la recepción de dicho servicio, ya que el sólo 

documento de contrato, no comprueba que se hayan efectuado las 

contraprestaciones. 

Es importante mencionar que los recibos o comprobantes solamente 

evidencian la entrega o la recepción de dinero, más no que efectivamente se 

hayan prestado los servicios. 

8. Encicl~ 8aAM. Diccionario. 9atvat Editores. 
9 A. Trino 3 p.805 
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- 	Si el titulo que se da al contrato, coincide con los derechos y 

obligaciones convenidos. 

De la lectura y análisis de los contratos celebrados por el 

contribuyente se puede concluir para efectos de la planeación de la 

auditorla 

A) Los tipos de contratos que celebra el contribuyente, ejemplos: 

de compra-venta, arrendamiento, arrendamiento financiero y prestación de 

servicios,etc. 

B) En contratos que deriven Ingresos para el auditado, se 

concluya en la clase y el monto percibidos, mismos que deben estar 

documentados en todo el proceso desde la concentración, entrega de los 

bienes o prestación de los servicios, facturación, contabilización, cobranza, 

Ingreso del efectivo, ajustes a las facturas y/o notas de crédito. 

C) En contratos que deriven erogaciones efectuadas por el 

contribuyente auditado por la adquisición de bienes, mercancías y servicios, 

se concluye en el tipo de documentación que debió formularse y que debe 

existir para comprobar que realmente fueran recibidos. La evidencia 

documental debe exisitir desde la contratación, el documento de recepción 

de los bienes o servicios, la facturación del proveedor o el recibo de 

servicios, notas de cargo y/o de crédito, pólizas de cheque, registros 

contables, etc. 
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D) 	En erogaciones derivadas de contratos por le prestación de 

servicios de asistencia técnica, que reunan los requisitos de deducibilidad en 

I.S.R., a efecto de que proceda su acreditamiento en IVA. 

3.2.4. PERSONA MORAL, REAL O FICTICIA, O PERSONA FÍSICA. 

Para analizar este factor de la planeación de la auditoría, es 

necesario precisar los conceptos de persona física y persona moral: 

PERSONA: Recibe este nombre todo ente capaz de tener facultades y 

deberes. 

Las personas, desde el punto de vista jurídico, se dividen en dos 

grupos: personas físicas y personas morales. 

PERSONAS FISICAS: Es el sujeto jurídico individual, es decir, el 

hombrein cuanto a que tiene obligaciones y derechos. 

PERSONAS MORALES: Son las asociaciones constituidas por dos o 

más individuos y dotadas de personalidad jurídica propia, es decir distinta a 

la que poseen sus asociados, ejemplo: Sociedades Mercantiles y Civiles, 

Sindicatos, etc. 
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La sociedad mercantil es una persona juridica distinta de la de sus 

socios, por lo tanto, posee un patrimonio, un nombre y un domicilio diferente 

al de cada uno de sus socios. 

Es conveniente buscar datos de las operaciones que realizó el 

contribuyente en fuentes relacionadas, ajenas o independientes a loa libros 

o registros obligatorios como son: 

1. Registros económicos. 

2. Terceros con los que operó la empresa 

3. Dependencias de gobierno que reciban informes de los propios 

contribuyentes o de sus proveedores, etc. 

3.2.5. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA. 

A través de este factor se puede determinar qué áreas, partidas y 

operaciones se deben revisar, qué procedimientos procede aplicar y con qué 

extensión, qué pruebas deben reunirse, a que fuentes debe acudir para 

reunirlas; para lo cual se requiere conocer. 

Volante de programación 

Expediente de archivo permanente. 

Expedientes abiertos por recursos y juicios interpuestos por el 

contribuyente. 

A continuación se explica en qué consiste cada uno de los puntos 
anteriores: 
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(Dejaremos la explicación del primer punto en otro tema del presente 

capitulo. Tema 3.3) 

- 	EXPEDIENTE DE ARCHIVO PERMANENTE: Es un conjunto de 

documentos debidamente agrupados y ordenados por ejercicios que 

constituyen la evidencia documental de auditorias fiscales efectuadas con 

anterioridad con el propósito de ser consultado y aprovechado en revisiones 

futuras. 

EXPEDIENTES ABIERTOS POR RECURSOS Y JUICIOS 
INTERPUESTOS POR EL CONTRIBUYENTE: Los ordenamientos que 

realiza la auditoria fiscal deben sustentarse con estricto apego a la ley 

fundamental y a los demás ordenamientos aplicables, evitando sal que los 

contribuyentes interpongan medios de defensa cuando sienten que han sido 

lesionados sus derechos. Tales medios son los recursos administrativos, el 

de revocación y el procedimiento contencioso administrativo a través del 

juicio de nulidad y el juicio de amparo. 

3.2.6. PRINCIPALES CLIENTES Y PROVEEDORES. 

Una de las obligaciones de los contribuyentes es presentar 

anualmente a la autoridad fiscal, declaraciones informativas sobre los 

cincuenta principales clientes y los cincuenta principales proveedores, 
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lo cual puede efectuarse a través de formatos aprobados por la SHCP o en 

el caso de contribuyentes que lleven su contabilidad mediante el sistema de 
registro electrónico, en dispositivos magnéticos en términos señalados por la 

misma Secretaría de Hacienda; lo anterior se encuentra fundamentado en 

los artículos 58 fracción X de LISR, 112 fracc. VIII de LISR para personas 

morales y para el régimen general a las actividades empresariales 

respectivamente. 

Como podemos apreciar la obligación de informar a la autoridad sobre 

los principales, clientes y proveedores está dirigida para los fines del 

Impuesto sobre la Renta y no se contempla como obligación en la Ley del 

Impuesto el Valor Agregado; sin embargo, para la planeación de la auditoria 

del IVA por parte de las Entidades Federativas, si puede ser aprovechada la 

información cuando las operaciones del contribuyente tanto de ingresos 

como egresos, están afectas a este Impuesto. 

Es importante que el auditor obtenga este documento, ya sea a través 

de la Administración Local o del mismo contribuyente para consultar, 

analizar y determinar cuáles son los clientes o los proveedores importantes 

para le empresa auditada por la magnitud de operaciones que realiza y 

comparar los montos que tiene contabilizados con los que informan los 

terceros. 

El auditor fiscal debe determinar si existen otros clientes o 

proveedores importantes no declarados o no registrados para decidir con 

conocimientos y bases reales a cuáles de ellos procede compulsar, estos 

pueden ser: 
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- 	Nombres que aparecen en otras fuentes como son: registros 

económicos, pero no en libros ni en registros o pólizas, ni existen tarjetas 

auxiliares para ellos. 

- 	Clientes o proveedores de los que se conoce son de consideración, 

las devoluciones hechas o recibidas, así como los descuentos y 

bonificaciones también hechas o recibidas. 

- 	Documentación que prueba que se efectuaron importaciones, tales 

como gastos aduanales, fletes, seguros pagados, etc. sin que conste 

contabilizada la importación. 

De todo lo anterior se concluye en la planeación, cuáles clientes o 

proveedores se procede a compulsar. 

3.2.7. RÉGIMEN FISCAL. 

El régimen fiscal de un contribuyente se determina por las 

obligaciones fiscales a que está afecto y que debe cumplir de conformidad 

con las disposiciones legales que le son aplicables de acuerdo con las 

actividades que realiza. 

Desde su inscripción los contribuyentes determinan su régimen fiscal, 

plasmando las claves de las obligaciones que les corresponden en el 

formato oficial de registro vigente. 
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Para la determinación del régimen fiscal es importante que se 
analicen las disposiciones que estuvieron vigentes durante el período que se 

revisa, tomando en cuenta loe posibles cambios que hayan ocurrido cada 
año en las leyes, reglamentos, criterios, circulares, reglas generales, etc., 

que le sean aplicables. 

Todo lo anteriormente señalado es fundamental para planear la 

auditoria por las razones siguientes: 

A) 	Si se desconocen los requisitos que deben cumplir las 

erogaciones para que sean deducibles en ISR, no se van a detectar las 

irregularidades en el IVA acreditable, ya que el IVA nos remite a ISR. «Para 

los efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables las 

erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los 

finen del Impuesto sobre la Renta, aún cuando no se esté obligado al pago 

de este último impuesto" (Art. 4 fracción 1 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agfe9ado). 

13) 	Si no se identifican loa actos o actividades gravados por IVA, 

las taus a que son afectos los bienes y servicios, los requisitos para su 

acreditamiento, etc., no será posible detectar irregularidades o cuantificar 

omisiones, aunque se tengan a la vista los elementos para hacerlo. 

C) 	Si se desconocen las obligaciones que debió cumplir el 

contribuyente de acuerdo con su personalidad jurídica, actividades que 

realiza, zona geográfica donde se ubica etc. en materia de: 
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- 	Presentación de declaraciones, avisos al RFC, expedición de 

comprobantes, sistemas y registros contables; plazos, lugares y formas de 

cumplimiento etc., las infracciones en que haya incurrido el contribuyente no 

van a ser detectadas por las autoridades, por lo que no se reunirá la 

evidencia comprobatoria para poder sancionarlo legalmente. 

3.2.8. COMERCIALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES. 

A través de los contratos celebrados, de la documentación 

comprobatoria, es importante analizar: 1. SI el contribuyente vende al 

mayoreo y/o al menudeo; y 2. Si el contribuyente vende a crédito y/o al 

contado. 

Lo anterior es importante para decidir qué procedimientos se van a 

desarrollar, ya que quien vende al mayoreo tendrá pocos proveedores y no 

muchos clientes; un número reducido de facturas pero de importe 

considerable. En cambio quien vende al menudeo nos imposibilita la 

compulsa y en ocasiones no se localiza la documentación de ventas, razón 

por la cual el procedimiento se dirigirá a compras. 

Por otro lado, quien vende a crédito debe tener una política de plazos 

y garantías y expedientes de los clientes, los cuales pueden contener: 

contratos, pedidos, cartas, documentos mercantiles, etc. 

3.2.9. SISTEMA CONTABLE: LIBROS Y DOCUMENTACIÓN. 
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Una de las obligaciones de los contribuyentes afectos al IVA (artículo 

32 fracción I) es la de llevar contabilidad de conformidad con las reglas 

establecidas en el C.F.F. (artículo 28), cumpliendo con los requisitos 

mínimos establecidos en el artículo 26 del RCFF. 

Como lo establece este último articulo, los contribuyentes podrán 

llevar la cntabilidad mediante los Instrumentos, recursos y sistemas de 

registro y procesamiento que mejor convenga a las características 

particulares de su actividad. 

A través del análisis de todos los elementos que conforman el sistema 

contable del auditado podemos conocer que: 

1. Con la Información sabemos a dónde acudir para conocer los datos 

de las operaciones que debieron ser contabilizadas y declaradas. 

2. Se conocen terceros con los que la empresa realizó operaciones y 

que deben contar con documentación original o una copla de los 

comprobantes, 

3. La carencia de algunos elementos o que los registros contables se 

encuentren atrasados, es signo de: 

Omisión en compras 

Omisiones en ingresos 

Errores de evaluación al cuantificar las operaciones. 
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Errores en la clasificación en función a la naturaleza de las 

operaciones y el ejercicio en que se llevaron a cabo. 

4. La posibilidad de omisiones incurridas en la contabilización de 

ingresos y de compras es mayor si no se formulan los documentos 

comprobatorios al realizarse las operaciones, o no tienen numeración 

preimpresa o si se contabiliza globalmente sin registrar nombres de clientes, 

ni de proveedores, ni fechas, números de la documentación comprobatoria. 

5. La revisión del IVA por acreditar y del IVA a pagar se facilita si la 

empresa tiene abiertas cuentas de mayor o subscuentas para contabilizar 

separadamente: 

Ingresos gravados y a qué tasas 

Ingresos excentos sin derecho al acreditamiento. 

IVA que fue trasladado en la adquisición de bienes y servicios para la 

realización de operaciones gravadas a las diferentes tasas. 

IVA que le fue trasladado en la adquisición de bienes y servicios para 

la realización de operaciones excentas sin derecho al acreditamiento. 

Por lo que respecta a los contribuyentes que han adoptado los 

sistemas de registro electrónico, deben formar los libros diario y/o mayor, 

encuadernando, empastando y foliando consecutivamente las fojas que 

destinen a formar dichos documentos, dentro de los tres meses siguientes al 

cierre de cada ejercicio. Podrán optar por grabar la información en discos 

ópticos o en cualquier otro medio que autorice la SHCP mediante reglas de 

carácter general (artículo 28 R.C.F.F.) 

81 



Cabe hacer mención que el artículo 31 del Reglamento de CFF 

establece que cuando el contribuyente adopte el sistema de registro 

electrónico, deberá conservar como parte integrante de su contabilidad toda 

la documentación relativa al diseño del sistema y los diagramas del mismo; 

poniendo a disposición de las autoridades el equipo y sus operadores para 

que los auxilien cuando estos ejerzan sus facultades de comprobación. 

3.3 DESAHOGO DEL ANTECEDENTE DE PROGRAMACIÓN 

El antecedente de programación es emitido por el departamento de 

programación y evaluado por un comité de programación, posteriormente es 

turnado al departamento de Revisiones de Escritorio para que se lleve a 

cabo al desahogo del mismo. 

El antecedente de programación se encuentra contenido en un 

llamado "Volante de programación'. El antecedente son las causas por las 

cuales un contribuyente fue seleccionado para que se le practique una 

auditoria, considerando que sólamente se selecciona a contribuyentes de los 

cuales se tenga elementos sólidos de que han incurrido en irregularidades. 

Un ejemplo de lo anterior, son los contribuyentes que se detectan al 

confrontar las informativas de clientes y proveedores. 

El volante de antecedente de programación de la solicitud de 

documentación e información contiene las causas y las cifras resultantes de 

la confronta. 
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Dentro de la planeación de la auditoria, existe una parte dedicada al 

antecedente de programación de la auditoría y otra es la que consiste en el 

desahogo del antecedente. 

Dentro del antecedente de progamación se menciona: 

Las causas que la originaron. 

Las cifras confrontadas. 

Avisos y declaraciones presentadas 

Así como los años en los que dejó de presentar declaraciones. 

Dentro del desahogo del antecedente se menciona: 

- Los procedimientos que proceden para la verificación y análisis del 

antecedente programado que desarrollará el auditor. 

Los procedimientos que emplea el auditor estarán basados según el 

tipo de antecedente, esto es, ya sea que se dirija a compras, gastos, 

ingresos y/o deducciones. 

3.4. FORMALIDADES DEL MÉTODO REVISIÓN DE ESCRITORIO. 

Acto Administrativo es el que emite cualquier órgano del gobierno en 

ejercicio de sus funciones públicas. 
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Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener por lo 

menos los siguientes requisitos: 

a) Constar por escrito (art, 38 fracción I del C.F.F.) 

b) Señalar la autoridad que lo emite. (art. 38 fracción II del C.F,F.) 

c) Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito 

de que se trate (art. 38 fracción III delC.F.F.) 

d) Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso nombre o 

nombres de la persona a quien vaya dirigido o señalar los datos 

suficientes para su identificación (art. 38 fracción IV del C.F.F.) 

e) Indicar el lugar y el plazo en el cual se deben proporcionar los 

Informes y documentos solicitados (art. 48 fracción II del C.F.F.) 

Los requisitos antes mencionados por consecuencia deberán estar 

plasmados en la solicitud de documentación e información. 

Otra de las formalidades de este método es la notificación, la cual 

deberá realizarse personalmente. 

Empezaremos definiendo la palabra NOTIFICACIÓN: acción y efecto 

de notificar. Notificación Administrativa: Documento en que consta.( 

Notificación se define como el acto o la serie de actos llevados a cabo 

por la autoridad, en virtud de los cuales se hace del conocimiento del 

notificado de la existencia de un acto determinado por la autoridad. 
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Las formas de notificación fiscal aplicadas a este método, según el 

edículo 134 fracción I del Código Fiscal de la Federación, son las siguientes: 

1). Personalmente. 

2). Por correo certificado con acuse de recibo. 

1. Este tipo de notificación se realiza cuando el domicilio fiscal de la 

persona a la que está dirigido el oficio de solicitud de documentación e 
Información, se encuentra dentro de la circunscripción territorial en la que 

puede ejercer facultades de comprobación la autoridad administrativa. 

La notificación personal realizada con quien deba entenderse, será 

legalmente válida aún cuando no se efectúe en el domicilio fiscal o en las 

oficinas de las autoridades fiscales. 

Se podrán realizar las notificaciones en las oficinas de las autoridades 

fiscales si la persona a quien se le debe notificar se presenta en las mismas. 

El artículo 10 establece en los incisos b y c frac. I del Código Fiscal de 

la Federación, que se considerará como domicilio fiscal el local que utilicen 

como base fija para el desempeho de sus actividades y el lugar donde 

realicen el asiento principal de su negocio en el caso de personas físicas. 

Por lo tanto para una persona moral el domicilio fiscal que se 

considerará será el lugar donde se encuentre la administración principal del 

negocio. En caso de que sean personas residentes en el extranjero, se 

denominará como domicilio fiscal el local donde se encuentre la 
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administración principal del negocio en el país o en su defecto el que 

designen. (Art. 10, fracción II del C.F.F.). 

Las notificaciones surtirán efectos el día hábil siguiente a aquel en 

que fueron hechas y al practicare* se deberá proporcionar al interesado 
copia del acto administrativo que se notifique. 

Le notificación del oficio de solicitud de información y documentación 

se realiza de la siguiente manera: 

1. 	CITATORIO: Este procede en el momento que el contribuyente 
o su representante legal no se encuentren en el domicilio fiscal al momento 

de realizar la notificación, los datos que se plasman en el citatorio son: el 

domicilio, nombre, denominación o razón social, la hora, la fecha y el lugar 

en el cual deberá presentarse el contribuyente o su representante legal al 

día siguiente. En caso de que dicha persona o representante legal no 

atienda el citatorio se procederá a notificar la solicitud de documentación e 

información a una tercera persona que se encuentre en el domicilio ya sea 

familiar o empleado de mayor jerarquía o con un vecino. En caso de que 

estos se nieguen a recibir la notificación, se dejará pegada en un lugar 
visible de dicho domicilio, debiendo asentar tal circunstancia. 

En caso de que si atienda el citatorio la persona Idónea, ésta 

plasmará su nombre, firma, cargo que desempeña y fecha, en original y dos 

copias de la solicitud de información y documentación. 
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Asimismo deberá acreditar su personalidad y su cargo a través de una 

Identificación personal con algún documento emitido por la empresa como 

recibo de nómina, o si es el representante legal de una persona moral, 

deberá proporcionar copia del acta constitutiva, Instrumento o poder para 

actos de administración que lo acredite como tal. 

2.- ACTA DE NOTIFICACIÓN: Se realiza en el momento que el 

contribuyente o representante legal se identifican siendo los responsables 

de dicho oficio, procediendo al llenado del acta de notificación, la cual 

deberá contener los siguientes datos: 	la fecha, la hora, nombre, 

denominación o razón social, domicilio en el cual se está levantando el acta 

de notificación, y puesto que tiene a su cargo. Por lo tanto, deberá escribir 

su nombre completo, sin abreviaturas, cargo y firma de la persona 

Interesada, hora y fecha. 

El articulo 16 constitucional establece que nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. 

Continuando con les formalidades de la "notificación", ésta podrá 

realizarse por las autoridades fiscales, en días y horas hábiles, que son de 

lee 7:30 a las 18:00 hrs. 
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En el caso de levantamiento de actas de aportación de datos por 

terceros, si es iniciada en hora hábil podrá concluirse en una hora inhábil, 

sin afectar su validez. 

Pera terminar, el contribuyente tiene un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de aquel al de su notificación, para dar contestación al 

oficio antes mencionado. En caso de no contestar dicho oficio, se hará 

acreedor a una multa mínima, por Incumplimiento, ( Artículo 85 fracción I 

con relación al Artículo 86 fracción I del Código Fiscal de la Federación), 

dando un plazo de 6 días hábiles para el pago de la multa. El pagarla no le 

exime de dar cumplimiento al oficio de solicitud de documentación. En caso 

de no proporcionarla, se le impondrá una segunda multa, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo antes citado. 

2. La notificación por correo certificado con acuse de recibo, se lleva a 

cabo cuando el domicilio fiscal de la persona a la que está dirigido el oficio 

de solicitud de documentación e información, se encuentra fuera de los 

límites territoriales en que puede ejercer facultades de comprobación la 

autoridad administrítiva. Regularmente se notifican de esta manera las 

compulsas llamadas por correo. 

3.5. PROCEDIMIENTO EN LA REVISIÓN DE ESCRITORIO 

Una vez que el expediente de programación es turnado al jefe del 

departamento de Revisión de Escritorio, se asigna este expediente a un 

grupo de personas que deberán desarrollar la auditorla. 
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El grupo de personas encargadas para desarrollar la auditoria está 

compuesto por un coordinador, un supervisor y un auditor. En este equipo 

de personas, todas tienen la responsabilidad de conducirse con apego a la 

ley y al código de conducta interna de los funcionarios fiscales de la 

Dirección General de Fiscalización. Asimismo, tienen la responsabilidad de 

rendir cuentas sobre la culminación de la auditoria. Cabe hacer mención, 

que este método de auditoria es llevado a cabo conjuntamente con la 

Administración Local de Auditoria Fiscal. 

Ya que se asignó el expediente a un equipo de auditores, éstos 

comenzarán por verificar los datos contenidos dentro del expediente y 

chocarán también los datos impresos que contiene la solicitud de 

documentación e información. Esto se realiza con la finalidad de no incurrir 

en errores. 

Después de lo anterior, se dirigirán al domicilio contenido en la 

solicitud, mismo que deberá ser el domicilio fiscal del contribuyente que 

será revisado. 

El auditor responsable acude al domicilio del auditado junto con el 

auditor asignado por la Administración Local de Auditoria Fiscal; mismos 

que se encargarán de notificar la solicitud de documentación e Información. 

Al notificar una solicitud es posible que: 

No se localice al contribuyente o representante legal. 
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En este caso se dejará oficio citatorio a un tercero para que el 

destinatario de la solicitud o su representante legal, en caso de ser persona 

moral, se presente en el mismo domicilio al die siguiente en la hora señalada 

en dicho oficio. 

Si se localiza al contribuyente o representante legal.  

En este caso se notifica inmediatamente la solicitud y se solicita al 

contribuyente que firme de acuse de recibo en dos copias del oficio de 

requerimiento, en donde anotaré los siguientes datos: nombre, puesto que 

ocupa y fecha de recepción. También el contribuyente deberá proporcionar 

a los auditores, copla fotostática de la identificación que avala su identidad y 

copia fotostática del acta constitutiva de su representada, en el caso de ser 

el representante legal quien recibió la solicitud. 

Cabe mencionar que si se dé el primer supuesto, entonces se deberá 

aplicar inmediatamente lo mencionado en el segundo supuesto. Si no se 

atendiera el oficio citatorio por el contribuyente o su representante legal, se 

deberá dejar la solicitud a un tercero. 

Le solicitud de documentación e Información que también es llamada 

oficio de requerimiento de documentación e información es entregada al 

contribuyente en original. Las dos copias que son firmadas por el 

contribuyente deberán ser entregadas a los auditores que notifican el 

requerimiento, pués ellos se encargarán de recopilar algunos escritos u 

oficios para archivarlos temporalmente. Estos documentos formarán parte 

de un expediente de archivo permanente. 



En un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 

aquél en que se recibió el requerimiento, el contribuyente deberá contestar 

dicho requerimiento; es decir, deberá acudir a la oficina de la autoridad 

emisora del mismo, para entregar la documentación e información solicitada. 

Es importante mencionar que si en dicho plazo no es atendido el 

requerimiento, se InCurrIrá en la imposición de la multa mínima y en 

ocasiones posteriores, se impondrá la multe máxima y se podrá cambiar de 

método de revisión para que este mismo requerimiento se desarrolle 

Conforme a lo dispuesto por visita domiciliaria. 

Al acudir el contribuyente a entregar la documentación e información 

en las oficinas de la autoridad, el auditor asignado para el desarrollo de la 

revisión recibe y verifica que se encuentre completa. Después verifica que 

el escrito en donde se encuentra relacionada toda la documentación e 

información que le fué proporcionada, esté firmado por el representante 

legal o en su caso por el destinatario del requerimiento. 

El auditor dará la entrada correspondiente al escrito referido con 

anterioridad, esto es, le dará un número de registro que avalará la custodia 

de la documentación por parte de la autoridad administrativa. Este escrito 

también formará parte del archivo permanente abierto a su nombre. 

Inmediatamente el auditor deberá examinar el expediente, 

comprobando que por lo menos éste contenga los siguientes documentos: 
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A. 	Copia del requerimiento 

B 	Los antecedentes que sirvieron de base para la programación, en si, 

todo el expediente que entregó programación al departamento de 

revisiones de escritorio, 

C. 	Escrito de aportación de información y documentación. 

El auditor, el supervisor, el coordinador del equipo y el jefe del 

departamento, deberán formular la planeación correspondiente para dicha 

revisión, en la que se deberán asentar las estrategias que se consideren 

más convenientes para lograr los resultados en el menor tiempo posible. 

El auditor deberá verificar que la información contenida en el papel de 

trabajo presentado por el contribuyente y que sirvió de base para elaborar su 

declaración anual, corresponda con la manifestada en las declaraciones 

mensual o trimestral, (en su caso) de I.V.A. En el requerimiento de 

documentación se pide este papel de trabajo. 

El auditor deberá comprobar gramáticamente que los datos asentados 

en papelea de trabajo del contribuyente correspondan a los datos de las 

declaraciones presentadas, además investiga qué tipo de actos o 

actividades realiza efectivamente el contribuyente, y a que tasa de 

impuestos están afectos conforme a la ley. 

Ea necesario que el auditor verifique si la Información presentada en 

papeles de trabajo del contribuyente, corresponde con lo contabilizado en el 

registro que éste lleva; puede ser libro mayor, libro de entradas y salidas o 
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cualquier otro que esté obligado a llevar el contribuyente, dependiendo del 

régimen fiscal a que esté sujeto. 

En coordinación con el supervisor, el auditor seleccionará el mes o los 

meses a revisar, de acuerdo con la importancia relativa de los Importes 

trasladados del I.V.A. El auditor revisará la siguiente documentación: 

EN INGRESOS 

Documentación comprobatoria de los actos o actividades realizadas 

(contratos, facturas, notas de remisión, recibos, comandas, tiras de 

auditorio' de máquinas registradoras, etc.) 

Estados de cuenta bancarios 

Documentación comprobatoria de los descuentos, rebajas, 

bonificaciones y devoluciones sobre ventas. 

Pólizas de Ingresos y/o concentrados de pólizas. 

EN DEDUCCIONES 

Documentación comprobatoria de sus compras efectuadas, 

adquisiciones de activos fijos y adquisición de otros bienes y servicios 

(facturas, contratos, pedimentos, recibos, etc) 

Documentación comprobatoria de las devoluciones, rebajas y 

bonificaciones sobre compras. 

Es muy importante mencionar que lo primero que el auditor hace en 

su revisión de escritorio es, verificar la veracidad del antecedente 
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programado, aplicando los procedimientos que para tal caso se asignen, 

como en el caso de que el antecedente vaya dirigido a compras, a gastos, o 

a ingresos. 

El auditor debe elaborar y procesar papeles de trabajo, deberé revisar 

que la documentación de ingresos reúna los requisitos establecidos en las 

disposiciones fiscales, tomando en consideración el régimen fiscal en que se 

encuentre tributando. 

También debe confrontar importes determinados contra los importes 

que se asientan en cada una de las cuentas del libro mayor, auxiliares de 

ingresos o algún otro registro donde plasme sus ingresos por el periodo que 

se esté revisando, así también debe elaborar cédulas analíticas por el mes o 

los meses sujetos a revisión, de los depósitos bancarios efectuados, 

Es necesario que confronte los importes de ingresos registrados 

contra el análisis de bancos, pare determinar si existen diferencias entre el 

I.V.A. trasladado. Al encontrar diferencias, el auditor debe pedir al 

contribuyente que las aclare. En el caso de que no existan diferencial es 

necesario que el auditor verifique que la información proporcionada en 

papales de trabajo relativa al I.V.A. que le trasladaron corresponda con la 

manifestada por el contribuyente en sus declaraciones mensuales o 

trimestrales y anuales del I.V.A. 

Es conveniente verificar que los importes asentados en el papel de 

trabajo correspondientes al I.V.A. que le trasladaron por compras, 

adquisiciones de activo, adquisiciones de otros bienes y servicios, se 
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encuentren debidamente contabilizados en el libro mayor por el ejercicio que 
se revisa. 

Es preciso que el auditor elabore cédulas analiticas del I.V.A. que le 
trasladaron el contribuyente. Éstas deben hacerse en forma mensual por 

cada uno de los meses sujetos  e revisión que fueron elegidos en la 
planeación. 

El auditor debe comprobar que la documentación comprobatoria de 

las deducciones, cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones 
fiscales. 

Se debe determinar, en base con la declaración anual del 

contribuyente, si existe saldo a favor del I.V.A. en el ejercicio inmediato 

anterior. Se puede comprobar que el saldo no se haya acreditado en las 

declaraciones mensuales del siguiente ejercicio, antes de haber presentado 

su declaración anual. También puede comprobarse con ésto, que no se 

haya solicitado su devolución y a la vez acreditado en pagos privisionales 

mensuales del ejercicio sujeto a revisión. Puede darse el caso de que no 

exista I.V.A a favor. 

Es importante analizar los gastos e inversiones para efectos del I.V.A. 

El auditor puede determinar si requiere información adicional, para lo 

cual debe comentar el tipo de información que solicitará y elaborar un 

segundo oficio de requerimiento de documentación e información. 
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Con la recepción de la documentación en su caso, y el análisis de la 
misma, puede decirse que se terminó la revisión, ya que se tienen papeles 

de trabajo que contienen los errores u omisiones llevados a cabo por el 
contribuyente. Estos errores u omisiones, Junto con lo determinado por la 

revisión, sirven de base para le determinación del crédito fiscal. (Tema al 

que nos referiremos en el siguiente capitulo). 

Hasta aquí podamos decir que culmine la revisión de los documentos 

e información aportada. El paso siguiente es terminar la auditoría. 

3.6. PAPELES DE TRABAJO. 

Los papeles de trabajo constituyen la prueba del trabajo realizado y 

además son la constancia y suficiencia de los elementos aplicados en dicha 

revisión. 

3.6.1 CONCEPTO DE PAPELES DE TRABAJO 

Los papeles de trabajo son un conjunto de cédulas y documentos en 

donde se registran los datos e información obtenida por el auditor sobre el 

examen realizado, así como el resultado y le descripción de les mismas 

pruebas. 
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Éstos se elaboran fundamentalmente en hojas, las cuales reciben el 

nombre de cédulas; en las que constan cifras y conceptos sobre los que se 

aplicaron uno o varios procedimientos de auditorio. 

Los papeles de trebejo se constituyen a través de programas de 

auditorio que llevan e cabo los auditores, como son: cédulas elaboradas, 

estados, relaciones, apuntes y demás documentos preparados por ellos 

mismos y que además sirven de base para la elaboración de actas de 

informes. 

A su vez constituyen la evidencia escrita: 

De los procedimientos de auditoria desarrollados. 

- 	Sobre que se realizaron. 

Con qué extensión o alcance y oportunidad. 

b) De las observaciones encontradas 

c) Del fundamento de las conclusiones para respaldar los hechos y 

omisiones consignados en las actas y los resultados en el informe de 

auditorio. 

La aplicación de los procedimientos de auditorio tienen por objeto, 

obtener elementos de juicio fundados en la naturaleza de los hechos 

examinados, habiendo llegado a su conocimiento con certeza razonable. 
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Los elementos de juicio se constituyen en la evidencia comprobatoria, 

es decir, los elementos que comprueban la autenticidad de los hechos. 

El auditor debe graduar su examen y la atención que dedique a las 

partidas conforme a la importancia relativa a cada una de éstas. El criterio 

de los auditores, así como la planeación de la auditoria, determinan la 

extensión o alcance en que se aplicarán los procedimientos de auditoria 

que forman su examen. 

3.6.2. CÉDULAS 

Recibe el nombre de Cédula, una o varias hojas en que constan cifras 

o conceptos sobre los que se aplicarán uno o varios procedimientos de 

auditoria. 

Son tres las partes que integran una cédula: ENCABEZADO, 

CUERPO DE LA INFORMACIÓN Y PIE DE CÉDULA. 

3.6.2.1.ENCABEZADO DE LA CÉDULA. 

En la parte superior de la hoja llamada cédula, se registra una serie 

de datos referentes por una parte, al contribuyente auditado y por otra a 

información de control interno y administrativo de la autoridad. Esta 

información se denomina encabezado y consta de lo siguiente: 

a) 	Clave o índice 
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Es un número o combinación de números y letras que identifican una 

cédula de las demás, permitiendo reconocer de inmediato si se trata de una 

cédula sumaria, analítica o subanalitica. Asimismo permite saber sobre qué 
área o programa se trabaja. 

b). Nombre del contribuyente 

Se registra el nombre completo del contribuyente auditado cuando se 

trate de una persona física y denominación o razón social si se trata de una 

persona moral. En estos casos deberá anotarse sin abreviatura*. La 

importancia de este dato radica en que permite distinguir las cédulas de 

auditoria, evitando que se pudieran confundir con las de otro contribuyente, 

a la vez que determinan aspectos de régimen legal o fiscal a que está 
afecto. 

c). Ejercicio que se está revisando 

Se registra el ejercicio fiscal que está afecto a revisión, la información 

y documentación solicitada al contribuyente. 

d) 	Area 

Se anote el nombre genérico del rubro sobre el que se está 

trabajando, por ejemplo: si es de Ingreso, Compras, etcétera. Este dato 

permite tener un elemento más de clasificación de los papeles de trabajo. 
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e) Tipo de cédula 

Se deberá plasmar en la cédula el tipo de cédula que se elabora, 

ejemplo: si ésta se trata de análisis, subanálisis, sumaria o comparativa. 

f) Nombre o iniciales del auditor, de quien formule la cédula y rúbrica o 

iniciales de quien la revise. 

Se registran los nombres o iniciales de las personas que participan en 

la revisión, a efecto de precisar quienes fueron los responsables. 

La rúbrica o iniciales de quien la revisa son muy importantes, ya que 

representan la evidencia del trabajo de supervisión. 

g) Fechas de inicio y terminación de la cédula 

El registro de esta información nos permite saber qué tiempo se tardó 

en la elaboración del papel de trabajo y cuándo se hizo el trabajo, En base a 

estos datos se conoce qué tiempo se tardó el personal en recabar la 

información y elementos que sirvieron para apoyar su observación y, en su 

caso, calcular el tiempo necesario para una ampliación del procedimiento en 

función de los resultados obtenidos. 
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El cuerpo de información es la parte esencial de las cédulas, donde 

se anota el trabajo desarrollado, los conceptos y cifras resultantes del 

desarrollo de los procedimientos aplicados, las partidas que se observan, las 

pruebas que hacen evidente la omisión, la conclusión a que se llegó y 

básicamente el fundamento de dichas conclusiones. 

En este parte de las cédulas se anotan también signos 

convencionales llamados MARCAS DE AUDITORIA O TILDES, cuyo 

significado puede ser uniforme para todas las auditorias. El significado de 

las marcas utilizadas se anota al pie de la cédula. Las marcas más comunes 

que se utilizan dentro de la auditoria fiscal, son las siguientes: 

CONCEPTO 
	

MARCA 

Cálculos verificados 1 sumas 

Cifras cuadradas 

Cifras que no deben tomarse en cuenta 

(La marca debe encerrar la cifra) 

Comprobante examinado que carece de 

uno o todos los requisitos 

Comprobante que reúne todos los requisitos 

Punto pendiente por aclarar, investigar o por 
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localizar comprobante 

Confrontado contra libros 

Documentación comprobatoria 

Confrontado contra evidencia física 

Confrontado contra declaraciones 

OTRAS MARCAS O TILDES 

Para destacar algo de las cédulas se 

encerraré el concepto o cifra relativas 

entre dos marcas lo suficientemente 

grandes. 

Si se formuló cédula de puntos pendientes 

y cuando hayan quedido aclarados estos 

el centro del concepto relativo. 
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3.6.2.3. PIE DE CÉDULA 

La parte inferior de una cédula, se denomina pie y se utiliza para 

efectuar las anotaciones siguientes: 	Notas aclaratorias, el origen o la 

fuente de donde se obtuvieron las cifras y los datos que constan en la 

cédula, así como el significado de las marcas de auditoria que se usaron en 

la cédula. 

Las notas aclaratorias o complementarias se usan para aclarar o 

explicó de una manera complementaria, las situaciones y cifras que se 

asentaron en el cuerpo de la información, ampliando ésta información 

mediante la aportación de nuevos datos o simplemente redactando con 

mayor extensión lo asentado anteriormente cuando así convenga para una 

mayor comprensión. 

3.6.3. CLASES DE CÉDULAS 

Dependiendo del grado de análisis con que se presenten sus datos, 

las cédulas se clasifican en: 

Cédula comparativa 

• Cédula sumaria 

• Cédula de análisis 

• Cédula de subanálisis 
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1. 	CÉDULAS COMPARATIVAS. 

Confrontan las cifras obtenidas por determinación de la auditoria 

contra lo registrado ylo declarado por el contribuyente por los mismos 

períodos de tiempo ya sean días, meses o ejercicios.  

	

. 	CÉDULAS SUMARIAS. 

Las cédulas sumarias resumen las cifras, los procedimientos y las 

conclusiones a que se llegó, correspondientes a un grupo homogéneo de 

conceptos y cifras que se encuentran analizadas y auditadas en otras 

cédulas. 

Se debe elaborar una cédula sumaria por cada grupo homogéneo de 

partidas revisadas. Ejemplo: sumaria de ingresos, sumaria de compras, 

etcétera. 

	

3. 	CÉDULAS DE ANÁLISIS. 

Las cédulas de análisis, también llamadas analíticas, son aquellas 

que contienen el desarrollo de uno o varios procedimientos de auditoria, 

aplicados sobre un concepto o sobre el saldo, o todo o parte del movimiento 

de una cuenta. 
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4. 	CÉDULAS DE SUBANALISIS. 

Las cédulas de subanálisis son aquellas que contienen aplicaciones a 

procedimientos desarrollados en cédulas de análisis, Se elaboran cuando 

se requiere mayor detalle en el contenido de las cédulas analíticas, 

obteniéndolo mediante la aplicación de procedimientos diferentes a los 

desarrollados, aún tratándose de las mismas cifras. 

En este tipo de cédulas se debe tomar en cuenta que cualquier error 

cometido que no se subsane por la persona que formuló o revisó la cédula, 

pasará a las de análisis y éstas a la sumaria y por consiguiente a los 

informes de auditoria; por lo que se debe tener especial cuidado al 

elaborarlas. 

3.6,4 CUALIDADES DE LAS CÉDULAS 

La elaboración de les cédulas debe reunir las siguientes cualidades: 

Que sea completa 

Que se entienda 

Que sea objetiva 

QUE SEA COMPLETA 

Una cédula está completa cuando contiene los tres elementos 

formales, esto es: 
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a) Los datos del encabezado 

b) Los elementos del cuerpo de la Información 

c) Los datos del pie de la cédula 

QUE SE ENTIENDA 

Las cédulas deben estar diseñadas y formuladas de tal manera, que 

no dejen lugar a dudas sobre su contenido: 

a) Las cédulas deben hablar por si solas 

b) Por su simple lectura, el usuario debe saber: 

-Qué se revisó 

-Qué procedimientos se aplicaron 

-Qué se buscaba y con qué finalidad 

-A que conclusión se llegó 

-Qué observaciones se encontraron 

-Fundamento de las conclusiones 

El lector no debe acudir a quien formuló la cédula o a las fuentes de 

datos para entenderlas. 

QUE SEAN OBJETIVAS 

La objetividad en la formulación de las cédulas consiste en que en 

ellas se asienten únicamente los hechos o cifras que constan efectivamente. 
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Cuando en las cédulas consten suposiciones personales 

sospechosas o consideraciones subjetivas, deberá indicarse claramente esa 
situación. 

LAS CÉDULAS PROFORMA 

Las cédulas proforma contienen los datos que se consideran 

necesarios en la aplicación de algunos procedimientos mínimos obligatorios, 

contenidos en los programas da auditoría y pueden ser modificadas o 
elaboradas de acuerdo con las características, peculiaridades y 

circunstancias del contribuyente revisado, en cuyo caso se formularán las 

cédulas analíticas y subanalíticas que a juicio de los auditores se consideren 

necesarias. 

3.6.5. REGLAS PARA LA FORMULACIÓN DE LAS CÉDULAS 

Para estar en posibilidad de hacer efectivo un crédito a favor del fisco, 

es indispensable que le& omisiones sean comprobadas con el máximo de 

evidencia que demuestre el incumplimiento de las disposiciones fiscales, por 

lo que deberán aplicarse los procedimientos, fundamentando las 

irregularidades y además documentando todas las pruebas en Papeles de 

Trabajo, 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha implementado para 

las revisiones fiscales federales, las siguientes regias para la formulación de 

las cédulas. 
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PREVIAS A SU FORMULACIÓN 

Estudiar si es necesario hacerlas 

En ocasiones se puede desarrollar un procedimiento sobre conceptos 

y cifras que ya constan en otras cédulas, añadiendo columnas previamente 

formuladas. 

Aprovechar estados, relaciones y documentación proporcionados por 

el contribuyente. 

Cuando se pueden obtener directamente del contribuyente auditado 

copias y originales de los mismos. (Artículo 45 primer párrafo, Código Fiscal ,  

de la Federación). 

Diseñarlas previamente 

Diseñarlas quiere decir establecer el orden en que se deberán ir 

vaciando los datos, cifras, conceptos y marcas en el cuerpo de la cédula. 

AL FORMULARLAS 

Anotar los datos en forma de columnas. 

Cuando un concepto o una clase de cifras es probable que vaya a 

aparecer varias veces en una cédula, sólo se anota una vez como cabeza de 
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columna y las cifras que correspondan a este concepto se van anotando en 
el cuerpo de la columna. 

El cumplimiento de esta regla se traduce en: 

a) Ahorro de tiempo al formularlas 
b) Facilidad en su lectura 

c) Facilidad en su comprensión 
d) Facilidad pare Integrar las cédulas sumarias 

e) Facilidad para la formulación de actas e informes 

Anotar todo sin retener nada en la mente simultáneamente a que se 

vaya obteniendo la información. 

El que formula la cédula tiene a la mano todos los elementos relativos 

a las cifras, datos y conceptos que están auditando y que le sirven para 

realizar sus observaciones y llegar a las conclusiones, por lo que es muy 

frecuente que NO ANOTE en las cédulas todos los datos que le sirvieron 

para determinar la observación, llegar a la conclusión y fundamentar ésta 

por parecerle OBVIO Y REDUNDANTE. Pero no lo es para el futuro. 

- 	Cruzar las cifras y datos que aparecen simultáneamente en dos o 

más cédulas. 

Cuando una cédula presente en forma concentrada las observaciones 

en conceptos y cifras, deberán cruzarse mediante los índices 

correspondientes en aquellas que analizan esos conceptos y cifras. El cruce 

de Indices consiste en anotar en la cédula que resume, al ledo de las cifras 
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de que se trate, el Indice de las cédulas que analizan estas cifras y 

viceversa. 

La situación anterior debe aprovecharse como un medio más de 
confirmación de los resultados obtenidos en la auditoria, o como ayuda para 

lograrlos. El cruce de Indices se utiliza entonces, como constancia de que 

se aprovechó esta situación, cruzando las cédulas en que aparece le misma 

cifra o concepto. 

- 	Usar una redacción clara y precisa. 

Después de escrito un concepto, el que hizo la cédula debe 

reflexionar qué quiso decir y después verificar si esté escrito correctamente. 

Mientras mejor se conoce una situación, menos palabras será 

necesario usar para anotarlas en las cédulas. 

Usar letra legible. 

No tiene ningún caso haber seguido todas las reglas anteriores, si las 

cifras y conceptos anotados en les cédulas no son legibles por la mala letra 

usada o números mal hechos, dando lugar a que se lea una cosa diferente a 

la anotada. 
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• Formularlas a tinta. 

Para que quienes elaboran las cédulas estén respaldados con ella sin 
temor de que sufra alteraciones lo ya anotado y que no se borre lo plasmado 

por el uso constante al que estén sujetas las cédulas. 

Se debe poder leer lo tachado. 

Al tacharse una cifra o un concepto en las cédulas, podrá hacerse en 
rayas cruzadas o paralelas pero en forma tal que el concepto o le cifra se 

pueda I«, con el objeto de evitar alteraciones protegiendo a le persona 

que elaboró la cédula y en su caso, para delimitar responsabilidades con 

respecto a las personas que participaron en la modificación. 

No deben pasarse en limpio 

Al momento de ser elaboradas las cédulas, pueden cometer'e errores 

normales. Al hacerse modificaciones en las cédulas por cualquier situación, 

deben hacerse sin que pierdan claridad, Se pierde menos tiempo en 

diseñarlas bien que en rehacerlas. 

Anexar cálculos aritméticos 

Cuando las cifras de las tabulaciones hechas sirvan para posteriores 

aclaraciones o como evidencia de observaciones encontradas, deben 

anexarse a la cédula que consigne eta irregularidad. Cuando sea necesario 
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efectuar cálculos aritméticos, éstos deben hacerse constar en papeles de 

trabajo, nunca en papelitos sueltos. 

SOBRE SU CUSTODIA O GUARDA 

Una vez formuladas no deberán ser destruidas 

En ocasiones se elaboran cédulas con motivo de investigaciones 

adicionales cuyos resultados pueden no tener repercusiones fiscales y por 

tal motivo, no se incluirán en actas, sin embargo, deben formar parte de los 

papeles de trabajo como constancia del trabajo desarrollado, 

3.7. APORTACIÓN DE DATOS POR TERCEROS 

(COMPULSA) 

La compulsa es una técnica de auditoria que permite conocer la 

situación fiscal de un contribuyente y se realiza a través de la solicitud de 

datos a terceras personas que hayan tenido relación de negocios con el 

contribuyente, cuya situación se pretende determinar 

La compulsa no es un procedimiento de rutina. por lo que debe ser el 

resultado de un trabajo de investigación y estudio previo que fundamente las 

razones por las que es necesario hacerlas, debiendo ser parte de la 

planeación de la auditorio. 
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La realización de compulsas parte de los siguientes supuestos: 

Que la revisada (auditada) celebró operaciones con el tercero 

compulsado. 

Que el tercero compulsado tuvo que convenir en celebrar esas 

operaciones para que se pudieran llevar a cabo. 

Que existe documentación que se proporcionó auditando y 

compulsando en donde se amparan esas operaciones, 

Que el tercero compulsado lleva control y registro de sus operaciones 

y por ende de las que realizó con el auditado, 

Que las operaciones o servicios prestados fueron solicitados, 

efectuados y pagados. 

Los datos aportados por terceros, por si solos no proporcionan 

ninguna información útil para la auditorio, sólo hasta que se confrontan 

• contra lo que la auditada tiene registrado en su contabilidad y registros no 

engranados a aquélla. Mediante dicha confronta se pueden conocer: 

A) 	Actos o actividades omitidos total o parcialmente 

8) 	Adquisiciones omitidas total o parcialmente 

C) 	Adquisiciones y gastos contabilizados pero no reales. 

O) 	Operaciones a nombre de terceros cuyos pagos fueron hechos por la 

visitada. (compulsada). 

Es importante mencionar que sólo se herén las compulsas cuando el 

resultado de la planeación o el resultado de los procedimientos 
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desarrollados, señalen que es totalmente necesario hacerlas o cuando no se 

cuenta con otras fuentes para conocer los ingresos. 

Entre los factores o circunstancias que pueden hacer necesario 

compulsar, están loa siguientes: 

Información de principales clientes y proveedores, proporcionada por 

el propio contribuyente. 

Nombres de clientes o proveedores que aparecen en directorios 

telefónicos particulares de la empresa, correspondencia, facturas 

pendientes de cobro, bultos de mercancía, registros económicos, 

etiquetas, tarjetas auxiliares, etc. y que no aparecen registradas en su 

contabilidad. 

Clientes o proveedores en los que las devoluciones, descuentos y 

bonificaciones hechos o recibidos son de consideración. 

Se puede compulsar a cualquier persona física o moral, institución o 

dependencia que tenga relación con el contribuyente, ejemplo: proveedores, 

clientes, deudores diversos, bancos, dependencias de gobierno, etc. 

El articulo 42 del C.F.F. establece en su fracción II la facultad que 

tiene le autoridad para requerir e los contribuyentes, responsables solidarios 

o terceros con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, 

establecimiento o en las oficinas de la propia autoridad, a efecto de llevar a 
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cabo su revisión, así como que proporcionen los datos, documentos o 

informes que se les requieran. 

El articulo 46 del C.F.F. fracción IV establece que cuando en el 

desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos u 

omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, 

los consignarán en forma circunstanciada en actas parciales (acta de 

aportación de datos por terceros). También se consignarán en dichas actas 

los hechos u omisiones que se conozcan de terceros. 

3.7.1 TIPOS DE COMPULSAS 

Existen dos tipos de compulsas (aportación de datos por terceros) 

que puede aplicar la autoridad fiscal con motivo de una revisión fiscal. Los 

tipos de compulsa son: 

A) Por correo 

B) Personales 

A). Las compulsas por correo consisten en enviarle al tercero 

relacionado con el contribuyente auditado en revisión, un oficio de solicitud 

de documentación e información, el cual deberá contener entre otros datos, 

los siguientes: 

Qué dependencia solicita la información 

Qué se le pide 

Porqué período 
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Datos que debe proporcionar de las operaciones celebradas por el 

contribuyente en revisión. 

Solicitar además el auxiliar que como cliente o proveedor le tiene al 

contribuyente en revisión (auditada). 

Solicitarle copias fotostáticas de las facturas, remisiones, notas de 

crédito y notas de cargo relativas al contribuyente en revisión 

(auditada). 

Copias fotostáticas de loa estados de cuenta bancarios, donde conste 

la expedición y depósitos de cheques, según sea el caso, de las 

operaciones llevadas a cabo con el contribuyente auditado. 

Firmas de los funcionarios competentes que solicitan la información. 

Este oficio debe enviarse por correo certificado y debe ser elaborado 

en original y dos copias; original para el contribuyente, copia para el 

expediente de papeles de trabajo y la otra para el archivo permanente. 

Una vez recibida la documentación e información requerida, se debe 

hacer la siguiente confronta: 

DATOS OBTENIDOS 	 DATOS OBTENIDOS 

VS 

DE LA COMPULSA 	 DEL AUDITADO 

Es importante señalar que en este tipo de compulsa no se levanta 

acta de aportación de datos por terceros, solamente se recibe la 

documentación en la oficina revisora para su análisis. 
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Es importante señalar que en este tipo de compulsa no se levanta 

acta de aportación de datos por terceros, solamente se recibe la 

documentación en la oficina revisora para su análisis. 

B) Las compulsas personales consisten en presentar en el domicilio 

fiscal del compulsado, un oficio de visita domiciliaria en el que se le solicita 

información relativa a las operaciones celebradas con el contribuyente 

auditado o en revisión. 

Debe ser realizada la compulsa por el propio personal que realiza la 

revisión de escritorio, Este tipo de compulsa es personal, pués el 

contribuyente auditado se encuentra dentro de la circunscripción territorial 

donde puede ejercer sus facultades de comprobación la autoridad fiscal. 

La compulsa personal es en si una visita domiciliaria en la cual se 

debe cumplir con las formalidades de una visita domiciliaria. En este tipo de 

compulsa se levanta acta pardal de inicio y acta final de aportación de 

datos por terceros. 

En el acta que se levanta al culminar la compulsa personal se deben 

plasmar los datos, informes, hechos u omisiones encontrados en la revisión 

efectuada al contribuyente compulsado. 

Es muy posible que se soliciten datos a la Comisión Nacional 

Bancaria cuando al compulsar se hayan localizado números de cuenta de 

cheques, pero no los estados de cuenta bancarios, o cuando exista 

sospecha de gastos ficticios; en este caso se solicitará a la C.N.S. copias 
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del anverso y reverso de los cheques relativos y estados de cuenta 
bancarios. 

El artículo 85 fracción I del C.F.F. indice que es infracción no 

suministrar los datos e Informes que legalmente exijan las autoridades 

fiscales, no proporcionar la contabilidad o parte de ella, el contenido de las 

cajas de valores en general, be elementos que se requieran para comprobar 

el cumplimiento de obligaciones propias o de terceros. 

Según el artículo 88 fracción 1 del C.F.F. corresponde una multa de 

$707,000.00 a 67'065,000.00 equivalente a N$ 707.00 y a N$7, 065.00. 

118 



CAPITULO 4 

TERMINACIÓN DE LA 
REVISIÓN DE ESCRITORIO 



CAPITULO 4. TERMINACIÓN DE LA AUDITORIA. 

Concluido el estudio que se le practicó a la información y 

documentación aportada por el contribuyente y formulados los papeles de 

trabajo correspondientes, se procede a la elaboración de la determinación 

del crédito fiscal, 

Es necesario hacer constar claramente los hechos, debidamente 

circunstanciados que llevaron al revisor a la conclusión de que el 

contribuyente cumplió o no con sus obligaciones fiscales. 

Además es importante detallar por tasa de impuesto gravable y por 

ejercicio, todas las irregularidades en que el contribuyente incurrió, las 

disposiciones fiscales que infringió o las razones por las que se llegó a la 

conclusión de que no existen irregularidades ni se infringieron disposiciones 

fiscales. 

La conclusión de la auditoria debe permitir al lector tener un 

panorama completo de la revisión que se efectuó y del resultado al que se 

llegó. 

4.1. DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 

Es importante recordar el artículo 4 del C.F,F, que dice: "Son créditos 

fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos 

descentralizados que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o 

de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el 
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Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los 

particulares, as( como aquéllos a los que las leyes les den ese carácter y el 

Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

Le recaudación proveniente de todos los Ingresos de la Federación, 

aún cuando se destinen a un fin especifico, se hará por la S.H.C.P. o por las 

Oficinas que dicha Secretaría autorice". 

Con el citado articulo podemos ver fundamentado el derecho que 

tiene el Estado de percibir créditos fiscales provenientes de contribuciones, 

aprovechamientos o de sus accesorios. 

El cálculo del crédito fiscal en la revisión de escritorio se hace 

partiendo de las cifras que el auditor determina como resultado de la revisión 

practicada. 

Una vez concluida la revisión reflejada en papeles de trabajo, los 

auditores deben determinar si existen o no irregularidades. En caso de que 

existan y no hayan sido aclaradas después de presentar pruebas 

documentales como contestación al oficio de observaciones, la autoridad 

deberá dar a conocer al contribuyente las irregularidades en que incurrió con 

motivo de sus obligaciones fiscales y el monto del crédito fiscal determinado. 

Para que la autoridad pueda dar a conocer al contribuyente el crédito 

fiscal determinado, ésta deberá elaborar papeles de trabajo adicionales de la 

revisión pare plasmar la conclusión del trabajo realizado (impuesto histórico 

u omitido junto con sus accesorios.) 
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Las cédulas adicionales a la conclusión de la revisión y que sirven 

para determinar el crédito fiscal son: 

- 	Cédula de rectificación de cifras. Esta cédula se elabora en forma 
mensual y tiene por objeto determinar el impuesto omitido. En esta cédula 

se plasman los conceptos y cantidades determinadas y las pagadas para 

que al compararlas nos resulte el impuesto que no ha pagado el 

contribuyente. 

Las columnas de que se compone esta cédula son: 

a) Valor de actos o actividades 

b) I.V.A, trasladado o causado 

c) I.V.A. acteditable aceptado 

d) Saldo a favor de ejercicios anteriores 

e) Diferencias a cargo / a favor 

f) Pagos provisionales 

g) Diferencias a cargo / a favor del contribuyente. 

- 	Cédula de liquidación del crédito fiscal. Esta cédula se elabora por 

los meses en que únicamente se encontró diferencias a cargo del 
contribuyente. Estas cifras reciben el nombre de impuesto histórico omitido. 

Esta cédula tiene por objeto obtener el crédito fiscal determinado que 

se le dará a conocer al contribuyente a través de dicha cédula, la cual se 

compone de las siguientes columnas: 
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a) Impuesto histórico omitido 

b) Factor de actualización 

c) Impuesto actualizado 

d) Tasa de recargos 

e) Importe de recargos 

f) Sanción 

g) Total a pagar 

Esta cédula de liquidación del crédito fiscal se realiza por cada 

ejercicio revisado y en forma mensual, de tal manera que la suma de las 

cantidades de cada una de las columnas de ésta, con excepción del 

impuesto histórico, nos daré por resultado la cantidad neta a pagar a cargo 

del contribuyente. 

A la cantidad a pagar a cargo del contribuyente, que se obtuvo a 

través de la cédula de liquidación del crédito fiscal, se debe acumular las 

multas de fondo y forma, las cuales se aplicaron en virtud de que el 

contribuyente Infringió alguna disposición fiscal, esto en caso de que haya 

incumplimiento de alguna obligación. 

4.2. INFRACCIONES Y SANCIONES 

Se conoce como "Infracción Tributaria" al incumplimiento 

correspondiente a las obligaciones de presentar la declaración y pago del 

tributo asi como todas las demás que son requeridas para asegurar y 

verificar la correcta determinación y cumplimiento de la obligación. 
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El objeto de la Infracción Tributaria es poder sancionar el 

incumplimiento de una obligación. Los elementos de esta infracción son: 

1. SUSTANCIAL: Es el incumplimiento de una obligación 

2. FORMAL: 	Es el hecho de constituir cada forma de incumplimiento 

en infracción. 

3. OBJETIVO: El incumplimiento debe ser voluntario. 

SANCIÓN Y/0 MULTA: 

Es un ingreso adicional para el fisco. Las etapas de la sanción son: 

1. 	Le existencia de la obligación. Es obvio que si no hay obligación no 

hay incumplimiento. 

2 	Establecimiento de la infracción. 	Es el paso para que del 

Incumplimiento se siga la sanción. 

3. 	Determinación de la sanción correspondiente para cada infracción. 

Todo Incumplimiento que se haya constituido en infracción podrá ser 

sancionado. 

CLASIFICACIÓN DE INFRACCIONES. 

FONDO: Son aquellas cuya comisión trae como consecuencia la 

omisión en el pago de constribuciones. incluyendo las retenidas o 

recaudadas. 
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II. 	FORMALES: Son aquellas cuya comisión no implica la omisión en el 

pago de contribuciones. 

En las infracciones de fondo por causa de origen de omisión de 

contribuciones, incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose 

de contribuciones al comercio exterior y que sean descubiertas por las 

autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, se aplicarán las siguientes multas: 

De la contribución omitida será el 50%. Se aplica antes de la 

notificación de la resolución que determine el monto de la 

contribución que omitió (liquidación). 

II. 	Del 70% al 100% de la contribución omitida en los demás casos. 

Las infracciones de forma incluyen las relacionadas con el comercio 

exterior, tratándose de infracciones que no impliquen omisión en el pago de 

contribuciones la segunda vez que se sancione al infractor por la omisión de 

una infracción establecida en el mismo artículo. (artículo 75, fracción I, inciso 

del C,F,F,) 

ORDENAMIENTO LEGAL 

Las infracciones de fondo se sancionarán de acuerdo con los 

ordenamientos fiscales en el momento en que se liquide. 
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Sin embargo en las infracciones formales es necesario precisar qué 

ordenamiento fiscal le será aplicable, considerando si se trata de: 

1 	Infracciones formales instantáneas: Se sancionará aplicando el 

ordenamiento fiscal vigente a la fecha en que se cometió la infracción. 

2. 	Infracciones continuadas: Se aplicará el ordenamiento fiscal vigente 

al momento en que la autoridad fiscal las descubra. 

REDUCCIÓN O DISMINUCIÓN DE MULTAS POR PRONTO PAGO 

Si el infractor paga dentro del plazo de los 45 días hábiles siguientes 

a la fecha en que se le notificó la resolución, tendrá derecho a un 20% de 

disminución de la multa, sin necesidad de que la autoridad que la Impuso 

dicte una nueva resolución. (Artículo 75, fracción VI del C.F.F., esta 

infracción es de tipo formal). 

Excepto tratándose de la materia aduanera, contribución omitida o 

beneficio indebido tendrá una disminución de un 20% del monto de la multa. 

(Articulo 77, fracción II, Inciso B del C.F.F.), multas por omisión de 

contribuciones por error aritmético en las declaraciones, se Impondrá una 

multa del 20%. En caso de que en dichas contribuciones se paguen Junto 

con sus accesorios dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes e la fecha 

en que surta efecto la notificación de la diferencia respectiva, se reducirá a 

la mitad sin que para ello se requiera de resolución administrativa. (Artículo 

78 del C.F. F.) 
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CASOS EN QUE NO SE IMPONEN MULTAS 

El artículo 73 del C.F.F. establece que no se impondrán multas 

cuando se cumplan en forma espontánea las obligaciones fiscales fuera de 

los plazos señalados por las disposiciones fiscales, o cuando se haya 

incurrido en infracción a causas de fuerza mayor o de caso fortuito. Se 

considerará que el cumplimiento no es espontáneo en el caso de que: 

I. Le omisión sea descubierta por las autoridades fiscales. 

II. La omisión haya sido corregida por el contribuyente después de que 

las autoridades fiscales hubieran notificado una orden de visita 

domiciliaria o se haya mediado requerimiento o cualquier gestión 

notificada por las mismas, tendientes a la comprobación del 

cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

4.3. INFORME DE AUTOCORRECCIÓN FISCAL DE ESCRITORIO. 

Este es el resumen de la revisión de escritorio. En este documento 

se plasman detalladamente todas y cada una de las siguientes partes: 

I. Datos generales del contribuyente 

II. Notificación 

III. Datos del Comité 

IV. Antecedentes de programación 

V. Desahogo del antecedente 

VI. Información y documentación solicitada 
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VII. Procedimientos de auditoria desarrollados 

VIII Cuentas bancarias 

IX. I.V.A. acreditable rechazado 

X. Vaciado de declaraciones, pagos provisionales y declaración anual, 

así como resumen de los rubros que están reflejados en la 

declaración anual en cuanto al I.V.A. pero que fueron determinados 

por le autoridad con motivo de la revisión practicada. 

Xl. 	Irregularidades detectadas 

XII. Determinación del crédito fiscal 

XIII. Acuerdos del Comité 

XIV. Personal que interviene en la revisión por la Administración Fiscal de 

Auditorie Local. 

XV. Personal que interviene en la revisión por el Gobierno del Estado de 

México, Dirección de Fiscalización. 

Una vez concluido dicho resumen, deberá ser revisado por el jefe del 

departamento de revisiones de escritorio y en caso de que éste lo apruebe, 

lo turnará al comité de autocorrección, con el objetivo de que éste conozca 

claramente la situación fiscal del contribuyente revisado. 

El comité se integra por personal de la Secretaria de Finanzas y 

Planeación del Gobierno del Estado de México y por personal de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. Este comité se encarga de 

evaluar los resultados obtenidos a través de la revisión y que están 

plasmados en el proyecto de autocorrección, mismo que se encarga de 

autorizarlo o no. En caso de que algún proyecto no sea autorizado, se 

tomarán acuerdos con respecto a tal revisión, en donde se explicará el por 
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qué de la no autorización. Con posterioridad, se someterá a comité esa 

misma revisión ya tomando en cuenta los acuerdos tomados anteriormente. 

En caso de que sea aprobado el proyecto de autocorrección fiscal por 

el comité, se procederá ala elaboración del oficio de observaciones como 

resultado de la revisión efectuada a la documentación requerida a los 

contribuyentes, el cual debe contener en forma circunstanciada los hechos u 

omisiones en que se dió el incumplimiento de las disposiciones fiscales del 

contribuyente auditado durante el ejercicio revisado. Éste mismo debe ser 

firmado por el equipo de auditoria, por el Administrador Local de Auditoria 

Fiscal de Nacualpan y por el Subsecretario de Ingresos del Gobierno del 

Estado de México para que con posterioridad sea notificado el oficio de 

observaciones al contribuyente o a su representante legal, el cual tendrá un 

plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

notifique dicho oficio, para que desvirtúe los hechos u omisiones contenidos 

en el mismo oficio. (Articulo 48, fracciones IV, V y VI del C.F.F.). 

El lugar donde se notifica el oficio de observaciones es en el domicilio 

fiscal del contribuyente revisado. 

El contribuyente debe llevar las pruebas que desvirtúen los hechos u 

omisiones observados en el oficio a la autoridad revisora, quien evaluará y 

revisará dichas pruebas. Posteriormente el equipo de auditoria elaborará un 

informe de autocorrección donde considera como procedentes o 

improcedentes las pruebas. Tanto el informe de autocorrección y el 

expediente completo de revisión, se someterán a comité de evaluación de 
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pruebas, mismos que autorizará o no dicho informe. Si no lo autorizara se 

harán las modificaciones pertinentes para que sea autorizado. 

Si lo autoriza se le invita al contribuyente a la autocorrección fiscal de 

su situación y se le da a conocer el crédito fiscal determinado por la 

autoridad. 

El contribuyente tiene derecho a decidir si se autocorrige o prefiere 

una resolución administrativa (liquidación). 

4.4. AUTOCORRECCIÓN FISCAL 

A partir de 1990, todos los contribuyentes podrán corregir su situación 

fiscal de la notificación de la resolución determinativa del crédito fiscal, a 

través de la "autocorrección fiscal". 

Le autocorrección fiscal es el medio a través del cual el contribuyente 

que ha sido objeto de un acto de comprobación por las autoridades fiscales, 

decide regularizar su situación fiscal mediante la presentación de 

declaraciones complementarias, en las cuales habrá de considerar el pago 

de las multas por el 50% de las contribuciones omitidas junto con sus 

accesorios y actualizaciones antes de la notificación de la resolución 

administrativa. 

El objetivo principal de la autocorrección fiscal es el de agilizar el 

proceso de fiscalización y entregar el acto de recaudación de manera 

inmediata, evitando las posibilidades de que el contribuyente decida irse a 
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juicio con el imprevisto para la autoridad fiscal de poder recaudar el crédito 

fiscal determinado. 

Existe un comité de autocorrección el cual está integrado por el 

Director de Auditoria Fiscal o Director de Ingresos o su equivalente, según 

sea el caso, y por el Administrador Fiscal Federal que corresponda, 

atendiendo al domicilio fiscal del contribuyente. Todos los actos de 

fiscalización deben ir acompañados de una propuesta de autocorrección 

fiscal, en la que se determine la contribución omitida y sus accesorios y será 

el comité el que debida si se otorga o no la oportunidad al contribuyente de 

autocorregirse mediante la presentación de declaraciones complementarias. 

Existen dos formas de autocorrección fiscal: 

1. 	AUTOCORRECCIÓN TOTAL: Se dé cuando el contribuyente 

auditado corrijo en forma total las Irregularidades detectadas con motivo de 

la revisión efectuada, aceptando hacerlo por la totalidad, presentando 

declaraciones complementarias, cubriendo las diferencias observadas y la 

multa de la contribución omitida actualizada, (Articulo 76, fracción I del 

C.F.F.) con esto se dé por terminada la revisión. 

Una de las ventajas en esta forma de autocorrección es que el 

contribuyente sólo paga el 50% de la multa actualizada, sin embargo, en 

caso de que el contribuyente no acepte autocorregirse, se le cobrarla el 

100% de la multa actualizada. (Articulo 76, fracción II del C.F.F.) 



El equipo de auditoria culmina la revisión al formar sus expedientes y 
mandarlos al archivo, 

2. 	AUTOCORRECCIÓN PARCIAL: Se dé cuando el contribuyente está 

de acuerdo en las irregularidades observadas por la autoridad fiscal, 
manifestando que su deseo de autocorregirse es en parcialidades, ya que no 

cuente con el capital suficiente para presentar en una sola exhibición el 

monto total del crédito fiscal, pudiendo hacerlo hasta en 48 parcialidades. 

En caso de que el contribuyente haya decidido autocorregirse en 
forma parcial, deberá pagar o garantizar el crédito fiscal dentro de los 

cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que se le dé a conocer el crédito 

fiscal determinado por la autoridad revisora. 

La autorización del pago en parcialidades se cancelará cuando el 
contribuyente: 

Se declare en quiebra o requiera su liquidación judicial. 

No realice el pago de tres parcialidades seguidas y, 

En el momento en que la garantía del interés fiscal sea insuficiente. 

Para manifestar que está de acuerdo en autocorregirse, el 

contribuyente deberá presentar copias legibles de las declaraciones 
complementarias de autocorrección. 

En todos los casos en que se hayan presentado declaraciones 

complementarias por autocorrección, los contribuyentes deberán presentar 
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un escrito de conformidad en el que manifiesten estar conformes con las 

observaciones realizadas por la autoridad fiscal con motivo de la revisión. 

El objetivo de este escrito de conformidad es comprometer de alguna 

manera al contribuyente para que éste no presente declaraciones 

complementarias posteriores a las de autocorrección. 

Este deberá presentaras ante las autoridades fiscales que hayan 

llevado a cabo ' la revisión conjuntamente con las declaraciones 

complementarias. Todos los escritos y avisos deberán estar firmados por el 

contribuyente o representante legal de la empresa revisada. Además deberá 
presentar el aviso de opción pare el pago de adeudo en parcialidades. 

(Formato HAPP•1) El contribuyente tiene la obligación de informar a la 

Administración Local 'de Recaudación de Naucalpan, que tomó la decisión 

de autocorregirse parcialmente, esto es presentando en copia ante este 

autoridad los siguientes documentos•. 

1. Escrito de conformidad 

2. Declaraciones complementarias presentadas previamente ante la 

institución bancaria autorizada, con sello de recepción legible. 

3. Aviso de opción para el pago de adeudo en parcialidades. 

Con esto se dé por terminada la revisión. El equipo de auditoria 

elabora sus expedientes y los manda al archivo. La Administración Local de 

Recaudación es la encargada de hacer exigibles los pagos posteriores del 

crédito fiscal. 
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4.5. LIQUIDACIÓN O RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. 

De acuerdo . con el artículo 6 fracción II del Código Fiscal de la 

Federación, corresponde al contribuyente la determinación de las 

contribuciones que resulten a su cargo, salvo cuando exista disposición en 

contrario. Esta obligación es cumplida por el contribuyente a través do la 

presentación en las que manifiesta su situación fiscal. Sin embargo, el 

hecho de que el contribuyente haya cumplido con esta obligación no impide 

que la autoridad, en uso de sus facultades, decida revisar el cabal 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y, en su caso, determinar el crédito 

fiscal. 

Cabe mencionar que la autoridad fiscal procede a emitir el oficio de 

liquidación en aquellos casos en los que el contribuyente no haya aceptado 

autocorregirse. Esta liquidación se haré con base en el resumen de la 

revisión y de los papeles de trabajo. 

Debemos considerar a la liquidación o resolución administrativa, 

como la parte culminante en algunos casos, del acto administrativo de 

fiscalización y con el propósito de que éste resulte eficiente es necesario 

que el personal encargado de llevar a cabo esta función apegue su 

actuación a estricto derecho. 

Debe tenerse muy en cuenta al elaborar el oficio de liquidación, que 

éste es impugnable,* por lo que deberé estar debidamente circunstanciado, 

• Nair 'Impugnable: Corretear, contradecir, nage dio tea se cree minio o *gel. 
DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, GRUPO EDITORIAL PLANETA. 
PAG. 413 
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teniendo la autoridad que fundamentar y motivar su actuación con apego a 

lo establecido en el articulo 16 constitucional, además de recurrir a la 

ley respectiva, (ley del Impuesto al Valor Agregado), como a le supletoria 

(Código Fiscal de la Federación). 

Es importante reiterar que cada una de las irregularidades detectadas 

por la autoridad, deberán ser debidamente fundamentadas y motivadas, 

procurando con ello evitar al máximo posibles impugnaciones de parte del 

contribuyente, las Ming vendrían a demorar aún más la recaudación de los 

montos del crédito fiscal determinado, 

Los apartados que deberá contener este oficio son los siguientes: 

1. Autoridades emisoras 

2. Descargo de registro 

3. Asunto 

4. Lugar y fecha 

5. Destinatario y domicilio 

6. Competencia y facultades de la autoridad 

7, Considerando único 

8, Determinación del Impuesto omitido 

9. Multas 

10. Resumen del crédito 

11. Condiciones de pago 

12. Firmas 
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CASO PRÁCTICO 

REVISIÓN DE ESCRITORIO A LA 
EMPRESA 

"COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA 

DE CAJAS DE CARTÓN, S.A. DE C.V. 
POR EL EJERCICIO 1991". 



INTRODUCCIÓN AL CASO PRÁCTICO 

Es importante señalar nuevamente que este trabajo de tesis tiene 

como propósito primordial, orientar a la persona que lo tenga en sus manos, 

desde una perspectiva técnica-operativa en lo que respecta a las diversas 

fases que integran la revisión de escritorio como método de fiscalización a 

aplicar por parte de la autoridad, en materia del Impuesto al Valor Agregado. 

Para cumplir con tal propósito, es conveniente mostrar con un ejemplo claro 

lo relatado en los anteriores capítulos teóricos. 

A continuación se plantea un caso práctico que contiene datos reales 

y ficticios, ya que debido a lo estipulado en el Código de Ética Profesional, 

es incorrecto dar a conocer el nombre verdadero del contribuyente, así como 

mencionar todos sus datos generales. 

La revisión que se planteará se refiere a una persona moral que actúa 

bajo el régimen general de ley, a le que nos referimos en ocasiones como 

la contribuyente". 

Para comenzar detallaremos los datos generales de la contribuyente a 
revisar: 

CONTRIBUYENTE: 
	

"Comercializadora y Distribuidora de 

Cajas de Cartón,S.A. de C. V.° 

DOMICILIO: 
	

Av. del Cerezo no. 24, 

La Florida, Tlalnepantla, 

Edo. de Méx. 

C.P. 54090 
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Y GIRO 	 Compra-venta, 	fabricación 

distribución de cajas de cartón. 

RÉGIMEN FISCAL: 	 General de ley 

EJERCICIO FISCAL: 	 1991 

NÚMERO DE OFICIO: 	 203-7-44-45-0-365/95 

NÚMERO DE ORDEN: 	 SM-179-DTL-018/95 

PERSONAL ACTUANTE: 	Jefe de Departamento 

C.P. José Luis Iturbe Arellano 

Coordinador 

C.P. Carlos Velasco Ibarra 

Supervisor 

C.P. tamal Ochos Escobado 

Auditores 

Diana Fabiola Avalos Sandoval 

Me, Remedios Martínez Castro. 

Cabe mencionar que en el capitulo número 3 se señaló, que en el 

equipo de personas encargadas para desarrollar una revisión de escritorio, 
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se encuentra un solo auditor, pero como excepción y sólo para efectos de 

esta tesis, se desarrollará el caso con dos auditores. 

En el presente capítulo conoceremos cómo se realiza una auditoría 

fiscal por el método de revisión de escritorio, de una forma real. 

Antes de apreciar los formatos y cédulas donde se encuentra 

plasmada toda le revisión, relataremos de qué manera se desarrolla la 

misma. 

Después de que el Departamento de programación envió al 

Departamento de Revisión de Escritorio (R.S.) el expediente del 

contribuyente que se revisaría, el jefe de este último departamento, asignó 

dicho expediente a un equipo de auditoria, mismo que procedió a notificar el 

requerimiento de documentación. 

El equipo encargado del desarrollo de la revisión leyó detalladamente 

loa datos que contiene el expediente entes mencionado, con la finalidad de 

cerciorarse de que todos los datos ahí plasmados fueran correctos y además 

para enterarse de lo que debían revisar con posterioridad. 

El equipo se percató de que el origen de la revisión se debía a un 

cruce de información, ya que éste estaba dirigido al rubro de ingresos. El 

antecedente reportado por programación era el siguiente: 
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- 	Contribuyente que es reportado como cliente en la informativa HISR- 

145 de Grupo Masterpak, S.A. de C.V., por el ejercicio de 1991, con un 

monto de N$752,236.95. 

- 	Según informativa HISR-146 de la empresa Comercializadora y 

Distribuidora de Cajas de Cartón, S. A. de C.V., reporta operaciones por 

NS 846,907.00, lo cual arroja una diferencia de NS 105,329.95 de ingresos 

omitidos en el ejercicio mencionado. Asimismo, este contribuyente reporta 

en su declaración anual ingresos totales por un monto de NS 735,760.00 

Los auditores se dirigieron junto con el personal de la A.L.A.F.N., al 

domicilio fiscal de "Comercializadora y Distribuidora de Cajas de Cartón, 

S.A. de C.V.", para notificar el oficio. Enseguida levantaron en el mismo sitio 

el acta de notificación. Tanto el acta de notificación como el oficio de 

solicitud de información 	y documentación fueron recibidos por el 

representante legal de "Comercializadora y Distribuidora de Cajas de Cartón, 

S.A. de C.V. 

El señor Ricardo Sánchez Contreras, en su carácter de representante 

legal de la contribuyente, acreditó su personalidad con acta constitutiva 

número 13406, así como con licencia para conducir tipo A, número 403985, 

expedida por la Secretaría General de Protección y Vialidad del Distrito 

Federal. Asimismo, para efectos de recepción del oficio de requerimiento de 

documentación, anotó de su puño y letra la siguiente leyenda: "Recibí 

original del presente oficio", su nombre 'Ricardo Sánchez Contreras", su 

cargo "Representante Legal", la fecha 16 de marzo de 1995", y la hora 

"10:00 horas", en dos coplas del oficio. 
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En el acta de notificación sólo anotó su nombre completo y su firma, al 

calce de la misma. Se le entregó el original del oficio de solicitud de 

información y documentación y copia del acta de notificación. 

En la citada visita no se dejó oficio citatorio, ya que el representante 

legal se encontró en el momento de realizar la notificación. 

El personal de visita se retiró del lugar, mencionándole al señor 

Ricardo Sánchez Contreras, que su representada tenía un plazo de 15 días 

a partir del día siguiente de la fecha de notificación del oficio antes 

mencionado, para dar cumplimiento al mismo. Además, se le señaló que 

debía dar contestación al oficio de solicitud de información y documentación, 

en forma escrita, relacionando toda la documentación que se le estaba 

requiriendo en dicho oficio, y que debía hacer entrega de dicha 

documentación en las oficinas de la autoridad revisora. 

Mientras transcurría el plazo para que el contribuyente diera 

contestación al oficio de solicitud de información y documentación, el equipo 

de auditoría determinó que para agilizar la revisión de Comercializadora y 

Distribuidora de Cajas de Cartón, S.A. de C.V., se obtendría información a 

través de la aportación de datos por terceros o bien, dicho de otro modo se 

compulsaría a la empresa Grupo Masterpak, S. A, de C. V. para obtener 

rápida y certeramente el desahogo del antecedente. 

Así, se expidió la orden de compulsa (aportación de datos por 

terceros) a Grupo Masterpak, S.A. de C. V., misma que tiempo más tarde fue 

notificada a dicha empresa. Esta compulsa se hizo personal, ya que su 
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domicilio fiscal se encontraba dentro de la circunscripción territorial en 

donde podía ejercer facultades de revisión, la autoridad administrativa. 

Las auditores antes referidas, junto con la auditora de la A.L.A.F.N., 

acudieron al domicilio fiscal de Grupo Masterpak, S. A. de C.V., en donde se 

solicitó al Gerente General de dicha empresa, señor Carlos Casasola 

Valdez, que exhibiera toda la documentación comprobatoria de las 

operaciones llevadas a cabo con Comercializadora y Distribuidora de Cajas 

de Cartón, S.A. de C.V., así como sus registros contables y demás papeles 

que afecten dicha relación. Todo esto se hizo constar en acta parcial de 

Inicio de aportación de datos por terceros, 

El personal de auditoría analizó toda la información y documentación 

proporcionada. Al finalizar le compulsa, el personal de visita levantó un acta 

final de aportación de datos por terceros, donde se hizo constar todos los 

hechos que se suscitaron y se observaron en la misma. 

A través del análisis hecho a la información y documentación 

proporcionada por Grupo Masterpak, S.A. de C.V., se pudo observar que: 

La empresa Grupo Masterpak, S.A. de C.V. presentó su declaración 

informativa HISR-145, informando como proveedor a Comercializadora y 

Distribuidora de Cajas de Cartón, S. A. de C. V. con un monto de 

N$ 752,236.95, dicha cantidad incluye I.V.A. Asimismo a través de la 

compulsa se obtuvo que sus operaciones fueron en el ejercicio de 1991, las 

siguientes: 
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IMPORTE 	 IVA 	 TOTAL 

$ 659'539,000,00 	 $ 92'697,950.00 	$ 752'236,950.00 

NS 659,539.00 	 NS 92,697.95 	NS 752,236.95 

Así se dió por terminada esta compulsa, con los resultados antes 

descritos. (Cabe hacer mención, que de la compulsa no se elaboró archivo, 

ya que sería duplicar información, pues existen las acta de aportación de 

datos por terceros, las cuales reflejan el resultado de la misma y además la 

compulsa no es el tema central de nuestro trabajo). 

El señor Ricardo Sánchez Contreras, representante legal del 

contribuyente "Comercializadora de Cajas de Cartón,S.A. de C.V. entregó 

dentro del plazo estipulado el escrito de contestación al oficio de 

requerimiento de documentación, adjuntando a éste la documentación ahí 

relacionada. Mismo escrito que se le recibió y sello, del cual se le devolvió 

una copia perfectamente legible del mismo. 

Posteriormente el equipo de auditoría elaboró y firmó la planeación 

correspondiente a la revisión de Comercializadora y Distribuidora de Cajas 

de Cartón, S. A. de C.V., con el fin de obtener resultados rápidos y 

satisfactorios. 

143 



La revisión fué llevada a cabo con apego a la planeación. Se 

desahogó el antecedente y se revisaron los rubros de Ingresos, Bancos y 

Deducciones. 

Se concluyó la revisión encontrando diferencias en el rubro de 

ingresos y en el de deducciones, mismas irregularidades que se detallan 

dentro del oficio de observaciones. 

En el rubro de INGRESOS la contribuyente por error incurrió en 

omisión de ingresos al no registrar ni declarar dos facturas de ventas que 

son las siguientes: 

FECHA DE 	NUMERO DE 	IMPORTE 	I.V.A. 	TOTAL 
FACTURA 	FACTURA 

03-07-91 0093 14$ 5,37610 Ni 806,40 N i 8,162.40 
0111-91 0117 12132.00 1,69410 14,524,80 

SUMAS N $ 18,008.00 N $ 2,701.20 NS 20,709.20 

En el rubro de DEDUCCIONES: Por acreditamiento indebido del 

impuesto al valor agregado en documentos que no cumplían con requisitos 

fiscales por cantidad de N$ 2,872.40. 

En el rubro de BANCOS: Se pudo observar a través de la revisión a 

este rubro que la empresa Comercializadora y Distribuidora de Cajas, S.A. 

de C.V. obtuvo el pago de las facturas arriba citadas, ya que se detectó el 

depósito de fecha 21 de julio de 1991 por la cantidad de N$6,182.40 y el 

depósito de fecha 22 de noviembre de 1991 por la cantidad de N$14,526.80, 

por lo cual se pudo corroborar que además de haber sido expedidas dichas 

facturas de venta, también fueron pagadas. 
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En el desahogo del ANTECEDENTE, se pudo determinar que la 

empresa Grupo Masterpak, S.A. de C.V. presentó su declaración informativa 

HISR-145, informando como proveedor a Comercializadora y Distribuidora 

de Cajas de Cartón,S.A. de C.V., con un monto de N$ 752, 236.95 (Dicha 

cantidad contiene I.V.A. incluido). Esta cantidad se conoció a través de la 

aportación de datos por terceros. 

Ahora bién, Comercializadora y Distribuidora de Cajas de Cartón, S.A. 

de CV., presentó su declaración informativa HISR-146, informando como 

cuánta Grupo Masterpak, S.A. de C.V. por cantidad de NS 646,907.00, 

(dicha cantidad no contiene 1.V.A.) además la empresa auditada, por error 

omitió registrar y declarar, tanto en su contabilidad como en la declaración 

anual e informativa HISR-146, una cantidad de NS 12,632.00, por lo que la 

misma informativa debió haberse presentado por la cantidad de 

N$659,539.00 (cantidad sin considerar el I.V.A.). Al desarrollar el desahogo 

del antecedente, se pudo conocer que existía físicamente la factura por la 

cantidad de N$12,632.00 dentro del consecutivo de facturación de la 

empresa auditada. En conclusión, se omitió declarar la cantidad antes 

mencionada. 

Al hacer una comparativa entre las informativas HISR-145 y HISR-

146, se determinó una diferencia entre ambas por la cantidad de 

NS 105,329.95, mismos que se integran como sigue: 

Dentro de la informativa HISR-146 no se consideró el I.V.A. 

trasladado de las facturas de venta por N$90,803.15, ni el importe de la 

factura que se omitió declarar por la cantidad de $ 12,632.00 ni tampoco el 
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I.V.A. trasladado de dicha factura por la cantidad de N$ 1,894.60; mismas 

cantidades que sumadas nos dan NS 105,329.95, 

Asimismo al terminar la revisión se determinó un crédito fiscal por la 

cantidad de NS 49,305,16 a cargo de la contribuyente auditada, el cual se 

determinó en la cédula del cálculo del impuesto. 	El impuesto histórico 

observado fué por NS 11,167.81 mismo que fué actualizado hasta el mes 

de abril y al cual se le aplicó el porcentaje de recargos correspondientes al 

mes de mayo, además se le aplicó una sanción del 50% y dos multas de 

forma por la cantidad de NS 630.00. Esto se ve reflejado de una mejor 

manera en la cédula de rectificación de cifras, en la cédula de cálculo del 

impuesto y en el informe de autocorrección fiscal. 

Después de haber formulado el informe de autocorrección fiscal, 

armado los respectivos legajos de archivo que son: archivo permanente, 

compulsa y papeles de trabajo; el equipo de auditoria elaboró el oficio de 

observaciones respectivo, mismo que contiene todas y cada una de las 

irregularidades detectadas a través de la revisión, en forma detallada. Toda 

la Información contenida en los documentos antes mencionados, se sometió 

a juicio del Comité de Evaluación de Resultados para su autorización, la cual 

fue aprobada y autorizada por dicho Comité. 

El siguiente paso del equipo de auditoria fué enviar el oficio de 

observaciones a firma con los directivos de las dependencias revisoras. Ya 

firmado el oficio por las personas antes mencionadas y por el equipo revisor 

de auditoria, se procedió a su notificación. La notificación del oficio de 

observaciones fué recibida y revisada por el representante legal de la 
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contribuyente, señor Ricardo Sánchez Contreras. 	Las auditoras 

comunicaron al representante legal que tenía quince días hábiles a partir del 

día siguiente a la notificación, para desvirtuar los hechos u omisiones ah( 

plasmados. 

El representante legal de la contribuyente revisada, señor Ricardo 

Sánchez Contreras, se presentó ante la oficina de la autoridad revisora, 

Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla, aceptando lo señalado en el 

oficio de observaciones, sin desvirtuar los hechos u omisiones ahí 

plasmados, aceptando y reconociendo que lo observado a través de la 

revisión era correcto. Asimismo, el equipo de auditoria elaboró nuevamente 

una cédula de cálculos del impuesto histórico a pagar, para actualizar 

nuevamente el crédito fiscal determinado que ascendió a la cantidad de 

N$ 52, 757.00, misma que se resumió en una cédula adicional y que fué 

mostrada al señor Ricardo Sánchez Contreras, representante legal de la 

empresa auditada, para su conocimiento. De tal manera se le propuso que 

autocorrigiera la situación fiscal de su representada, lo que aceptó y 

manifestó no poder pagar la totalidad del crédito fiscal determinado, en una 

sola exhibición, pero mencionó que su representada podría hacerlo en un 

plazo de doce parcialidades. 

NOTA: Cabe aclarar que esta revisión se hace en forma conjunta con la Administración 

Local de Auditoria, pero cada una de las dependencias determina Independientemente una 
de la otra, el crédito fiscal a pagar por los impuestos revisados. En este caso, la Delegación 
de Fiscalización de Tialnepantla (Estado) sólo da a conocer al contribuyente el crédito 
fiscal determinado en materia del impuesto al valor agregado. 
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Los auditores de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla 

pidieron al señor Ricardo Sánchez Contreras que presentara ante la 

autoridad revisora, la documentación respectiva para dar por terminada la 

revisión. 

Los documentos presentados con motivo de la culminación de la 

auditoría, fueron: aviso de opción para el pago del adeudo en parcialidades, 

con sello de la máquina franqueadora, copla del escrito de conformidad y las 

declaraciones complementarias en donde consta la autocorrección fiscal y el 

pago parcial del crédito fiscal de la primera parcialidad, selladas de recibido 

por el banco. 

Es importante señalar que es obligación del contribuyente revisado 

elaborar todos los escritos mencionados en 'el párrafo anterior y llevarlos al 

buzón fiscal que se encuentra en la Administración General de Recaudación 

de Naucalpan en este caso, para que en este lugar se continúen haciendo 

exigibles a la contribuyente revisada todos los pagos o parcialidades con los 

que se comprometió a cubrir el crédito fiscal determinado. 

Una vez concluidos los trámites administrativos mencionados. con 

anterioridad, la autoridad revisora le entregó al representante legal de la 

contribuyente revisada, un escrito de devolución de documentación y con él 

la documentación ahí relacionada. 

Tanto la documentación referida en los tres párrafos anteriores como 

el oficio de observaciones y el acta de aportación de datos por terceros, 
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forman parte del archivo permanente abierto a nombre de 'Comercializadora 

y Distribuidora de Cajas de Cartón, S.A. de C.V. 

Es importante aclarar que la misma dependencia revisora tiene la 

obligación de recuperar mea a mes cada uno de los pagos efectuados por la 

contribuyente a través de las declaraciones complementarias presentadas 

previamente en alguna institución bancaria, ya que la Administración 

General de Recaudación tiene la obligación de hacer exigible el pago total 

del mismo crédito fiscal determinado. 

De esta manera, se lleva a cabo una Auditoria Fiscal en materia del 

Impuesto al Valor Agregado, por el método de revisión de escritorio por parte 

del Gobierno del Estado de México. 

NOTA ACLARATORIA. 

Hay que recordar que en este caso práctico, la aportación de 

información a nombre de terceros proporcionada por Grupo Masterpak, S.A. 

de C.V., es en cuanto a las facturas de compra que durante el ejercicio de 

1991 le fueron elaboradas por Comercializadora y Distribuidora de Cajas de 

Cartón,S.A. de C.V. y como se mencionó con anterioridad, dentro de este 

caso práctico no se incluyó el archivo correspondiente a la compulsa, pues 

existe un acta de aportación de datos por terceros que resume toda la 

información obtenida de dicha compulsa. 

Lo que debe contener el archivo de compulsa en este caso práctico 

• 
	

es. 
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Cédula comparativa de la sumaria de compras efectuadas al auditado 

contra su informativa HISR-145. 

Cédula sumaria de las compras efectuadas a la contribuyente 

auditada. 

Cédulas analíticas de las compras efectuadas a la contribuyente 

auditada. 

Análisis de las formas de pago de cada una de las facturas de 

compra. 

Copias de sus registros contables donde fueron registradas dichas 

compras en auxiliares y pólizas. 

Cédulas sumarias de sus registros contables. 

Copia de sus Estados de Cuenta Bancarios donde se refleje que 

fueron expedidos cheques que amparan el pago de las facturas de 

compra hechas al auditado. 

Escrito relacionado con aclaraciones referentes a las revisiones 

practicadas de la compulsa y la empresa auditada. 

Solicitud de inscripción al R.F.C. 

Declaraciones informativas HISR-145, HISR-144, HISR-146. 

A continuación veremos los expedientes formados al concluir la 

revisión expuesta anteriormente y la cual se conforma de: 

1. CARPETA ADMINISTRATIVA 

2. ARCHIVO PERMANENTE 

3. PAPELES DE TRABAJO 

150 



 

A partir del 1°. de enero de 1996, todas las sumas expresadas en 

"Nuevos Pesos" deberán entenderse como "Pesos'. De conformidad con la 

disposición del Banco de México publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 6 de enero de 1994, todas las sumas en moneda nacional 

que en las leyes fiscales se encuentren expresadas en "Nuevos Pesos" y su, 

abreviatura "N", a partir del 1°. de enero de 1996 deberán entenderse como 

"Pesos* y su símbolo "6".(iro 

Por tal motivo todas las cantidades contenidas en este trabajo y 

citadas en 'Nuevos Pesos" y "Ni" , deben entenderse como cifras 

expresadas en 'Pesos'. 

10. Dedo Mil de le Federación, 15 de diciembre de 1955, p. 125 (Tercera Sección, 
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CARPETA 

ADMINISTRATIVA 



CARPETA ADMINISTRATIVA 

INDICE 

Determinación definitiva del crédito fiscal determinado 	1 

Copia del informe de autocorrección 
	

2 

Escrito de conformidad 

Solicitud del contribuyente a le Administración Local de 

Recaudación del pago en parcialidades 

Aviso de opción para el pago de adeudos en parcialidades 	8 

Declaraciones complementarias en donde consta el pago total 

o parcial del crédito fiscal 

Escrito de devolución de documentación 	 13 

LEGAJO N°, 1 
DEL FOLIO N°.1 AL N°. 13 



CRÉDITO FISCAL DETERMINADO DEFINITIVO 

EJERCICIO 1991 

MULTA 

IMPUESTO 	IMPUESTO 	RECARGOS 	 TOTAL 
HISTÓRICO 	ACTUALIZADO 	 FONDO FORMA 	A PAGAR 

NI 1 1 ,107,811 	N120,001 00 	NI 21 X11.00 	NI10,041.00 N I 600.00 	N$62,721.00 

	

30.00 	3000 

141117 7" nn 

NOTA: La cantidad de N$ 52,757.00 fue dada a conocer al representante 

legal después de notificado el oficio de observaciones, el cual 

aceptó pagar en 12 (doce) parcialidades, para autocorregir a su 

representada por el impuesto al valor agregado en el ejercicio de 

1991. 
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a2FUESITO 	 332117 renatiimin FCR FACILRACLON 	 SHIN rosniNatO RR EACRRACICN 	 DIFIRENZIA 	CEIERVACICN 
A TRAVES TECCISCL.Sk 	 A 1R7iES. AlteM0 

(1Zro NISTERPPK, S.A. LE C.V. 	N$ 659,519.00 	 1s6 659,539.00 	 N$ 0.00 	 NI33Nk 

mnik: uas CIFRAS NEMA SEFKADP6 [O 	24CESID AL VAICR 

CESERVACI0S LEL ANIS:~  

1. LA ETSREIZ (1450 PIASIBIPAK, S.A. LE C.V. PREMIO DECIPE1= 114~A HI32-145, 24R:R1151C0 CCMD FROUEHCR A CLPIRTALIZAD:RA Y DI.5.2~lRA ¡E MAS CE LARILN, 
S.A. EE C.V. CCN W PENED EE NI 752,236.95. DMR4 OINTIOAD IICLINE EL MEM AL VALCR PaeADD. ESTA srucrasi SE CCMCIO A 'PAYES EE IA AFCRIXIIN EE 	FCR TER- 
CEFC6 ( COIRM ). 

2. AHCRA BIEN, CIDEFCIALIZIECRA Y DISIRIEUMZRA TE MAS IE 01FUEN, S.A. EE C.V. ~ID 31 ERIARPLIGI ~ASMA 11115R-146, I/WCRMITCO CEPD (1.1ENIE A GRID hINSIERPAK, 
S.A. EE C.V. FN Ch~D 1E N$ 616,907.W. DICR4 Cilt/ITDAD ND MUNE FL IIIMSID AL VAIXR PCI8 . Y P(RmS FCR EFECR DE LA EPERESN A1DE/MR, Mei C21ITIO REGESIRAR Y 
=ARAR 115M) FN SU 	IDAD 010 FN IAS EICIARACICIES ANAL E INECH/ATIVA IA annum TE t 12,632.00, itR ID QUE IA 240MTIVA 11151-146, CESIO HAHRSE ~- 
TACO ICR N$ 659,539.01 DIaik atamm SIN CCIIIMIEW EL 2402510 AL VALCR ~O. AL ~ft EL ~O EEI, ANDMENIE SE RLO 03933R 'JE EXISTIA FISIOWNIE -
IA FACIUPA CCN W DEC= TE N$ 12,632.00 PERD QiE RE ER1CR SE (MUTO DB:IARAR. 

3. IA DIPI3LENIZCA CIE REFCRIXFL AME!~ WIRE LAS DétRintIVAS HEIR-145 Y 1111R-146 DE N$ 105,329.95 SE DE EE A 12LJE EN LA ~VIVA ELL92-146, ND SE CCM:LEER) FL IM-
RIMO AL VAICR AQETRASIADALO FCR N$ 90,933.15 t•II EL IMECRIE TE IA FAMIRk LECIARACZ OEN DIFCRCE TE N$ 12,632.00 NI EL 24~0 AL VAL CR /02137103 '112/13AEAEO 
LE DMA MIURA, EN ~V TE LE 1,594.80 MEM CIFRAS CLE 91451XS KS 1111 IA MIMAD EE N$ 105,323.95. 

4. ASINIBID, SE 0=0 AL CENIIER IA REVISEN DEL, RIPIO DE IN3F45:6, DE azrERMUZADCRA Y DISIRIBLIDXRA IE MAS DE C55~, S.A. EE C.V. DICEP. EMPRESN, FCR EMIL IN-
CLER153 FN CMISPZN LE »MECE AL CRELTR EELLARAR Y RIGLSIRPR 1x15 FPCITPAS, IAS CLIVIIS SE ~11 A CENTIMPCEN: 

ENEA 1E 	 IsLIERD DE 
~PA 	 FPCICRA 	 114CRM 	 I.V.A. 

03-07-91 0393 N$ 5,376.03 N$ 	E06.40 LE 6,1E2.40 
O8-11-91 0117 12,632.00 1,994,80 14,526.93 
wiek N$18,01:8.00 N$ 2,701.33 N$20,709.20 



ANEO 1:IFWECIDALES NIEVX PESCS 
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0=2M:3MM DE 051MN, S.A. IE C.V. 
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IRREGULARIDADES EN I.V.A. ACREDITABLE  

EJERCICIO 1991 

a.".57.0 

N$ 

SIN ~ICEN 

8 

A N:PHE IE 

11$ 335.87 

0.03 

439.57 

0.03 

0.00 

0.03 

0.00 

0.03 

0.00 

177.19 

(Lao 

o= 

151$1.012.E1 

9N MERE 

1115 

MOL- 

456.26 

0.00 0.00 

467.61 

0.03 

0.00 

0.00 

0.03 

0.00 

0.00 

130.44 

0.00 

0.00 

1.1354.31 

xit• sin indio 

1125 	135.E9 

0.00 

539.67 

0.03 

0.00 

0.03 

0.03 

0.03 

0.00 

99.91 

0.00 

0.03 

N$ 	775.47 

988.02 

0.00 

1,476.85 

0.03 

0.00 

0.00 

0.00 

0.0) 

0.03 

407.54 

0.00 

0.03 

2,872.41 

.hrWr) 

AS= 

JJ,11.1") 

JZLTO 

A  z bi- 

=1"Mfre. 

ZZIL-lccrzl 

IN).TE. ,̀EPE 

DIE 

SUMA 



* EMIL DIFERENCIA EE Illune3.a) NY ES 11:1CACIA CEN IA =FM CIL MUR= SED HA EL ~NEW 
AL CEI~R IAS CIFRAS FISAL EMERIIIIND crE ES ~67.8~ 	 EE ID - WIWIDCETZIRA ID EEIERMED

, 
 , ID SE 	 S. MED IffiEEMED EE CIFRAS. LRFEZEICARIZAIES 

MUIIIPM 	~MED 	DIEHINIMI 
2s..-E325 	 N$ 735, 780.00 	N$ 735,733.00 	N$ 18,038.00 C=N1WID 	....., 	 PLIMAIENIO MAL 
7  V.A. Cal= 	 104,131.00 	106,1322.0 	2i1CI1.CD * MIEEIS CIIMIDCE 	 PREICUED 12 FRAC= I .IVA ::.V -A- ACFE*ASE 	 93,725.0 	87,85 .W 	2,873.03  

V.A. A M..ZR IE•ZICICS AN=RICREE 
- MIMA a:93 	5,376.03 
- PAMPA 0117 	12,622.0 0.03 	 0.00 	_ 0.C9 IIWZZIel A CikRZ) 	 13.436.00 	18.930.00 	5,574.00 N$ 18,008.00 

- 
* I V A. PeRELEME 	N$ 2,872.41 II . 

..t.z_rri, A EA-hCR 	 0.co 	 o.co 	cLoo  PAGE ;‘)=1~ 

	

ARME) 42 FRAC= I, 	YIII LIVA 
 13.436.00 	7.8]2.W 	5,574.03 

~ID 32, FRPLL:ECN In .IVA ci:a= 	 (leo 	n.,1651.03 	* 	11,168.03 
CEE.L WI 	 0.0 	0.W AarrauDzry23-A NEID A nkval 

E-=, = CN = 1A '=A.1=1 jaliU-  , MIIMI-31 DE NI= ZE1932. 
AtEND 1 IFIIRMUIRDIERS EN IVA ACHEDEIREIE 

DSCESZD 	IIELEIIID 	 PIM 
E.-5,-- Z--r10 	E..1.51."IW 	PCIUAL1Z3DD 	=1:=S 	PUCO 	Ballk 	TD=. 

	

1991 **N$ 11,167.99 	N$ 19,294.48 	N$ 20,378-411 NS 9.642-24 	i/NS 9193 bis 49,931-m 
SE ALI.I.KLI" = 	.57 (5D :Z O !=z1 	SS. 

naw=„7  o 	A7ewsitczN O Nrx_zonws- fewe El LIZE111EREN/ORELEMPRizeiEES PAIMSErnrakyr EN 	IER1451:ER:RIM~P:R_ M 

ECRIlassonlimEEL1~ nialwoma79.911112161:Er.  ESnetecur_~ al(' lt.yuáloASTINISIV ErsItusicRIREMCBSICI=NsE  15~MEST  a3 ~EN  
EL PACID WZZNES = IA I37AIJIZI---  

DEL CREDEIO FISZAL. 

M:E:N1L CLE 1NIERVMs E PZR LA A.L.A.F.N. MIS:NAL CIE MEM= MI 1A =IP= TE FM1A1==1 

ilawm 	 C.P. mrs  ~JE -21U<IIGA ~O 	--- 
1C121:C 	 1-7.1" 

AZIIIN...bt 	C.P.  /4ALRIM C7 	A43? AINIDA 	4,44,21.4..e.... 	I 
SEAneW:RADM 	C-R.~~131Mirana 	firr9WAIM,  C I: 117 C 1 I N t+.7:1:t M ..rzr -.. LE ZEP/Cle_p_ Ele  sAuzeg Dm 	 ..- 

_ ..--- = T-7-* Lteáitc.--.4UM 	C.P.  ANZREA M214/ADA PADILIA 	 ./- 	
- 

JIZE TE EEPAIII35PENID 	C.P. in;F: LUIS 	e • :q 1 i • : zz., 	• , • 	Si• _-_-_:."7-1111P.  
=N= 	 C.P. IíFRNAbin ELAN:AS MAFECINEZ 	 64  =:EZALat 	 C.P. mas VELASI) IBARRA 	4 	- 
,---za—L-R 	 C.P. ALE:IANIRA I4ETJA ERRO 	 0!"./n."9- 	' SUFEEZVISER 	 C.P. ~E. CCHDA ESCEDEED _.15.11rd 

.77:47 	• ALE= 	 C. MAUI FARM AVA10E ~OVAL 	' 
4.- -1 ALDIXR 	 C_ 	MA. ~ES PREZEDEZ aeLSIRD 	-- 

CU= DE El/1W~ CEIEERADD EL DIA 26 1E PM TE 1995. 



ESCRITO DE CONPOREIDAD 

ruzammut sum.,* 19 Di JUNIO DI 1995e 

CC.AMMINISTRADOR LOCAL 
DE ADDITORIA FISCAL DE 
RAUCALPARe 
ODESECRITARIO DO INGRESO. 
DEL OOSIERNO DEL ESTADO 
De NEXICOe 

C.RICARDO SANCHEZ CONTRERAS, POR MI PROPIO DERECHO Y EN MI CARACTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA VISITADA, COMERCIALIZADORA Y DISTRI-
HUIDORA DE CAJAS DE CARTON, S.A.DE C.V., CONTRIBUYENTE EN MATERIA DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO FISCAL EN AV.DEL CEREZO N' 24, 
LA FLORIDA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO . COMPAREZCO ANTE USTEDES LO 
SIGUIENTE : 

1... QUE ESTOY CONFORME CON LAS IRREGULARIDADES DESCUBIERTAS POR LOS Al>. 
DITORES ADSCRITOS A ESAS DEPENDENCIAS, CON MOTIVO DE LA REVISION -- 
CON EL OBJETO DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES PIS 
CALES A QUE ESTOY AFECTO COMO SUJETO DIRECTO POR EL EJERCICIO FIS— 
CAL COMPRENDIDO DEL 14 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

2.- COMO PRUEBA DE NI CONFORMIDAD CON LAS IRREGULARIDADES CONOCIDAS CON 
MOTIVO DE LA REVISION, ENTREGO EN ESTE ACTO UNA COPIA DE LA DECLARA_ 
CION COMPLEMENTARIA DE AUTOCORRECCION FISCAL PRESENTADA. 

3.— ME COMPROMETO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A NO PRESENTAR POSTE-
RIORMENTE DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS PARA MODIFICAR LAS DE AUTO-
CORRECCION. 

C.RICARDO SANCRIZ CONTRERAS 
R.F.C.SACR...650228 
EN NI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL 



TLALMEPANTLAr MEX.. A 19 DE JURO DE 1995. 

C. ADIUNISMADOR LOCAL DE 
RECAUDACION DE liALICALPAN. 

PRESENTE 

C. . RICARDO SANCHEZ CONTRERAS, EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE - 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIEJIDORA DE CAJAS DE CAMA' S.A. DE C.V. ". ACRE-

DITO MI PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES GENERALES PARA 
ACTOS ADMINISTRATIVOS!  SEGUN CONSTA EN ESCRITURA CONSTITUTIVA NUM. 13406 DE 
FECHA 18 DE ENERO DE 1990. 

POR MI PROPIO DERECHO MANIFIESTO QUE MEDIANTE ORDEN NUMERO SF -179-DTL -018/95 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 1995, CONTENIDA EN EL OFICIO NUMERO 203 -7 -44 -45 -O - 
365/95, GIRADA POR EL C. SUBSECRETARIO DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO -
DE MEXICO LIC. ABELARDO GUTIERREZ MONTOYA Y POR EL C. ADMINISTRADOR LOCAL DE 
AUDITORIA FISCAL DE NAUCALPAN C.P. RAUL GARCIA FALCONI SE LE ESTA PRACTICAN 
DO A MI REPRESENTADA UNA REVISION DE ESCRITORIO POR EL PERIODO COMPRENDIDO -
DEL 111  DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. POR PARTE DE LA SECRETARIA DE -
FINANZAS Y PLANEACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO; DONDE SE LE HAN -
DETECTADO DIVERSAS IRREGULARIDADES CON LAS CUALES ESTAMOS CONFORMES Y DE - 
ACUERDO A AUTOCORREGIRNOS CON EL CREDITO FISCAL QUE ACONTINUACION -
SE DETALLA : 

CREDITO FISCAL DETERMINADO 	( CIFRAS EN NUEVOS PESOS ) 

ramera° memo n'imito RECARGOS FtecIPTA hawa TOTAL 
EISICRICO ACTUALIZADO 

1991 	N$11,167.89N$20,087.00 N$21,999.00 N$10,041.00N$600.00N$52,727.00 
30.00 	30.00 

N$630.00N$52,757.00 

LA RAZON DE QUE ESTE CREDITO NO LO PUEDA CUBRIR MI REPRESENTADA EN UNA SOLA 
EXHIBICION, LE SOLICITO LE SEA CONCEDIDO UN PLAZO DE 12 PARCIALIDADES PARA -
CUBRIRLO, POR LO TANTO EL DIA 31 DE MAYO DE 1995, REALIZARE UN PRIMER PAGO -
DE N$ 4,397.00 ( CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE NUEVOS PESOS 00/100 
M.N. ), EL CUAL SE APLICARA A LAS MULTAS DE APREMIO, PRESENTANDO DECLARACIO-
NES COMPLEMENTARIAS PARA EFECTOS DE AUTOCORRECCION FISCAL ANTE LAS INSTITU--
CIONES BA RIAS AUTORIZADAS 

SIN 	 CULAR A QUE REFERIRME, QUEDO DE USTED. 

I 	 commAs 
R. .C. SACR-650228 
REEDIXIMME LEGAL 
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PAGOS PROVISIONALES, PARCIALIDADES 
Y RETENCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES 

0EI LO DEI. CANCO 

CALI 

1 7 9 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, 
LEA LAS INSTRUCCIONES 

AUTIECRECCION FISCAL 
FIXPLIZACION 01CIIKA 
9'1-179-01L-018/§5 

1P1A951 T 105 
ADHIERA E I iOliF TA CON gongo DE BARRAS 

IMPUESTO 	 E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
SOBRE LA RENTA 11SR 	001 (A.BiOó 0 

130 AJUSTE I S R 

W cn 

7 
, 

U 1 
Ir o  

0. 
SALDO 

(E-FI 

A CARGO 

A FAVOR 

i S n 

I VA 

1F P 

455 

060 
120 

816 

768 

880 

CANTIDAD 

A 

COMPENSAR 

IA 

F 	CREDITO AL SALARIO 
PAGADO EN EFECTIVO 	 8516 

ISAN 

J 	DIFERENCIA A CARGO DESPEES 
DE LA COMPENSACION 1011 

IMPUESTO EN LA 	 of 	A 
DECLANACION 	 CARGO 41 
OUE RECTIFICA 
DIA MES ANO L A 

FAVOR 94 

IMPUESTO AL AC OVO 

IMPUESTO Al. VALOR 
AGREGAD(III.V.A 

CERVEZA 

El 

11.1 
BEBIDAS ALCOHOUCAS 	062 

U. 
< 	TABACOS LABRADOS 	066 

Al CC 
K O o ENAJENACION 
2  IV 5  EN EL INTERIOR DEI PAI5 	59 
O w  

> 	ENMENACICH EN FRANJA 
cC 	1RONTE.RIZA0 ZONAS LIBRES 	57 
w 

a- 	ENAJENACKYI DE 
AuTOMOVIES IMPORTADOS 	48 

IMPUESTO POR 
SERVICIOS TELEFONICOS 	577 

- • 

DEL IMPUESTO Al ACTIVO 	540 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

PERIODO ,/uE Si PAGA 
MES 	AÑO 	MES 	ANO 

APELLIDO P ATCRNO, MATERNO Y NOMUREIS) 
O DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

C D C9 0,0 30 8 G1 8 

0 1 9 1 1 2 9 1 CITERCIPLIZACORA Y DISTRIEUICCRA CE CAJAS CE CARTON, S.A. CE C.V. 

INDICAR CON 	NORMAL 
	

COMPLEMENTARIA 	X 	PERSONA MORAL 	IX 	MEMA F *CA 	 REDIMEN SIMPLIFICADO 	• 	I 	PARCIALIDADES 

CONCEPTO 
	

CLAVE 	 CANTIDAD A PAGAR 

•4 •1  
U 	ACTIVIDAD EMPRESARIAL 	015 	 M A CARGO 48 

7n 	 TOTAL 

" 	«.5 AJASTE 	 023 	 N A FAVOR 934 	' 
0 0 1; 

5; i1ONORARIOS 	 021 	 O CREDITO DIESEl 	 897 

F• ARRENDAMIENTO 	 P CANTIDAD A 
PAGAR 
11,1 

<I 50 0 GOCE? 	 010 
01 

OTROS CONCEPTOS 	021 	
Na.CIIEOUE 

 

In 

RETENCIONES SALARIOS 	026 	
179 CUENTA 

u 

;'T)  OTRAS RETENCIONES I0A 
_ OI Y PAGO‘i ARTO AA A Y 121 	cal 	 BANCO 

u. -T. 	 . 	. 
TENCIONES POR 	 INGRESOS TOTALES 

w 	PAGOS Al EXTRANJERO 	001 	1 	 DEL PERIODO 
O 

z 
O 

> 	
ACTOS ACCIDENTALES EVA 	070 

PAGO PROviSIONAL i S A. 	 0. IVA. TRASLADADO 
IEJ 

	

POR ENA IF.NACiON DE BIENES 013 	 4 	DEL PERIODO a 

A IVA ACREDITABLE 
A 	VIAL DE 00PilEs TOS 	 1 1 	1 	6 A o 

PARTE ACTUALIZADA 
GE Notaras 	61? 	

8 9 1 9 	sIVA PENDIENTE cie 
ACREDITAN 

0E. (01.11sA)  SALDO A FAVOR 
2 1 9 9 9 

o IEPS SALDO 
1-0 	FAVOR DEL PERIODO 

i 'ilS11°11t)911  S ACR- 65022 8 
CGNIRITioENTES 

I!! 
Ailt.LiDOP Iiii/IC MATERNO NOMBilliS) 

SANCHEZ 
11.  

C O N T R E R A S 

RICARDO 

100 

I.O.R. ACREDITADO EN EEPE111000 901 

000 

DEL PERIODO 	 901 

'ECARGCS 	 3a2 

U 	MONTO DE EA PARCIALIDAD 	073 	 1 0 6 7 	1 

IEP S ACREDITAD() DEL PERIODO 957 

I E P.S. PENDIENTE OE ACREDITAR , 908 

NO,: 
SI PAGA 0N PARCIALIDADES 3000 LLEVARA 
1.05 fliNGLONEi 637 340 071 'JA A AL 

W7E950105 IlEtiGLOI,E'i 0,1 A 3..2 

SE PRESENTA PON DUPLICADO 



INSTRUCCIONES 

1. 	Esta declaración será llenada e máquina o con letra de molde, a tinta negra o azul, con 
bolígrafo y las cilras no deberán invadir los limites de los recuadres. 	• 

En caso de que dula sea llenada a mano, redice números y letras mayúsculas como las 
siguientes: 	i n 
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1P2A952 	106 
2 

PA00 EN PARCIALIDADUS 
	

951 	 IIE 

NO. DL CREDiTO 
	

952 

TRATANDOSE TE DECLARACION COMPLEMENTARIA, ADEMAS SO DEULRA LLENAR EL %ATENTE CUATRO 

CONCEPTO 	 CLAVE 	CANTIDAD PAGADA EN LA ULTIMA f ECLARACIOu 

IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA I t S111 	001 

AJUSTE 1.S FI 	 190 

IMPUESTO AL AFANO U A.) 	644 

1/APUESTO AL VALOR 
AGREGADO 11 0 A 	 650 

CERVEZA 	 660 

BEBIDAS ALC011010AS 	013 

TABACOS LABRADOS 	056 

ENAJENADO 
EN EL ,NTERIOR DEL POS 	59 

in s. Z ENAJENACION EN FRANJA 
a 	

u) 
FRONTERIZA ZONAS 190005 69 

,,,  

o. 	ENAJENACiON TE 
AUTOMOVESS ilAPORTATOS 

4 

tiAPUESTO POR 
SER VICIOS TELE) OIRLOS 	571 

OIL IMPUESTA AL ACTIVO 	os 

/,C M'UD EMPRESARIAL 	015 

ARME 	 093 

111 

i4ONORAIROS 
u, 

010 

OTROS CONCEPTOS 	021 

RETENCIONES SALARIOS 	OS 

OTRAS RETENCIONES) 5 R. 
Y PAGOS ARTS. 10 A. Y 121 	061 

RETENCIONES POR 
PAGOS AL EXTRANJERO 	031 

ACTOS ACCIDENTALES TV A 	070 

PAGO PROVISIONAL I S R. 
POR ENAJENACION DE BIENES Ola 

IGTAL DE IMPUESTOS 

PARTE ACTUALIZADA 
DE IMPUESTOS 
	

37 

RECARGOS 
	

3,2 

CREDITO AL SALARIO PAGADO 
EN EFECTIVO 
	

sz, 

A CARGO 
SALDO 

A FAS).R 

CREDITO DIESEL 	 b97 

A 	1 P-1) {EiF GI 

NO L PIORIS TU VWX Y Z 

2. 	Esta forma deberá presentarse en un banco autorizado, con cantidad a pagar o saldo a 
favor tul como la primera declaración sin pago. En el primer caso el saldo deberá 
cubrirse en efectivo o cheque. 

3, 	El contribuyente deberá adherir la etiqueta con 'código de barras'. Si el contribuyente no 
cuenta con dicha etiqueta deberá anotar su nombre y la clave del registro federal de 
contribuyentes a doce o trece posiciones. SI se le entregaron las etiquetas con 'código 
de barras' y rio las adhiere, se le impondrá una multa.. 

4. Deberá entenderse como última declaración la normal o la última complementaria, en su 
caso. 

5. No se podrá presentar en una sola declaración el pago de obligaciones en tiempo y 
extemporáneas. 

8. 	Para efectuar su pago en Nuevos Pesos, el monto se redondeará para que las 
cantidades de 1 a 50 centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata anterior y las 
cantidades de 51 a 99.centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. E): 
1) 	150.50 =150 	2) 	150.51=151 

7. 	544 y 645 PAGO PROVISIONAL LA. Deberá anotarse la cantidad que resulte después 
de acreditar el pago provisional del I.S.R. En el caso de que éste sea Igual o superior al 
pago provisional determinado, deberá anotarse cero. 

8. 	455 PAGO PROVISIONAL I.V.A. Deberá anotarse el resultado de restar al impueslo 
trasladado del período el acreditable del periodo que corresponda, en caso de que este 
sea Igual o mayor que el impuesto a su cargo, deberá anotarse cero. 

9. 	062 BEBIDAS ALCOHOLICAS. Tratándose de pagos por enajenación de alcohol, 
aguardiente y olas bebidas alcohólicas deberán Incluirse en este renglón. 

10. 	021 OTROS CONCEPTOS DEL I.S.R. Serán utilizados por personas lisicas para anotar 
aquellos impuestos por ingresos de otros capitules de la ley que no aparecen 
desglosados. 

11. 	637 PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS.. Deberá utilizarse cuando haya pasado 
más de un mes do la lecha en que debió enteradas conforme dispone el Código Fiscal 
do la Federacion, anotando la diferencia entre sus impuestos y la actualización de Oslo& 

12. 	362 RECARGOS. Para efectuar su cálculo, deberá considerarse la suma de los 
conceptos total de Impuestos más parte «talluda de Impuestos. 

13. 	8113 CANTIDAD A COMPENSAR I.V.A. Deberá anotarse el saldo en IV A. quo se 
compense contra el I.S.R. e I.A., colme a las regias emitidas por la SHCP. 

14. 	Tratándose do actos accidentales en materia del I.V.A. no procederá el acredilamiento 

15. 	Los conceptos de la parle interior de la columna derecha sun inlonnativos: 

a) 901 I.S.R. ACREDITADO EN EL PERIODO. Deberá anotarse el monto rolar que 
de este Impuesto se acredite para el pago provisional del I.A. del periodo a quo 
corresponda ta presente declaración. 

b) 902 I.V.A. TRASLADADO DEL PERIODO. Deberá anotarse el impuesto que 
corresponda al total de les actividades realizadas durante el periodo do le 
declaración. 

c) 903 I.V.A. ACREDITABLE DEL PERIODO. Deberá anotarse el importe del 
impuesto que le haya sido trasladado y el que haya pagado con motivo de la 
importación de bienes tangibles durante el periodo de la declaración. 

d) 904 I.V.A. PENDIENTE DE ACREDITAR. Deberá anotarse le cantidr.d que 
resulta de disminuir el saldo a favor del periodo anterior (X) menos la suma de las 
compensaciones aplicadas sobre el saldo a favor del periodo anterior sin 
considerar el monto correspondiente a la actualización (Y), más las devoluciories 

	

sobre el saldo a favor del período anterior (Z). 	S.X.(Y+Z) 

e) 905 I.V.A SALDO A PAVOR. Deberá anotarse el resultado de la siguiente 
operación: T.O.(ReS).  

16. 	Si opta por efectuar sus pagos provisionales del Impuesto al activo, conforme a los .  
artículos 7.A y 7.8 de la ley del Impuesto al activo, no tomará en cuenta las 

instrucciones contenidas en los numerales 7 y 15 inciso al. debiendo utilizar según 
corresponda únicamente los renglones, Impuesto al Activo U.S.A.) (001), Ajuste I S.R. 
(130), Impuesto al Activo (I.A.) (544). 

17. 	Para los conceptos 901907.901 se aplicarán las instrucciones de los puntos.  902903-
904. 

18. 	951 PAGO EN PARCIALIDADES. Deberá anotarse el número de 
parcialidad que paga, así como el número total de estas. 

EJEMPLO: Segundo pago de 36 parcialidades= [01 2! DE r3 6j 

19. 	Por cada número de crédito que adeude, deberá usar una de estas formas 

Cuando se efectúe payo en parcialidades, este formato, deberá 
contener únicamente la información del pago en parcialidades a efectuar. 

NOTA: Es Importante que proporcione la información de los renglones 073.951 y 952, a 
lin de que su abono se registre correctamente. 

20. 	026 RETENCIONES SALARIOS. Se anotará el monto del I.S.R. retenido por el 
empleador por concepto de pagos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado. 

21. 	CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Deberá anotarse el nioto 
efectivamente pagado a los trabajadores por concepto de crédito al salario en el periodo 
a que corresponda el pago. 

22. 	CREDITO DIESEL. Es exclusivamente para acreditamiento de I.E.P.S. por concepto de 
diesel Industrial o marino. El momo que resulte a favor no será sello a devolución. 
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NO DE CREDITO 	 952 
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THA7ANDOSE DE DECLARACION COMPLEMENTARIA, ADEMAS SE DEBERA LLENAR EL SIGUIENTE CUADRO.  
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OTROS CONCEPTOS 	021 

RETENCIONES SALARIOS 	926 

OTRAS DE I ENCIONES 15 R. 
Y PAGOS ARTS. 10A. Y 121 	061 

RETENCIONES POR 
PAGOS AL EXTFIANJERO 	031 

ACTOS ACCIDENTALES I.V.A 	0N1 

PAGO PROVISIONAL I.S.R. 

	

POR ENAJENACION DE BIENES 013 	I
,  

TOTAL VE IMPUESTOS 

A CARGO 
SALDO 

A FAVOR 

CREDITO DIESEL 	 sor 

2. Esta forma deberá presentarse en un banco autorizado, con cantidad a pagar o saldo a 
favor así como la primera declaración sin pago. En el primer caso el saldo (lobera 
cubrirse en electivo o cheque. 

3. El contribuyente deberá adherir la etiqueta con 'código de barras'. SI el contribuyente no 
cuenla con dicha etiqueta deberá anotar su nombre y la clave del registro federal de 
contribuyentes a doce o trece posiciones. Si se le entregaron las etiquetas con 'código 
de barras' y no las adhiere, se le Impondrá una mulla.. 

4. Deberá entenderse como última declaración la normal o la última complementarla, en su 
caso. 

5. No se podrá presentar en una sala declaración el pago de obligaciones en tiempo y 
extemporáneas. 

6, 	Para efectuar su pago en Nuevos Pesos, el monto se redondeará para que las 
cantidades de 1 a 50 centavos se ajusten a la unidad del peso Inmediata anterior y las 
cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. E): 
1) 	150.50 =150 	2) 	150,51 =151 

7. 544 y 545 PAGO PROVISIONAL LA. Deberá anotarse la cantidad que rebulle después 
de acreditar el pago provisional del I.S.R. En el caso de que éste sea Igualo superior al 
pago provisional determinado, deberá anotarse cero. 

8. 455 PAGO PROVISIONAL I.V.A. Deberá anotarse el resultado de restar al impuesto 
trasladado del periodo el acreditable del periodo que corresponda, en caso de que este ' 
sea Igual o mayor que el impuesto a su cargo, deberá anotarse cero. 

9. 062 BEBIDAS ALCOHOLICAS. Tratándose de pagos por enajenación de alcohol, 
aguardiente y otras bebidas alcoholices deberán Incluirse en este renglón. 

10. 021 OTROS CONCEPTOS DEL 1.S.R, Serán utilizados por personas lisicas para andar 
aquellos Impuestos por ingresos de otros capítulos de la ley que no aparecen 
desglosados. 

11. 631 PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS. Deberá utilizarse cuando haya pasado 
más de un mes de la lecha en que debió enterarlas conlorme dispone el Código Fiscal 
de la Federación, anolando la diferencia entre sus Impuestos y la actualización de éstos, 

12. 362 RECARGOS. Para efectuar su cálculo, deberá considerarse la suma de los 
conceptos total de Impuestos más parte actualizada de Impuestos. 

13. 818 CANTIDAD A COMPENSAR I.V.A. Deberá anotarse el saldo en I.V.A. que BO 
compense contra el I.S.R. e LA„ conformo a las reglas emitidas por la SHCP. 

14, 	Tratándose de actos accidentales en materia del I.V.A. no procederá el acreditamienlo, 

15. 	Los conceptos de la parle Inferior de la columna derecha son Informativos: 

a) 901 1.S.R, ACREDITADO EN EL PERIODO, Deberá anotarse el monto total que 
de este impuesto se acredite para el pago provisional del I.A. del periodo a que 
corresponda la presente declaración. 

b) 902 I.V.A. TRASLADADO DEL PERIODO. Deberá anotarse el impuesto que 
corresponda al total de las actividades realizadas durante el perlado de la 
declaración. 

e) 903 I.V.A. ACREDITARLE DEL PERIODO. Deberá anotarse el importe del 
impuesto que le haya sido trasladado y el que haya pegado con motivo de la 
impetración de bienes tangibles durante el período de la declaración. 

d) 904 1,V.A. PENDIENTE DE ACREDITAR. Deberá anotarse la cantidad quo 
rastree de disminuir el saldo a favor del periodo anterior (X) menos la suma de las 
compensaciones aplicadas sobre el saldo a favor del período anterior sin. 
considerar el monto correspondiente a la actualización (Y), más las devoluciones 

	

sobre el saldo a favor del perlado anterior (Z). 	S.X4Y+Z) 
• 

e) 905 I.V.A SALDO A FAVOR. Deberá anotarse el resultado de la siguiente 
operación: T.O.(ReS). 

II. 	Si opta por efectuar sus pagos provisionales del Impuesto al activo, conformo a los 
articulas 7.A y 743 de la ley del Impuesto al activo, no remará en cuenta las 
insbucclones contenidas en los numerales 7 y 15 Inciso a), debiendo utilizar según 
corresponda únicamente los renglones, Impuesto al Activo (I.S.R.) (001), Ajuste I S.R. 
(130), Impuesto al Activo P.A.) (544). 

17. 	Para los conceptos 901907.908, se aplicarán las instrucciones de los puntos 902,903« 
904. 

111. 951 PAGO EN PARCIALIDADES. Deberá anotarse el número de 
parcialidad que paga, así como el número total de éstas. 

EJEMPLO: Segundo pago de 36 parcialidades. [01.21 DE 13I6 

19. 	Por cada número de crédito que adeude, deberá usar una de estas formas. 

Cuando se efectúe pago en parcialidades, este lormato, deberá 
contener únicamente la información del pago en parcialidades a efectuar. 

NOTA: Es importante que proporcione la información de los renglones 073, 951 y 952, a 
lin de que su abono so registre correctamente. 

20, 	026 RETENCIONES SALARIOS. Se amolará el monto del I.S.P. retenido Po' el 
empleador por concepto do pagos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado. 

21. CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO. Deberá anotarse el monto 
efectivamente pagado a los trabajadores por concepto de crédito al salario en el periodo 
a que corresponda el pago. 

22. CREDITO DIESEL. Es exclusivamente para acreditamienlo de I.E.P.S. por concepto de 
diesel industrial o marino. El monto que resulte a favor no será sujeto a devolución. 

ENAJENACION 
EN EL INTERIOR DEL PAIS 	59 

ENAJENACION EN FRANJA 
FRONTERIZA Y ZONAS LIBRES 69 

EILAJENACION DE 
TOMOV,LES JP,ToruAlgos 	46 

INSTRUCCIONES 

1. 	Esta declaración será llenada a máquina o con letra de molde, a tinta negra o azul, con 
bolígrafo y las ceras no deberán Invadir los limites de los recuadros. 

En caso de que ésta sea llenada a mano, utilice números y letras mayúsculas como las 
siguientes: 	I.1 I 

I 	101 1 II,. 	 Au10114A00 POR LA SLILP PARA vAllulAR FOLIMAS bSCAlf 9 .122 A 11111 AUL 054115 
• - 
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MORD: 	lo desveles la decuaentacién 
oie ae indice. 

Solio', lis., a 19 de Junio de 1995. 
CrEEIMIIMUCZADORA Y nISTRIBIJID01111 
DE CAJAS DE CARIYEI, S.A. DE C.V. 
AV. DEL etheno N° 24, LA FLORIDA, 
11411EPAPOIA, ESTADO DE 101IIIX) 
C.P. 54090 

tn virtud de haber concluido la revisión e eu altuectón fiscal, 
que elltal .  Dependencias llevaron a cabo*  respecto delitos) ejercicio(e1 
caaprendido(s) del 10  de Enero al 31 de Diciembre de 1991 	  
le deouelve la decueenteción pie a continuación ae describe, Mame que fue 
aportada con eu(e) escrito de tedia(s) 29 de 	Marzo 	de 1196, 
en contestación al(los) oriciotel de solicitud de'techa 16 da 	Marco 
de 1195. 

1. Engargolados del libro mayor auxiliar y diario general del 11 de Enero al 
31 de Diciembre de 1991. (originales). 

2. Pólizas de registro contable de diario, ingreos y egresos con su soporte 
correspondiente del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 1991. (originales). 

3. Facturas de Ingresos de la No. 0047 a la 0124 . (originales). 

4. Comprobación de compras y gastos según pólizas de diario, ingresos y ----
egresos. (originales). 

5. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados de diario 
y mayor. (originales). 
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ARCHIVO PERMANENTE 

INDICE 

Copia del Informe de Autocorrección (ll 

Antecedente de programación 	 1 

Tarjeta Control de Ordenes 	 4 

Avisos presentados (2) 

Solicitud de documentación e información firmada 

por el contribuyente revisado 	 6 

Acta de notificación 	 9 

Original y copia de todas las actas levantadas 	 10 

Oficio citatorio 	 29 

Planeación de la Auditoría 	 30 

Copla de las ordenes de compulsa con firma de recibido del 

contribuyente visitado 	 35 

Copia de la escritura constitutiva, sus modificaciones 

y actualizaciones y en donde consta la representación 

de la sociedad.(2) 

Contratos (2) 

Oficios de solicitud de información yfo documentación girados al 

contribuyente revisado(2) 

Oficio de contestación proporcionado por el contribuyente 

revisado 	 38 

Oficio citatorio 	 40 

Oficio de observaciones 	 41 

... 	(VER HOJA ADJUNTA) 



.,.(VIENE DE LA HOJA ANTERIOR) 

NOTAS ACLARATORIAS: 

(I) Este informe no se incluye dentro del archivo permanente con el fin 

de no ser repetitivos, ya que fue incluido dentro del legajo correspondiente a 

la carpeta administrativa. 

(2) Estos documentos no se incluyeron dentro del legajo de archivo 

permanente, ya que como se mencionó en la introducción de este caso 

práctico, son documentos que contienen datos confidenciales del auditado. 

(3) Dentro de este caso práctico no hubo necesidad de elaborar 

solicitud de información y/o documentación, ya que se partió del supuesto 

que toda la documentación se entregó completa y dentro del plazo 

establecido pare proporcionarla. 

Cabe hacer mención que se hacen estas notas aclaratorias con la 

finalidad de dar a conocer de manera real, los documentos que forman parte 

del archivo permanente. 

LEGAJO N•. 2 

DEL FOLIO N°. 1 AL N°. 55 



DIRICCION UNIDA:. DE FISCAMACION 
SUIDIRECCION DI COORDINACION Y CONTROL 
DILEGACION DE VISCALIIACION DE TIALHEPANTLA 

  

PROPUESTA 	PANA SUACONITE 	DE PROORANACION 

• I.- NOMINE 	DEL CONIAIIIIVINTE 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE CAJAS DE CARTON, S.A. 

DE 	C.V. 

R.F.E. CDC-9003013-018 

FECHA DE ALIA: 08_03_90 

IDO O ACTIVIIAD PREPONDERAITt: CUNA DE PIOPOESTA: 
17-02-95 

341033 	PRODUCTOS DE CARTON, PASTA Y CELULOSA. TIPO 	DE 	ORDEN: 

DOMICILIO: 
AY. DEL CUEZO NO. 	24, LA FLORIDA 

POIIACION 
_ 	TLAIAMPANTLA 

O.F.N. 

179 

II.- 04ICEN: 
CRUCE DB IMAKIIMACION 

III.- MOTIVOS DE 	PROPUESTA: 

RIGIERE GINERAL DE LEY 

LA INFORMATIVA 
EJERCICIO 	DE 

Y 
11110511 OPERA-- 

DE 	- 
YA MENCIO— 

ANUAL, 
. 

. 

- commximurson QUE ES REPORTADO CONO PROVEE:OCR EN 
RISR-145 DE GRUPO NASTERPAIL, S.A. DO C.V. POR EL 
1991 CON UN MOMO DE ES 752,236.95 . 

- SEGUN 1111101151VA 	NIE01-146 	DE LA 11140115A COMIRCIALIZAD3RA. 
DISTROUIDORA DO CAJAS o curae, S.A. DI C.V. 
CIONES POR 10 646,907.00 LO CUAL ARROJA UNA DOMMENCIA 
ES 105,329.95 	DE 1111115100 amamos BE EL EJERCICIO 
NADO • 

- ASIP115110, ESIE colinusumere RETA 121 SU DECLARACICD 
INGRESOS TOTALES POR UN NOM) DE N, 735,760.00 

- POR INSPECCION OCULAR 	SE UBICO 	A ESTE 	0011PRIEUVENDI 

IV.- ACCIONES COMPLEMENTARIAS 	 SI 	. 	NO 

A) VERIFICACION IN PANTALLA 	 ( X) 	 ( 

1) 	CONIIIIUVINIC DICTAMINADO 	 ( 	) 	 (x 
C) AUDITADO POR LA ADMINISTRACION 	 ( 	) 	 (X 

D) COPIA DECIARACION 	 ( 	) 	 (M 

E) INVESIIGACION 	DE 	CAMPO 	 ( X) 	 ( 

V.- 	RESULTADO: 
SI 	 NO 

A) 	SI 	ACEPTO 	PROPUESTA 	 ( X) 	 ( 	) 

I) 	CAUSAS 	DE 	LA 	NO 	ACEPTACION: 



PAGO O IOLIIIIHCACIUSI 

OMS. KIS. 

U1.1.161110. 	 

ACA IVIDa0  341033 
r. CUNINUL 

D'Ir.. MIN. 	03-03-011 
11G1411.1.11 

LUC. in 	TLALNEPANTLA 
A.F.F. NAUCAIPN ------
U.C.N. 179 
NUFIICIPIO 102 T̂  ~— 

UALAUCL 	12 

PIITIODO INPudIE 

N$ 735,76031 

P'111.1 D14. 

Al'ollP1111 

ACFA 

fh,114 	06-111-94 

INIelL41,1111 	145/91 

pinneclop 	rtUCALUACION. 
DULEGACI0U ot iiiichLiZACtoN ou ill.ALUbPANYLA. 

DEpADIAN,310 	VntIGUAllaGlon. 

- ItillliS Dt IDENTIFIC114.31.18 DEI IIND116IIVINTE - 
ME 'COMERCIALIZADORA V DISTRIBUIDORA DE CAJAS DE CARTON, S.A. DE C.V. 

R.E.C. CDC-90113013-6111 	 n'U Dt IILTII 

DONICILIU AV. DEL CEREZO No. 24, LA FLORIDA, TLAIAIEPANTLA. ESTADO DE PERICO. 
540311 

- 1114EIGAIIES - 

f.! '1.1;A i'21VIWA1111111(01,"11111.1c1414,4114116! 181111M! 'é5!.1111[1.61111151 11111)1"." 
[  P. , I. 	Mlw rf11110 1. P.E. 11.114111WIDWAL1 `, InoL510 IX ACIDO Kr, ( ),111PutlIn al atla PLESONA5 MALO( 1 r„ pu; %mulo nek, Ayune e, elveer,10 ni con ill. r.:,,, ( 'How° Al. Un. Lkt. mi% ( . 

- P4611- 

PE Ilds 

PIIFSENTACIUU 

31-03-W 

02-03-92 

FUIJAUUI GUSTAVO MANDUJAND HERNANDEZ 
P1111101:111110 

EJEAPICIO 

rtkilll 	21.10-94 
CLAUDIA ALVARADO NAVA 

1991 

1991 

'.7.1117..iinth 	ilDr.-:ZZlir,,,-2 : 	[uy, lx, I i4e; e , I pe e e j „ole vit lij nono e ) ....1 
,•,t,Aue,r ; 1 rerieei4 e 1 pum , I i u.e. GRUPO MASTERPAK, S.A. DE C.V. 	

- 
—T— u naif 	1 	i4,101.1.,;I: .Xl i .1::'.11 	 , 	CD 91 	1 1117411 N$ 752,236.95  

1 ilmIii 	,  
OUSEAUAtletwg 

NC11111t4111 
FIIPten 

1.1.41» 

174254310 

099322167 



1,1.1. ; CDC-90011111-0111 FILO II INICIO II «11011.111 ; 01-03-90 1 390-10-115 

M. 'It 511110101 : 	 
II/0 II 

CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA. 

IAEA AllOtIMII 

CCOltaq D(L ISTMO DE bala) 

SINiIMIA OC PIAIIACIOI 

DEMINIIKO DE CIEIROI T ESUDISOCA DI ilAIMEMIILA 

0011111~3 CITADO 
DE 

. 	mimo 
siomIL ; COENCIALIZADORA V DISTRIEULOORA DE CAJAS DE CPATON, S.A. DE C.V. 
imita IsJIIK ; 
MICRO ; AV. DEI. CEREZO 149  21, LA FLORIDA. WENEPANTLA, ESTADO DE MECO. 

C.P. %OIL 

met COMERCIALIZPOORA V DISTRISUIDORA DE CAJAS DE CARICIA. S.A. DE C.V. 
MAL 10011 
101MINK101 

IORIC11.10 

Envio, ; COEMIA-VENIA. DISTRIEUCION V FAIRICACION DE CAJASDE CARTON 

MURO 10111 I( U INEW t II 	IN 	MOMIO o 	' f1/0 s (0001110 	mol 	upe' 
dm momo a t1 mocas - 	 0.. K IICNllltl 1  
*1111101 I 

eistmecleou ; CONTREUVENTE LOCALIZADO. EN EL IMMO MESA SENALADO SE ENCUENTRAN 
LAS onciNAS DE CIPERLIP1IZPJUU1vIATIMINELA De LAJAS DE CAUCE. S.A. DE  -.  
C.V.. EN EL MIENTO DE LA INSPECCION OCUPA SE MIMAD A LA SETA. PATRICIA ---
FRANCO, SECRETARIA, QUIPI DIJO QUE LOS DATOS ERAN CORIECIDE V QUE tA1101WI DE-
LUNES A VIEIEIES DE SUD A 14.1111 HORAS. LA INFOIMACION FUE PROPCOCIONADA POR EL - •  
INTERIM. 

notica 	CARDEMS LOZADA 
s;:;: • °Hl?'" 	 Mutismo e ARTURO ACOSTA MEDRAN)  

DATOS DE INvESTIOACIoN DE CAMPO. 



GOBIERNO DEL ESTADO DE NEXICO 

DIRECCION GENERAL DE PISCALIZACION 

TARJETA UNTRRL DE 	(lo. DE ORDEN 	No. DE OFICIO 
OPDENLS 

No.FOLIO 

FECHA 

S4-179-Calr018/95 	203,7-44-45-0-365/95 

I.- DATOS DE'IDENtIFICACJUN .—. 

CONTRIBUYENTE 
• OnRCIAWADCRAy.pIS.PRIIIBICRA DE CAJAS DE CARTCN, S.A.DE C.V. 

DONICiLIO AV.DEL MEM No. 24, LA FUMA 	
. 

 

POULACION 	TIAINEHNBA 	ESTADO DE VOCK0 	1  

CLAVE 1 " 	' ' 	.1 N 
• , 	2-2i(533 PROD.DE CARTCN, PAStA ri ir r, • -- -- 

Y ~OSA 	 " "- • '' • CDC-900306-018 ° • F • II* ' 179 ---------- — 

MOT IVO 'DE pROGRANACIUN DE INECNMACICN 	EJERCICIO Igm CRUCE  
-011111IBUYIINIE  £91 m wautrAco EN IA DiKWATIVA 1115445 Terát.05~,-puctirenT. 	"11 El, 5111CILLO - 

DE-199-1.~.~.IJESS-252.236.91 146-12LUI.~411~ALITAILWLDISMIZIL 
D2R4-,0E-CAIAS Dezgarti, LA rz.r...v...~ W2~ MIS f4§40.7.40  ID (11AL  Ailt‘altainan~-M.:1•. 

_la als&.9.1~...CtITILOOLiallatIERGEKLX&MinftiA41_-_11 _ , 
civ NiumilitilfraegTOIN-UNIM"CE ti5 t35760:'01t.' ' • 	-• 

17 	I 	02_1 95  

II.- ANIECEDEH1ES DE pRosRAMMION DE RUDIFORIRS ADTERIMEU 

TIPO Y NUM . DE REV I SION 	rECHA 1 EJERCICIO 1 TERMINACION 	CAUSA 	• 
......, 	 • 	• 	 11...... 

 

__________ .. ...... ......... 	 SIII N ANyE 	E ENTE 
• ••••.•• ..••• •.••.•• ••••••••• •••••• • ••• •• .. 

II I. 	 ' No.AVISO TIPO DE REVS. No. ORDEH FECHA 	EJERCICIO I TERMINACION 

1 

IV:- OBSERVACIONES: 	 PROGRAMADO 

••••• 
DICTAMEN 	 S I N 	IDICTAME'N 

C(iMITE 

PRDG. DIRIGIDO A: 

FECHA 

17 	02 195 

PRO ET:s DE onprz, pAsrA Y CEILILOSA 

-==========..==...,======..•••:1  

::::========.•=====-....====.7.==========•..:=:::-::=1:::=.--r-==.••••-•.=:=•-•:======1  

1,/, -  RUMORE DEL PERSONAL. A ollitN SI' ASIGNA LA OWIN 	 ASIGNnelON 

Eár 

r ECHA DE INICIO 

16 	I 03 	95 

Cr:IMM:21114ICIA 
C 	»tal aliGRW ARMAR/ - - - - - 
JEFE DE DEPICL 	 COURDIMDCR 	• 
-155117Wela AVAlar- 	MA.REtIFDIC6 flARTINEZ CATIRO 
• AUDITCR 	~OVAL ADUAR • 

 

        

        

                   

                   

                   

. 	. 	. 	. 
PIANEACIO N 	' 	 I MOTIVO 

..........._. ... . 	 -- - •--- --;•---------- DE LA DEBVIACION 
VI.- PROCEDIMIENTO A APLICAR, ALCANCE Y TIEMPO ESTIMADO 

INICIOS 

DESARROLLO: 
- DEsAN000 DEL Ama uyarrE (AMIRTACION DE CATOS POR 

TERCEROS, (iEM MASTERPAK,S.A.DE C.V.) 	' 

- IN21113C6 
- BANCOS 
-DEDOXICRES 

DellENZICN O ALCANCE 

100% 
100% 
100% 

sELECIWO 



1 

VII.- RESUMEH DE IRREGULARIDADES PARA COMITE DE AUTOCORRECCIUM 
• 

COHCEPID Y FUHDAHEIDO LEnnt. ittrninGlou 	 moHro 
. 	 . 	, 

- TN3RESOS CMITIDOS ARTICULO 1 FRACCION I, 
ARTICULA 59; C.F.F. 

- I.V.A. ACREDITABLE 08SERVALA ARTICULO 4 FRACCION 

I, II Y III 
ARTICUDD 32 FRAOCICV III 
ARTICULA 29 Y 29-A DEL C.F.F. ARTICULO 36 
DEL R.C.F.F. 

s Is,o6e.00 

2,672.41 

MULTAS 
	

RECARGOS 
	

TOTAL 

N6 10,071.00 
	

N6 21,696.90 
	

66 62,767.00 

1.S.R. 

DIVIDENDO:11 

i.s.P.T 

1.4z 

1.V.A. 

P.U. 

(MOS 

D1SM. PERDIDAS 

IMPUES1OS 

• 

N$ 20,087.00 

TOTAL DE állEDIT0 N$ 20,087.00 	N$ 10,071.00 	N$ 21,999.00 	N$ 52,757.00 

1 anclo ,DULIQUIDAcION 	 DECLARAcION PE AUTOCORRéCCIon 
• 

FECNA  	NUM. 	 -12.11kLARELCUIL-1995.— 
... . . 

NORMATIVIDAD"iiHicADA 

INICIO 

CONTRISUC1OR 

DE FONDO 
_ _ 

SANCION DE FORMA 

SENTENcIA 

1 .S.M. 	D1V. ' ISPSPS.  I% OTROS 

REPART0.0 REPARTO 
ADICIONAL 

SE RESOLVIWTH TERMIHos 	LeY 	5/1_____ 	 NO  

OUSERVACIERIEs 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
- ADMINISTRACION LOCAL DO AUDITORIA FISCAL 

DO NAUCALPAN 
DEPENDENCIAS: - SECRETARIA DE FDONEAS Y PLANEACICN 

• DEL GOBIEOND DEL WAD° DE MEX/C0 
00 	 SUBSECRETARIA DE INGREaDS 

DIRECCICa DE FISCAL/ZACION 
RG-11 

oc 	 HIN. OF. 	203-7-44-45-0-365/95 
NACIESE* I MONTO PUBLICO 	 8/4-179-DTL-018/95 

ASUNTO: 	Se solicitan los datos y documentos 
se indican. 

Toluca, Méx., a 16 de Marzo de 1995. 

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
DO CAJAS DE CARTON, S.A. DE C.V. 
AV. DEL CEREZO 11B 24 
LA VU2RIDA, TWIJIEPANTLA 
ESTADO DE MEXICO. 
C.P. 54090 

Esta Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de México y la Administración Local de 
Auditoria Fiscal de Neucalpen, en ejercicio de las facultades fiscales de 
carácter público, previstas en lo dispuesto en las Cláusulas SEGUNDA 
fracción I, CUARTA, SEPTIMA y OCTAVA del Convenio de Colaboración Ad-
ministrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Estado de 
México y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con fecha 3 de 
Noviembre de 1989.y publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 
29 de Diciembre de 1989 y en la Gaceta del Gobierno del Estado de México 
el 30 de Marzo de 1990; modificado mediante Acuerdo Publicado en el citado 
Organo Oficial de la Federación de fecha 8 de Julio de 1991; articulo. 23 
y 24 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México; 1 y 10 fracción III del Código Fiscal del Estado; 1, 
3, 4, 5, 8 fracciones IV, XII y XIV, 9, 18 fracción I y artículos Cuarto y 
Quinto transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de México; y en loe artículos 111 Apar-
tado "B" fracciones V, VI y XXVI y Apartado "F" del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación de fecha 24 de Febrero de 1992, reformado y 

11"1 

 adicionado por Decretos publicados en el mismo Organo Oficial de fechas 4 
de Junio de 1992, 25 de Enero y 20 de Agosto de 1993; Articulo PRIMERO 
fracción VIII, inciso 5, del Acuerdo por el que se señala el número, 
nombre, sede, y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 29 de Enero de 1993, reformado y 
adicionado por Acuerdos publicados en el mismo Organo Oficial de fechas 15 
de Marzo y 13 de Octubre de 1993 y 29 de Junio de 1994; y articulo 42 
fracción II del Código Fiscal de la Federación; se dirige a ese(a) Con-
tribuyente para solicitarle la información y documentación que a 
cont nuación se señale, la cual se considera necesaria para el ejercicio 

EarirrAmA 	NO. DE CONTROL: MIMO CE. ESTADO 
CC 

NEXICO 

que 



StCPSTARIA DE MACIIMDA Y CREDITO MILICO 
- A/MIWISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 
DE BAUCALPAN 

DEPENDENCIAS: - SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEAMOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICO 
SLIEURITARIA DE DORSOS 
DIRECCION DE FISCALIMICII 

	

NO. De CONTROL: 	RO-11 	 eamemen.ISTADO 

	

NUM. OF.: 	203-7-44-45-0-365/95 
ESP.: 

 
SM-179-DTL-018/95 	 MICO 

AMITO: 	ROJA NUMERO DOS 

COMMIA 

11AC11310A Y 17111»1110 PáL103 

de las facultades de coaprobación fiscal, que las disposiciones anterior-
mente invocadas le otorgan a estas Dependencias, a fin de verificar el 
correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales, por el(loa) 
ejercicio(s) terminado(s) en 	 1991 	 por el(los) que se 
hubiere presentado o debió haber sido presentaoa la declaración del Im-
puesto al Valor Agregado. 

La información y documentación que se.  deberá proporcionar es la 
siguiente: 

1.- Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, asi 
0:92 todos los demos Avisos Fiscales presentados, 

2.- Declaración Anual y Declaraciones de pagos provisionales, normal y 
coeplementarias en su caso del Impuesto al Valor Agregado; así coso 
copia legible de los papeles de trabajo que sirvieron de hese para la 
integración de les cifras consignadas en dichas Declaraciones por 
el(loe) ejercicio(s) »Bolados. 

3.- Declaraciones Informativas de Operaciones con clientes y proveedores 
de bienes y servicio*, formularios hlSR-144, MISR-145 y NISR-146; así 
como declaración anual de pagos y retenciones efectuadas, formulario 
NISR-123 normal y complementarias en su caso. 

4.- Libros de contabilidad Diario y Mayor o cuaderno de entradas y 
:salidas y de registro de bienes y deudas y/o libro de ingresos y 
egresos y de registro de inversiones y deducciones. 

5.- Pólizas de registro contable de diario, Ingresos y Egresos con su 
soporte documental. 

6.- Documentación coaprobatoria de Ingresos. 
7.- Docusentación comprobatoria de sus Deducciones (compras y gastos) 001  

DM de sus inversiones. 
8.- Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio. 
9.- Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados. 
10.- Copia legible de todos sus Estados de Cuenta Bancarios, incluyendo 

las fichas de Depósito, Talonarios de Chequeras y conciliaciones 
Bancarias mensuales. 

11.- Copia legible de los contratos celebrados, relacionados con sus 
ingresos, compras y gastos. 

12.- Integración mensual del Impuesto al Valor Agregado Acreditable, según 
boje xa. 



DEPINDENCIAS: 

ja *falto «off /99( 

b#Alao ...539/eti ért (1007ttloS, 

,,✓rav 1e Xal 

/Aro 

Esta información y documentación deber* presentarse en forma 
completa, correcta y oportuna, mediante escrito finado por el 
contrilartente o su representante legal en original y dos copies en la 
Dirección de Fiscalización, Delegación de Fiscalización de TIALTITUTLE 

11/1 
 en: CERRO DOL AasCo ELISEO 2, ESQUINA CUMBRES DR ACULTZINGO, TRACCE0-
RETO LOS PIRULIS, fLUJEVEARTLA, ESTADO De RESECO. 

dentro del plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del día siguiente 
aquel en que se le notifique este oficio, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 53 indio e) del Código Fiscal de la Federación 

I III 
IMMO 

▪ ACKINITIROON LOCAL Di AlD 
TIOL DE Ii1ICA1PAII 

• 
C.P. TAL OFICIA PALCOS 

N III N T 
. 11) osaiticacer 

C. alinwhero Ii INGPX138 
DEL OCIZIOND Des NOTADO DI 
MICO 

LIS 	OPTIMES NNITOYA 

Atoas ag Witv 400. /940,071  

OridifY, 

SOclITAR/A DO HACIENDA Y CREDITO nazco 
aciansrmaco COCAL DO AUDITORIA MOL 
DE MUCAt2AN 

-.51CUTARIA DO TIICANZAS Y PLANIACION 
DEL 43000113 DEL ESTADO Di MICO 
SAINICIBARIA DI DOCRI306 
DDRIOCION De ruma:Amo 
1171.44.45-0-365/95 
SM-179-DTL-018/95 

•NNOmio ati. amo 

:mico 

MAMO: VID HUMERO TRES 

WEEPEEPRIA 	NO. DI CCNTROL: 
Dc 	 MAI. Cf.: 

MATIODA E MEDITO M.103 	CAP.: 



#(2 "TOAS 
Muere y Timm 

• 

AM• 

~TAU% DB ONCIENDA Y cacorro MICO 
- IMUOTBACION =ALDO /LUMIA MAL 

IMMO 41 CC 
- 1112115111111 111911IAM Y IRAMC1911 

CULOMBIO OIL MODO 01110000 
*ARIA lE Mama 
raucczo Q TZEZILIMICM 

ORMITAISA 

 

micmanavalnormatr. Di  CCUMICLI 	III41/95 
	

OOSIERNO DEL ESTADO 
DI 

MUSCO 

- ACTA DI 1101I9ICACZOI - 

TlalneDentia, Edo. de Ida  e 16 de 	marzo 	di 1995. 
C. REPRESENTANTE ISM. DE: 
COHERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA 
DE CAJAS DE CAIGO«, S.A. DE C.V. 
AV. DEI, CEREZO N.24, IA FIGOIDA, 
TIAIEFIldRIA, ESTADO DE NEXICO. 

In INOCtite gOtitiedót O» monetitui legalmente siendo lag 	10  
horee can 	en 	minuto en al domicilio del C. Conercialiellera y ----- 
pjoIrlhuidnra A. caiga 4 Cartón, q.A. de C.V. --------- --- 	ubicado en 
Arelliár "-Cu o ir 2,..La Florida, Tlalayantla, Estado de mAxlco- -. 	----__- 
pAdier. Pnolull 54oen --_ _ - ___-_ -__-_--  ------ -___ 	 
	  a efecto de notificar el oficio número igp  -7 -44-4 -0-365A5 --- -  
de teche ...mla  de 	geree •  da 1195, entendiendoes la diligencia con el ir, C. 	Ricardo 	z ContriT -----------r------- 	---  en eu 
carácter de 	eaentánte mal 	e idgyameemme enea  acta -------- 
~ágg 	13406 y 1 concia para conducir tipo "A'  procedí a notificarle 
haciendo entrega del oficio entes mencionado, timando al calce de conformidad loe 
vas intervinieron en lamine. 

	

Dan 	ducir ndmero 403985, expedida por la Secretaría General de Pro -- 
torch, y vial 	del Distrito Federal, pan fecha de expedición 17 de narro de  -- 
1991 y fecha de vende ento 17 de marzo de 1996.  

NOTIFICADORES R 	z 	 POR IA SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PIANFACION. 
DIRECCION DE F 

rED 

POR 111 SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDVR) 141111,I(X). NEINISTRACION 
IOCAI, DE ARDE ZIS F SC111. DE --
MOMEAN. 

eyz 



SECRETARIA DE FINANZAS Y PhANEACI(X/ 

tiombre:GIMPO ifASTERPAlt,S.A.DE C.V. 	Oficio /Aún 203-7-14-45-0-384/95 

Giro:(XMPRA-VENIA, FA1311ICACI(X/ Y 
	

Expediente 	  

DISTRIBUCION DE AUTOPARTES EI,EC- 	Orden do visita tan 	  

91-179-1711,-018/95 	  

Ubicación:AVENIDA HIDALGO W1E1101166, 	Acta de visita tala 	01 

• ROMANA,TIJUIEPANTLA,EDO.DE ftEXI(X). Clase:ACPA PARCIA!, DE INICIO DE 

APORTACION DE DATOS POR TERCEROS 

12.F .C. Gif/I-860501-1A4 
	

Visitadores: LOS QUE SE CITAN 

HOJA No.1 

	  No. 001 	  

EN 'PLALUEPANTI,A, ESTADO DE HEXI(X) SIENIX) MS 10:00 HORAS DEI, DM 10 DE -
ABRIL DE 1995, LOS C.C. DIANA FAROLA AVALOS SANDOVAL Y HA. REMEDIOS MAR 
TItIEZ CASTRO VISITADORES ADSCRITOS A I./1 SUBSECRETARIA DE 'ocasos, DIREC 
CI(Xl DE FISCALI7ACION, DEPENDIENTE DE IJI SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEA 
CION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HEXI(X) Y LA C. ALEJANDRA ffEjIA BRITO, VI 
SITAIX)12 ADSCRITO A LA AIIIINISTRACION IMAI, DE AUDITORIA FISCAL DE NAO 	
CALPAN, DEPENDIENTE DE LA SECREPARIA DE HACIENDA Y (MEDITO PUBLI(X), SE - 
CONSTITUYERON LEGALMENTE EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 1166, LA - 
ROMANA TI,A1/1EPANPLA, ESTACO DE !fEXI(X) C.P. 54000, IXIMICILIO FISCAL DE 	
GRUPO MASTERPAR, S.A. DE C.V. , (XX/ El, OBJETO DE IEVA/711111 ESTA ACTA PAR- 
CIAL DE INICIO DE M'ORTACION DE DATOS POR TERCEROS EN 1.11 QUE SE HACEN 	
(XXLSTAR LOS SIGUIENTES IfF,(21)S: SIMIX) MS 10:00 HORAS DEL DM 10 DE 	
ABRIL DE 1995 El, PERSONAL DE VISITA ANTES MENCIONADO SE (X)NSTITUY0 LEGAL 
MENTE EN El. DOMICILIO TAMBIIIN REFERIDO, PARA HACER ENTREGA DE LA ORDEN - 
DE VISITA DOMICILIARIA NUMBRO 203-7-44-45-0-384/95 DE FE(11A 10 DE ABRIL 
1995 GIRADA POR EL 0, SUBSECRETARIO DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEI, ESTADO 
DE Maleo, LIC. ABELARDO GITPIERREZ !«/NTOYA Y POR El, C. ADMINISTRADOR LO-
CAI, DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCALAPAN, CONTADOR Puma(X) RAM, GARCIA ---
FAIOXI, A 1.11 CONTRIBUYENTE GRUPO MASTERPAK, S.A. DE C.V. RELATIVA AL - 
PERIODO COIIPRENDICO DEI, 1°. DE ENERO Al, 31 DE DICIEMBRE DE 1991 E INICI-
AR LA REVISION FISCAL DE APORTACION DE DATOS POR TERCEROS AIII ORDENADA, 
PERS(XXILIDAD:PARA ESE EFECTO FUE REQUERIDA LA PRESENCIA DEL REPRESENTAN-
TE LEGAL ID)NEO, APERS(XIMIDOSE EL C. CARLOS CASASOM VALDEZ EN SU CARAC 
TER DE GERENTE GENERAL, II) CUAI, ACREDITO CON TESTIMONIO DE lA ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, VOLUMEN NOVENTA Y 
NUEVE EXPEDIDO POR El, LICENCIADO ALVARO MUÑOZ ARCOS, 1XYPARIO PUBLICO NO 
MERO (XMO, DEI, DISTRITO DE T7JAI1lEPAtt11,A, ESTADO DE HEIC100, QUIEN BAJO - 
PI/MEM DE DECIR VERDAD Y APERCIBIDO DE 1,AS PENAS EN QUE INCURREN LOS 
QUE SE (X)NDUCEN CON FALSEDAD ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COWETENTE,- 
	_ -PASA AL, 	O NUMERO 

[
002 

.,,''' 



DICHAS UNISTANCIAS DE IDENTIFICACI(X1 FUERON EXPEDIDAS POR Eh LICENCIAD() ABE-
L'ala) GUTIERREZ IIONIX)YA , SUBSECRETARIO DE INGRESOS DEI, GOBIERNO DEI, ESTAIX) 

PASA jib,FOLIO DIXIERO 903- 	  
, 	- 	 <2,". " 

SECRETARIA DE FINAWAS Y PIANEACI(X1 

Ilombre:G111111) HASTEI2PAII,S.A. DE C.V. 
Giro:(111PRA-VENTA, FABRICACI(XI Y - 
DISTRIBUCI011 DE ALTIX)PARTES EI,ECTRI 
CAS, 
Ubicación:AVENIDA HIDALGO NO1E1101166, 
LA 11011N1A, '11,1U11EPANT1A,EDO.DE HEXI(X). 

Oficio thim 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita tión: 	  
SH-179-1,11-018/95 	  
Acta de visita ?No 	01 
Clase:ACIII PARCIN, DE INICIO DE 
APORTACION DE DATOS POR TERCEROS 
Visitadores:10S QUE SE CITAN 

R.F.C. (MA-860501-1A4  VIENE DEI, FOLIO Ud.001 
HOJA No. 2 

No. 002 

leINIFIESTA QUE SU CARGO no LE HA SIDO REVOCADO,NOTIFICADO NI SUSTITUIDO Y - 
QUIEN A PE'FICI(317 DE LOS VISITADORES SE IDEnrIFIco CON CREDENCIAL PARA V(YTAR 
(XXI tAlHEIR) DE FOLIO 08120605,AÑO DE 11B3IS11lO 1991, CLAVE ELECRXIAL CSVIL:11 -
60060911600, ESTADO 09, MUNICIPIO 005, 10CALIDAD 0001,SE(XIION 0931 EXPEDIDA 
POR El, INSTIIITTO FEDERAL EICIORAL, REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, EN LA MIN. 
APARECE SU FOIMGRAFIA, NOMBRE, HUELLA DIGITAL Y SU FIRMA, El, CUAL MANIFIESTA 
TENER 36 Mos DE EDAD Y NACIONALIDAD MEXICANA, ESTADO CIVIL SOI/TER0,1XXXI11E71-
I0 QUE SE TUVO A 1,A VISTA , SE EXAMINO Y SE DEVOINIO DE OXIFORMIDAD A SU POR 
TADIXI, El, CUAL ADEMAS HANIFESTO ESTAR cianuro EN Eh REGISI110 FEDERAL DE --
(xxmitsuyerres con cEntnz PERSONAL tNélE110 CAVC-600609 Y TENER SU ;nacaro -
EN AVENIDA DE LA IGESIA NUMERO 177, COIDNIA MAYORASGOS DEI. BOSOCIE,TLAI12EPNI-
11A, M7,10() DE HEXI(X), (X)DIGO POSTA, 54030, QUIEN EN LO SUCESIVO SE 12 DENO-
MINARA" El. COMPARECIENTE ". 11E010 lí) ANTERIOR, IDS VISITADORES a:FREGARON N, 
(XIMPARECIRITE El, ()RIGIDA!, DE IA VISITA EN (1IFSTION, EN LA QUE SE UNE/1111AR 
ESTAMPADAS LAS FIRMAS AMX)GRAPAS DE W6 FIXICIONNUOS PUBI,I(X)S (XXIPETENTES --
QUE LA EXPIDEN, QUIEN PARA CONSTANCIA DE SU RECEPCI(Xl, ESTAMPO DE SU PUÑO Y 
LETRA LA SIGUIENTE LEYENDA "RECIBI ORIGINA!, DEI, PRESENTE OFICIO",ANOIANDO A 
(xXITINUACI(X1 SU NOMBRE "CARIDS CASASOIA VAIDEZ" SU CARGO GERENTE GENERAL, SU 
FIBRA , IA FECHA "10 DE ABRII, DE 1995" Y LA HORA "10:00 HORAS", EN DOS (X)-- 
PIAS DE LA MISMA. 	  
IDENTIFICACION DE 10S VISITADORES:ACTO SEGUIIX) 10S VISITADORES PROCEDIERON II 
IDENTIFICARSE ANTE El, (XX1PARECIENTE (XXI SUS CONSTANCIAS DE IDEnrIFicActon -- 
(XMO SIGUE: 	  
NOMBRE 	 CARGA 	(XXISTANCIA DE IDENTIFI- 

CACION. NUMERO 
DIANA FABIOIA AV/UDS SANTSWAL 	AUDITOR 	 203-7-44-45-0-1911-096/95 
,a.REMEDIOS Itrunlma CASTRO 	AUDITOR 	 203-7-44-45-0-DTI,-081/95 

(XXITINUACIOti DEI, CUADRO ANTERIOR. 
FECHA DE EIPEDICI(X1 

02-01-95 
02-01-95 

 

FII,IACION 

NISD-710917 
11ACR-710901 



SECRETARIA DE FINANZAS Y P1ANEACION 

Oficio Ntíln 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita Ntim 	  
SH-179-D11,018/95 	  
Actade visita N1Ln 	01 
Clase:ACTA PARCIAL. DE INICIO 
DE APORTACI(X1 DE DATOS POR TER-
CEROS. 
Visitadores:IX)S QUE SE CITAN 

F01,10 No.002 
Non No. 3 
	No. 003 	  

Nombre:GRUPO HASTEltPAR,S.A. DE C.V. 
GircHOOMPIIA-VENTA,F/IBRICACI(Xi Y - 
DISTRIIIICIOTI DE A11TOPAI1TES ELEC.'111I 
CAS. 
UbicacirinsAVENIDA 	tARIE1101166 
1,11 11011ANA,TI.ALNEPAR1'I,A,ED0.DE 11EXI(X) 

11.F.C. 01/1-860501-1A4 
VIENE DEI, 

DE MEMO), DIRECCION DE FISCALIZACION DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARIA DE -
INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FitanzAs Y PIANEACI(N DEI, GOBIERNO DEI, ESTADO 
DE HEXICO, CON FUNDAHEIM) El IL)S ARTICULOS 10 FRACCION III DEI. (X)DIGO FIS-
CAL. DEI, ESTNX) DE MEXI(X); 3 Y 8 FRACCIONES IV Y XIV DEI, REGWVIENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PIJV1EACION DEI, GOBIERNO DEI, ESTADO DE NERI- 
00, CVN VIGENCIA PARA El, AÑO DE 1995, EN LAS CUALES APARECEN LAS FOTOGRAFIAS 
DE LOS VISITADORES,SU NOMBRE, SELLO DE LA OFICIA QUE MAS EXPIDE, ASI meto -
!AS FIRMAS AIMGRAFAS DE LOS INFERESAIX)S Y DE QUIEN AIIIURIZO SU EXPEDICI(X1-
SU AM:RIN:MI DIREOCION DE FISCN,IZACION DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PIANEACION DEI, GOBIERNO DEI, ESTA 
IX) DE HEXI(X) Y I.11 C. ALEIANDRA ALIJA BRITO, (XXISTNENA DE IDENTIFICACION --
NUMERO 120 Y NUNCA) DE OFICIO 324-A-VIII-5-III-4-5459,CON FEXII/1 DE EXPE'DICI 
(NI 08 DE ENERO DE 1995 Y 00t1 VIGENCIA HASTA El, 30 DE JUNIO DE 1995, DONDE - 
0/11SINI ENITIE OTROS DATOS DEI, VISITADOR El. NOMBRE, SU FIRMA AUTOGRAFA,--
tAllERO DE FILIACION Al. REGISTRO FEDERA!, DE (XXITRIBUYENTES MEBA-690614EN IA 
QUE APARECE ADEMAS IJ1 FOMGRAFIA, PUESTO QUE DESEMPEÑA SIENDO ESTE El, DE --
AUDITOR, PAAIBRE Y SELLO DE bA OFICINA DE ADSCRIPCION Dial() DOCIPIF2ITO FUE -- 
EXPEDIDO [XXI El. (XX4TAD)R 11181,I(X) RAID, GARCIA 	 LOCAL - 
DE AUDITORIA FISCAL. DE NAUCALPAN, (XXI FIDIDAMENTO EN El, ARTI(XI1Á) 111 APAIrTA-
DO "13" FRACCION IV ULTIMO PARRIWO Y APARTADO "F" DEI. REGIA/SE » INTERIOR -
DE I,A SECRETARIA DE IIACIENDAY cREDrro PUBLI(X), PUBI,IC.ADO EN El. DIARIO OFICI 
Al, DE LA FEDERACION DEI, 24 DE FEBRERO DE 1992, REFORMADO val DECRETOS PU---
131,ICADOS EN El, MISMO ORGNX) OFICIAL DE FECHAS 4 DE ¿rimo DE 1992, 25 DE ENE 
ROY 20 DE AGOSTO DE 1993; Y EN El, ARTI(XU1Á) PRIMERO FRACCION VIII INCISO 5 - 
DEI, A(XIERD) POR El, QUE SE SEÑALA El, NUMERO, NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCI011 
TERRITORIAL DE LAS UNIDADES All(INISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDI'10 IMM(X), PUBLICNX) EN El, DIARIO OFICIAL DE FECHA 29 DE ENERO DE 19-
93, REFORMADO POR ACUERDOS PUBLICADOS EN EL MISMO ()IMANO OFICIAL DE FECHAS 
15 DE MARZO Y 13 DE OCIIT.311E DE 1993, 29 D13 JUNIO Y 7 DE DICIEMBRE DE 1994 
Y 12 DE MAYO DE 1995; DOCUMENTOS IDENTIFICNIX/RIOS EN 1X/S QUE APARECEN LAS--
FIRMAS AUTOGRAFAS Y 1J1 MIX)GRAFIA DE CADA UNO DE LOS VISITADORES, MISMAS --
QUE (X)RRESPONDEN Al, PERFIL. FISI(X) DE CADA UNO DE ELLOS, ASI (X») 1J1 FIRMA 
AUTOGRA DE IX)S FUNCIONARIOS PUBI,I03S (X)PIPETENTES QUE 1J1S EXPIDIERON Y EL-
SELLO OFICIAL DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE EXPIDEN 1,0S 1XXXIMENTOS --
IDENTIFICATORIOS; DICHAS (X)ISTAIX1IAS IDENTIFICAR/M/1S FUERON EXHIBIDAS Al, 

	>ASA Al, FOLI( NUMERO 004 	  
)1107- 

,r 	 d 

r. 
• 



SECRETARIA DE ntarrats Y PI,NIEACION 

Oficio INin 203-7-44-45-0-384/95 
E4ced I ente 	  
Orden de visita U1m 	  
91-179-9!1,-018/95 	  
Acta de visita talar 	01 
Clase:ACTA PARCIA!, DE INICIO DE 
APORTACION DE DATOS POR TERCEROS 
Visitadores:II)S QUE SE CITAN 

R.F.C. Gi1h-860501-1A4 
VIENE DEI, FOLIO No.003 

IXXIA No.4 
	  No. 004 	  
COMPARECIENTE QUIEN LAS EXMINO CERCIORANDOSE DE TODOS Y CADA UNO DE SUS -
DATOS, (010 NOMBRE Y ADSCRIPCION, MISMOS QUE (X)INCIDEN (xxr LOS DE LA ORDEN 
DE VISITA DOMICILIARIA Y El, PERFIL FISICC) DE CADA UNO DE LOS VISITADORES,-
EXPRESANDO (=FORNIDA!) Y SIN PROIX/CIR OBJECION ALCARIN1 11)6 DATOS EN ELLAS- 
ASENTADOS, LAS DEVOINIO DE (=FORNIDO A SUS PORTADORES. 	  
DESIGNACION DE TESTIGOS:ACM.0 SEGUIDO LOS VISITADORES REQUIRIERON Al, ROMPA-
RECIENTE PARA QUE DESIGNARA A DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA APERCIBIR) DE --
QUE EN CASO DE NEGATIVA ESIDS SERIAN DESIGNADOS POR LA AUTORIDAD A ID QUE-
NNIIFESPO, ACEPTO El, REQUERIMIENTO Y DESIGNO (X11111) TESTIGOS DE ASISTENCIA A 
LOS C.C. EDUARDO MENDOZA CASTELLANOS Y JUAN MAME. HERRERA VADE% AMBOS -
MAYORES DE EDAD Y DE NACIONALIDAD MEXICANA, EL C. EIXIARDO MENDOZA CASTILLA 
NOS DE 34 AÑOS DE EDAD, ESTAD() CIVIL. CASADO , OUIPACI(Fi EIIPLEADO, CON 1:1011I 
CILIO EN BUEN TONO NUMERO 27, 001,0NIA INDUSTRIAL, lima), DISTRITO FEDERAL 
(»DIGO POSTAI. 07800,Z .P 14k Mi REDIMÍ«) FEDERA! DE OOMPRIBUYEITEES NUMERO 
;1.U-601230-05 QUIEN SE IDENTIFICIXXXI LICENCIA PARA (XFIDOCIR TIPO A NUMERO 
389869 .EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE PROTECCION Y VIALIDAD DEI, DISTRITO FE 
DEI. (XXI FE(11/1 DE EXPEDICION 25 DE II)TIV,0 DE 1993 Y FEGIA DE VENCIMIENTO 25-
DE ¡arao DE 1998 Y El, C. ZIUAN MANUEL HERRERA VAIDE2 DE 30 AÑOS DE EDAD, --
ESTADO CIVIL CASADO, OC11PACION EMPLEADO CON DOMICILIO EN MAR EGEO ARMERO -
183, COLOMAPORYTLA, DEIIGACION MIGUEL HIDALGO, TLEXI(X) DISIRITY) FEDERA!.) 
(X)DIGO POSTAL 11400; CON REGISTRO FEDERA!, DE (X)NTRIBUYENTES NUMERO 
640909 QUIEN SE IDENTIFICO (XXI LICENCIA PARA CONIX/CIR TILO 13 NUMERO 913236 
EXPEDIDA POR LA SECRETARIA GENERAL DE PRCYTECCIRI Y VIALIDAD DEI. DISTRITO - 
FEDERAL (Oh FECJIA DE EXPEDICION 05' DE DICIEMBRE DE 1992 Y FECHA DE VENCI--
MIEMIN) 05 DE DICIEMBRE DE 1997, IXXIUMEIVIDS IDENTIFICAIDRIOS QUE (XXITIENEN-
SU FOR)GRAFIA, NOMBRE Y FIRMA, MIMOS QUE SE TUVIERON A lA VISTA, SE EXA--
MINAR(X1 Y SE DEVOLVIERON DE (XXIFORNIDADA SUS PORTADORES. DIGNOS TESTIGOS - 
ACEPTAItOt; EL NOMBRAMIENTO PROTESTANDO CONDUCIRSE (01 VERDAD Y APERCIBID)S-
DE LAS PENAS EN QUE INCURREN I1)S QUE SE CONDUCEN mí FALSEDAD HIPE AUTORI--
DAD AEMINISTIINTIVA COMPETENTE, MANIFESTANDO NO TEJER IMPEDIMENTO LEGA1, AL- 
GUNO PARA ACIIIAR (X)«) TALES. 	  
RECIOS: A (XXITINUACION SE REQUIRIO Al. (X)PIPARECIETTE QUE EXHIBIERA TODOS 	
LOS EI,Eerms QUE IN'T'EGREN LA (X)ITABII,IDAD DE LA 11111F-SA VISITADA CONO SON 
ENTRE OTROS: LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, LOS REGISTROS Y FUENTES ESPECIA---
LES, PAPELES, DISCOS Y CINTAS. ASI (010, OTROS MEDIOS PR(XIESABLES DE ALMA-- 

, 	PASA Al, FIX,I9•NUMERO,..005 	, 
c-jit  

Nanbre:GRUPO NASTERPM f S A. DE C.V. 
Gi ro (XF IPRA -VENTA FABRICACION Y 
DISTRIBUCION DE AUTOPAR'VES EI,EC - 
TRICAs. 
UbicaciónsAVEIIIDA IIIDNGO RIMERO 
1166 , LA IMANA ,TI.AltiEPArrn , 
EDO. DE HEXI(X). 



10.006r, 	 	PASA AL FOLIO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y P1ANEACION 

tio:nbre :GRUPO PlASTERPAK S . A . DE C. V . 
	Oficio ?Mal 203-7-44-45-0-384/95 

Giro:OJIIPIIA-VENTA,FABRICACION Y -- 
	

Expediente 	  
DISIMBIEION DE MITOPARTES EbECTRI- 

	
Orden de visita Ildrn 	  

CAS. 	 91-179-1M-018/95 	  
Ubicaci6n:AVEIJIDA IIIDA1/3() MINERO - 

	
Acta de visita thím 01 

1166, IA ROMA, '11A1/IETAN7711PEDO. 
	Clase:ACTA PARCIAL DE INICIO DE 

DE HEXI(X). 	 APORTACION DE DATOS POR TERCI 
ROS. 

li.F.C.0111-860501-1M 
	

Visitadores:11)S QUE SE CITA). 

VIENE DEL FOLIO No. 004 
1104 No,5 
	 No. 005 	  

cemerro DE D)VPOS, LOS LIBROS Y REGISTROS SOCIALES, 111 1XXIINENTACION 
00/1142013/110RIA DE LAS OPERACIONES DE LA EEPRESA• QUE EU  SU  CALIDAD DE --
TERCERO !LEVO A CAD() (X)1 1,11 (XXVIIIDUYENTE "(X)IERCIALIZADORA Y DISTRIBUI- 
DORA DE CAJAS DE CARTOILS.A. DE C.V. " (XXIIX7NICILIO EN AVENIDA DEL CE 	
REZO /A)ERO 24, LA FLORIDA, TIALNEP/1111111, ESTADO DE ICII(10, (X)DIGO POS 	
TA, 54090 , RELATIVO AL PERIODO 031fflIENDIDO DEL 1° DE ENERO Al. 31 DE DI 
CIMBRE DE 1991, POR LO ArtITS DESCRITO SE HACE CONSTAR QUE EN ESTE ilelEK 
TO 111 CX/IPARECIENTE NO EXHIBE A 1.0S VISITADORES 111 DOCLISENTACION E INFOR 
1IACION RELACIONADAMN lit CXX/PRIBUYMPE "aXIERCIALIZADORA Y DISTRIBUI1X)R71 
DE CHAS DE CARIXXI,S.A. DE C.V." EN VIRTUD DE NO TENERLA EN ESTE NOHEITIX) 
YA QUE SE eicuernth EN ARCJIIVO HUERTO POR 'UNTARSE DE EJERCICIO ANTERIOR. 
LECTURA Y CIERRE DEL Ael'AthEIDA QUE FUE 111 PRESENTE ACTA PARCIAL DE INI-
CIO DE APORTACI(XI DE DATOS POR TERCEROS Ds-ligDogios Y EXPLICADO SU eou-
TEMPO Y ALCANCE AL (X)11PARECIETITE Y NO 11A131END) RAS IIECUOS QUE 11/10ERCOM 
TM, SE DA POR TER (NADA ESTA FASE DE LA DILIGENCIA SIENDO 1AS 15:00 	
HORAS DEI, DIA 10 DE ABRIL. DE 1995, LEVANTANDOSE ESTA ACTA EN ORIGINAL Y 
CUATRO COPIAS Al. CARBON, DE LAS CUALES ENTREGO IRLA COMA LEGIBLE Y PRE 	
FOLIADA Al, C. CNII.OS CASAS01/1 VA1,DEZ EN SU C.ARA(?TER DE GERENTE GENERA), 
--- DE LA VISITADA, DESPOJES DE FIRIffdt AL FINA!. DEI, ACTA Y AL CALCE DE 'IO- 
DOS Y CADA UNO DE LOS FOLIOS, LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE.- 	



SECRETARIA DE FINANZAS Y PI.ANEACION 

Oficio Máni 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita thlin 	  
Acta de visita Ntlin 	01 
Clase:ACTA PARCIA!, DE INICIO DE 
APORTACION DE DATOS POR TERCEROS 
Visitadores: 11)S QUE SE CITAN. 

R.F.C. GMA-860501-1A4 

Nontre:GRUPO PIASTERPA1C,S.A DE C.V 
Giroi(X»11,11/1-VEN'I'A, FABRICACION Y 
DISIMBUCION DE AUTOPARTES MEC--
TOCAS. 
Ubicación:AVENIDA IIIDA10) NUMERO 
1166, 1A RUIANA,TI,ALNEPAMTIA,EDO. 
DE MEXI(X). 

POR LA COMIMBIYINTE yijr 
.7 

(<1: CARJOVICSASO "VAIDEZ 

POR lA DIRECCION DE FISCA1a7ACION DEPENDIENTE DE l A SUBSECRETARIA-
DE INGRESOS DE 121 SECRETARIA DE FINANZAS Y PIANEACION DEI, GOBIERNO 
DEI, ESTADO 1)E-.11/C 	. 

C. EDUARDO MENDOZA CASTELLANOS 

VIENE DEI. FOLIO No. 005 
HOJA No.6 
	 No. 006 	 

FE DE ERRATAS:TOM) I‘) TESTADO EN 1,A PRESENTE ACTA NO TIENE VALIDEZ. 	 
FOLIO NUMERO 	RENGLON NUMERO 	DICE 	DEBE DECIR 
003 	 16 	 PELA-690614EN DEBA-690614 EN 
003 	 22 	 IUICIENDAY 	HACIENDA Y 
003 	 25 	 ROY 	 RO Y 
003 	 34 	 AUTOGRA 	AINWRAP'A 
003 	 05 	 Al/GtRiM 	AIGUNA A 
004 	 21 	 (X)LONIAPOPOTIA ()IMA R)POTIA 
004 	 28 	 OONFORMIDADA 	(XXIFORMIDN) A 
005 	 10 	 REIJICIONADAWN RELACIONADA (X)N 
005 	 15 	 IIACER(X)NS 	HACER CONS- 

d • 	
I 

~S:72 

C. DIANA FABI 1,A AVALOS SANDOVAL 	C. MA. REMEDIOS MARTÍNEZ CASTRO 

POR I,A NIIINISTRACION 1DCAL DE AUDITORIA FISCAL DE taumpm, DEPEN 
DIME DE I,A SECRETARIA DE unsu IDA, Y w EDITO Poma). 

Arr, 
C. ALE3 • J MI I A ARITO 

1' E S T I G 0) S 	 21:01‹ 

C.311/111 PANUEL HERRERA vm,Da 



SECRETARIA DE FINANZAS Y PIMEACION 

Nombre:GRUPO filISTERPAI(,S.A.DE C.V. 
Giro:OMPRA-vEnns, FABRICACION Y 
»isnuaucioa DE ntia)Pnaras EI.ECII1I 
CAS. 
Ubicación: AVENIDA !Humo tiCHERO 
1166,121 ROMANA , TI Al MEPANTI A, ESTADO 
DE MEI(X). 

Oficio thim.203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita 
91-179-1711,-018/95 	  
Acta de visita tilo 	02 
Clase:ACTA FINAL DE APORTACINI 
DE DATOS POR TERCEROS. 
Visitadores: LOS QUE SE CITAN 

11.F.C.C21/1-860501-1A4 	 IINIA No.1 
	 No. 001 	  

112112JEPANTIA, ESTADO DE HEIII(X), SIENDO LAS 10:00 HORAS DEI, DIA 26 DE-
Al3IIII, DE 1995, 1.05 C.C. DIANA FASIO1/1  AVALOS SANDOVAL Y HA. 12EXED/OS HM 
TINE?, CASTRO, VISITADORES ADSCRITOS A 121 SUBSECRETARIA DE INGRESOS, DI 	
RECCION DE FISCALIZACION, DEPENDIENTE DE 1.11 SECRETARIA DE FINANZAS Y PI.A 
NEACION DEL GOBIERNO DEI, ESTADO DE 11E1II(X) Y LA C. ALEXINDRA ifEJIA BRITO, 
VISITADOR ADSCRITO A 121 ANIINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL. DE NAU-
CALPAN, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITI) PUBLICO, SE - 
CONSTIIINERON 1.EGA111ENTE EN AVENIDA IIIDAIZO HOMO 1166, 1A !IMANA, TI,A1, 
NEPAN11.11, ESTADO DE HEXI(X), CODIGO POSTAI, 54000, NVICII,I0 FISCAL. DE 01111 
PO MASTERPAR, S.A. DE C.V. CON E1, 0117E1C) DE LEVANTAR 1,1% PRESENTE AMA FI 
RAI. DE APORTACION DE DATOS POR TERCEROS, EN LA QUE SE IIACRI CONSTAR EN - 
FORMA CIRCUNSTANCIADA LOS HECHOS OBTENIDOS COK) RESUMAN) DE LA VISITA - 
Denominan% QUE SE LE HA VENIDO PRACTICANN) EN RELACION CON LAS OPERA 	
RACIONES QUE EN SU CARÁCTER DE TERCERO, HA LLEVAN) A CABO CON III (»Print - 
BOYENTE "COMERCIALIZAD)RA Y DISTRIBUIDORA DE CAJAS DE CARTON, S.A. DE — 
C.V." aXi DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA DEI, CEREZO NUMERO 24, LA FLORIDA,- 
11AIMEPANTIA, ESTADO DE IIEKICO, CODIGO POSTAI, 54090, POR El. EJERCICIO 	
NIMPREPIDIN)DEL 1° DE ENERO N. 31 DE DICIEMBRE DE 1991, mu NUTRO DE OR-
DEN 9I-179-1711,-018/95 (X)ttl'ENIDA El EL OFICIO NUMERO 203-7-44-45-0-384/95 
DE FECHA 10 DE ABRIL DE 1995, GIRADO POR EL. LICENCIADO ABELARDO GUTIE 	
1111EZ IEUIOYA, SUBSECRETARIO DE INGRESOS DEL, GOBIERNO DELESTADO DE HEICICO 
Y POR El, CWI'ADOR PUBLICO RAU). GARCIA FALCON, nronnsranant LOC/11, DE 1111-
DI'VORIA FISCAL DE NAUCALPAN, El, CUAL FIJE RECIBIDO POR C. CARLOS CASASOLA 
VALDE?, EN Sil CARACIER DE GERENTE GENERAL DE lA CONTRIBUYENTE VISITADA, -
QUIEN PARA CONSTANCIA DE HABER RECIBIDO El, OFICIO MENCIONADO CON AMPERIO 
RIDAD, NOM DE SU PUÑO Y LETRA 111 SIGUIENTE LEYENDA "RECIBI ORIGINAL 	
DEI, PRESENTE OFICIO", ANOTANDO A ONITIIAJACION SU NOMBRE "CARIDS CASASOIA 
VAI,DEZ", SU CARGO "GERENTE GENERA1,", SU FIRMA, 121 FECJIA "10 DE ABRIL DE-
1995" Y 121 HORA "10:00 HORAS", FM DOS COPIAS DE LA MISMA. IIEC21()S QUE QUE 
DARON ACENTADOS EN ACTA PARCIAL DE INICIO DE APORTACION DE DATOS POR l'ER 
CEROS DE FECHA 10 DE ABRIL. DE 1995, I,EVANTADA A FOLIOS la/MEROS 001, 002, 
003,004,005 Y 006. 	  
PERSONALIDAD:SIENDO  121 10 HORAS DEI, DIA 25 DE ABRIL DE 1995, LOS VISITA-
DORES Attl'ES MENCIONADOS, SE (XXISTIMIYERON EN AVENIDA IIIDA100 MINERO 1166 
LA ROMANA, T1.11111EPAPT1'IA, ESTADO DE HEICI(X), CODIGO POSTAL 54000, DOMICI-- 

PA 	F01,I0 NUMER) 002 	  



SECRETARIA DE FINANZAS Y PlatrEncrot: 

Oficio titim 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita titim 	  
S11-179-1711,018/95 	  
Acta de visita thím 	02 
Clase:ACTA FINAL DE APORTACION 
D.. DATOS POR TERCEROS. 
Yisitadcres: LOS QUE SE CITAN 

VIENE DEI, FOLIO tio.1 
HOJA No.2 
	 No. 002 	  

LID FISCAL DE GRUPO MASTERPAK, S.A. DE C.V. (XVI El, 0DIE1X) DE LEVANTAR LA 
PRESENTE foz FINAL DE Alk)12TACION DE, DATOS POR TERCEROS PAILA ESE EFECTO 
FUE REQUERIDA LA PRESENCIADEL GERENTE GENERAL DE GRUPO MASVERPAR S .A . -
DE C . V . QUIEN Al. NO EN(XX7111111ISE PRESENTE, SE LE DEJO OFICIO CITATORIO) -
SIN l'AMERO N. C. JUAN CARLOS REVELES atraen,  EN SU CARACFER DE TERCERO - 

	

DE GRUPO IMSTERPAII,.S.A. DE C.V. A EFECtIV) DE QUE II) HICIERA DEI, (»XXII 	
MIENTO DEI, GERENTE GENERAL, PARA QUE ESTUVIERA PRESENTE El. DM 26 DE 	
ABRIL DE 1995, A LAS 10:00 HORAS. 	 
/111)1U1 BIEN, SIENDO 111.9 10:00 HORAS DEI, DM 26 DE ABRIL. DE 1995, El, PER-
SONAL DE VISITA ANTES SEÑALAD) SE arivriluyo EN EL 1)1111CII,I0 TAMBIEN RE-
FERID), (XXI El, OBJETO DE LEVANTAR 1,A PRESENTE ACTA FINAL DE APORTACI(N --
DE DATOS POR TERCEROS, PARA ESE EFECTO FUE REQUERIDA LA PRESENCIA DEI. GE 
RENTE GENERAL DE GRUPO MASTERPAX, S.A. DE C.V., QUIEN N. NO HABER ATICID/ 
DO El, OFICIO CITATORIO MENCIONAIX) CIX1 ANITIACION, SE REQUIRIO 111 PRESEN-
CIA DE U1 TERCERO, APERSONANIOSE 111 C. JOSEFINA RODRIG11E% M/101211. (XXI CAlt 
GO DE SECRETARIA DE 111 EMPRESA VISITADA, GRUPO) HASTERPAK • S . A . DE e . V - 
QUIEN SE I DEMI FI(X) (X)ti MEDENCIAI. PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTIIIITO-
FEDERAL ELECTORAL, 11E0'6110 FEDERAL DE ELECTORES, 821 LA QUE CONSTAN LOS-
SIGUIENTES DATOS, FOLIO 05342538, AÑO DE REGISTRO 1991, CLAVE DE ELECTOR 
11011711,1620901709)1400, ESTADO 09, HINICIPIO 005, LOCALIDAD 0001, SE(ICION--
00931, D/CUIIENTO IDENTIFI(MTORIO EN EI, CUAL APARECE EU FOIC/GRAFIA, SU --
11(931tE, SO FIlthil Y SU 1111E12/1 DIGITAL, DO(IIME1110 QUE SE 'PUNA A LA VISTA,-
SE EXNUNO Y SE DEVOI,VIO DE OXIFORMIDAD A 511 PORTADORA , A QUIEN EN Lo -
SUCESIVO SE DEM/MINA " LA a»IPNIECIENTE ". /LSI COMO, MANIFESTO ESTAR INS 
CUITA EN El, REGISTRO FEDERAL, DE airrniBuyeri ES, (XXI CEIXILA PERSONAL CARIE 
RO I1071)-620901, DE NACIONALIDAD MEXICANA, ESTADO CIV11, CASADA Y CON DCIII 
CILIO PAPTICI:LAR EN PIRINEOS NIJIERRO 19, (X)LONIA INDUSTRIAL 1.1E)(1 CO -- 
DISFRI1‘) FEDERA., CODIGO rosrni, 07800. 	  
IDENTIFIC.ACION DE LOS VISITAPORES:ACTO SEGUID) 14)8 VISITADORES PROCEDIE-
RON A IDELTIFICARSE ANTE 1,A (XIIPARECIENTE CON SUS OXISTANCIAS DE IDENTI- 
FICACION 	SIGUE: 	  
NOMBRE 
DIANA FABIO1J1 AVAII)S SANDOVAL 
MA. REMEDIOS MARTINEZ, CASTRO 

 

CARGO 
AUDITOR 
AUDPICII 

Nattre:Gltupo rfASTERPAIGS.A. DE C.V. 
Giro:CUIPRA-VENTA, F/IBRICACION Y 
DISIIIIBUCION DE Al/IV/PARTES EI,ECTIII 
CAS. 
Ubicad tín: AVENIDA IIIDAWO NUMERO 
1166,1A ine1/111/1,TIAINEIIANT111,ESPADO 
DE ME7CI(X). 

R.F.C. (2M-860501-IA4 

(XX/Mil)/letal DEI, CUADRO ANTERIOR. 

(Y,  'Y-010Y 
, FOLIO NUIT,003 

1̀4k4-•,--4  



SECRETARIA DE FINNPAS Y PLANEACION 

Oficio Nóm 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita lila 	  
Sil-179-1711,-018M 	  
Acta de visita t/óm 	02 
Clase:ACTA FIN/II, DE APORTACION 
DE DATAS FOR TERCEROS 
visitadores: IÁ)S QUE SE CITAN 

VIENE DEI. FOLIO 1lo.2 
1103/I No. 3 
	 No. 003 	  

cxxismiciis DE IDENTIFICACION 	FEal DE EXPEDICION 	FILIACION 
NUMERO 
203-7-44-45-0-DT1,-096/95 	 02-01-95 	 NISD-710917 
203-7-44-45-0-1X11,-081/95 	 02-01-95 	 liA(12-710901 
DICHAS (XX/STANCIA DE 1DENTIFICACI(N FIIEROU EXPEDIDAS POR El, LICENCIAN/-
ABEL/8NX) GUTIERITZ MOITTOYA: SUBSECRETARIO DE INGRESOS DEI, GOBIERNE DEL--
ESTADO DE MEXI(X), D/RECCION DE FISCAI,MACION, DEPENDIENTE DE LA SECRE111 
't'A DE =usos DE IJI SECRETARIA DE FINANZAS Y PIJINEACION DEL GOEIERNO-
DEL ESTADO DE MIXI(X), CON Fa/DAMERO EN LOS ARTlallL•S 10 FIlACCION III -
DEI, (X)DIGO FISCP.I, DEI, ESTADO DE NEXI(X); 3 Y 8 FRACCIONES IV Y XIV DEI. - 
11EGIMENIX) INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION DEI, GO---
BIERNO DEI, FSTADt. DE MEXI(X), Cal VIGENCIA PARA EL A) DE, 1995, IXXIDIEN-
IDS EN ICS CUALES APARECEN LAS FOTOGRAFIAS DE IDS VISITADORES, SUS NOM--
ERES, El, SELLO DE IA OFICINA QUE !JIS EXPIDE, ASI (XX«) LAS FIRMAS MIX)--
GRAFAS DE !OS INTERESADOS Y LE QUIEN AUTORIZO SU EXPEDICIOt1, SU ADSCRIP 
CION DIRF(XlIall GE FISCALMICION, DEFENDIENTE DE LA SUBIEOIETARIA DE IN-
GRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANPAS Y PIJINEACION DEI, GOBIERNC,  DEI, ESTA1X) 
DI RENI(X) Y IJI C. AUSIANWA MEMA BRIIX) CON CONSTANCIA DE IDEUIFICA---
CION M'IR° 120 Y NUEERO DE OFICIO 324-A-VIII-5-4-5459 CON FECHA DE EX-
PEDICI(X1 08 DE ENERO DE 1995 Y (XXI VIGENC:A HASTA El, 30 te JUNIO DE ---
1995, DONDE (X)NETAN ENTRE (TIROS DATOS DEI, VISITADOR SU tX)MBRE, LA FIRMA 
AITIOCRAFA, El, NIXIERO DE Fila/IC.10N AI,REGISTRO FEDERAL DE (XXIIIIIBUIENTES, 
SIENtO El. SIGUIENTE, ISBA-690614, IX)CUMENTO EJ EL QUE APPRECE Amas SU 
FORIGRAFIA, CARGO QUE DESEMPEÑA SIENDO El, DE AUDDIX)R, UOIO3RE Y SELLO DE 
IA ADSCCIPCION, DICHO Da:U/OPIO ETE EJ(PFDIIX• POR El, (XXITN)Olt puBr.ta)---
It/10. GARCIA FAL(XXL ADIl1tilE11111110(1 LOC./11, DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCP1,--
PAN, FP(XUI,TAD QUE LE OTORGA El, ARTICUIÁ) 111 APARTMO "B" E'RACCION IV 111, 
'TIMO PARRTFO Y N'AMADO "F" DEI. REGLAMENTO INIERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIEIEJI Y CREDII0 PUBI,I(X), PUBLICADO EN El. DIARIO OFICl/U, DE 11 FEDERA 
CION DEI, 24 DE FEBIERO DE 1992, REFORMADO SEGUN DECRETOS PUBLICADOS EN-
El, MISIO ORGAID OFICIAL. El, 4 DE 1011I0 DE 1992, 25 DE ENERO Y 20 CE ACOS 
IX) DE 1993 Y EN El, ARTICULO MIMEN), FPACCION VIII, INCISO 5 DEI ACUER-
DO POR El, QUE SE SEgAI,A EL NUMEII0, NatBIE, SEDE Y CIR(UNSCRIN:Ial TERRI 
'RICIAL DE LAS UNIDADES ACHINIVIIIRIIVAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y--
CREIIIX) PUBLICO, PUBLICADO EN E1. DIARIO OFICIA!, DE LA FEDERACION El, 29- 
--T 	 PP 	FOLIO NUMERO 004 

Nombre:GRUPO IIASTERI>AILS.A DE C.V. 
Girm(XXIIIIA-VENTA, FABRICJICION Y 
DISTRIBlX/ION DE AITTOPAIITES ELEC--
TUCAS. 
Ubicación:AVENIDA IIIDAIGO MINERO-
1166,1,1I ItalAN/1,11,AIIIEPANTL/I,ESTNX) 
DE MEXI(X). 

GMA-860501-1A4 



SECRETARIA DE FINANZAS Y pum/ve:ion 

Mido UtIn 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita tan 	 
SM-179-D11-018/95 	  
Acta de visita Ndm 	02 
Clase:ACPA FINAL DE APORTACION-
DE LATOS POP TERCEROS. 
Visitadores: lí)E QUE SE CITAN.-

DEI, FOI,I0 No. 3 
HOJA No. 4 
- No.004 	  

DE MERO DE 1993, REFOPMNX) F<M A(MERDOS PUBLICADOS 	Fi. MISMO 0114311NO- 
OFICIAL DEI. 15 DE 191RZO Y 13 DE OCIIMRE DE 1993, 29 DE JUNIO Y 7 DE DI-
CIEMBRE DE 1994, Y 12 DE MAYO DE 1995, DOCUMENTOS IDRIVIFICAIOPIOS QIJE-
IA CCEPARECIEMISIUVO A IA VISTA Y CERCIORNIDOSE DE SUS OJITOS, IDS Ci)/v•-• 
LES COINCIDEN (U LOS DE LA ORDEN Y EL PERFIL FISICO DE CADA UNO DE I OS 
VISITADORES/  MIMOS QUE EXAMINO Y DEVOLVIO DE (X*IFORMIDAD A SUS PORTADO 
RES, SIN PROIX/CIR OBJECION ALGUNA. 	  
DESIGN:hCION DE TESTIGOS: ACTO SEGIII1X) LOS VISITADORES REQUIRIERON A 1J1-
BVPARECIE1TE PARA QUE DESIGNARA A DCS TESTIGOS DE ASISTENCIA, APEIICIB) 
DA DE QUE; EN CASO DE NEGATIVA ESTOS SERIAN DESIGNADOS POR 1.71 
A 1.0 QUE HANIFESIO, ACEPID EL REQuEnnuarro Y DESIGNO COM) TESTIGOS DE-
ASISTENCIA A 105 C.C. Enlato BRUZA CASTELIANDS Y JUAN cuan REMERA 
VALLE% INBOS hIAYORES DE EDAD, ESTAIX)CIVIL CASADO, OMPACICti EJIPLEADO -
(X1) 1911LICII,10 EN BIEN TONO MEMO 247, rouizA IND11SIIII/1) 40  MEX) Ci3 DI S 
1111TO FEDERAL, CODIGO POSTAI, 07800, Z.P. 14; (V.N PEOIS118) FEDEEN, DE -- 
CritilRlI3UYLUIEE NU1tE10 RECE-601230-05 Una. 	IDENTIFI(X) OCN laceran-- 
PARA CCM:1E31R TIPO A NUMERO 389669 'EXIEDIDA POR IA EEMETARIA DE PROTEC 
CION Y VIALIDAD LEE DISTRITO FELEPAL CON liE(11/' DE EXPED)CION 25 DE ?OR-
ZO DE 1953 Y FECHA DE VENCIMIENTO 25 DE NARZO L'E 1996 Y El, C. JUAN MA—
NUEL 11111REM, VALLEZ DE 30 AÑOS DI EDAD, ESTADO CIVIL. CASADO, OCDP/ZION-
EHPLEADC CCE IIEICII.IO EN MAR EGEO NUMERO 183, (X)LetlIA PCPCITA, DELEGA-
CHE MIGUE), 1ID/1100 MEXI(X), DISTRITO FECEDAL, CODIGC POSTAI, 11400; CON 
I.EGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES titjtERC. HEVJ-61.0909 OCIEN SE IDENTIFI 
(Xi CCN LICENCIA PARA (X)NEIICIR TIPO E PAVERO 913236 EXPEDIDA POR IASECRE 
TARA GENERAL te P1(Y1'ECCION Y VIALIDAD DEI, LQS111ITO FEDERN, CON FECHA - 
DE EXF•EDICION 5 DE DICIE2131.E LE 1992 Y FECJIA CE VEt.CMIIFINO 5 DE DICIEH 
BRE LE 1957, DeCZMENTOS IDEETIFICATORIOS Qi1E. CONTIENEN 	EtYlYnIDIFIA, - 
tjliF311E,Y FIRMA, M3SMCS G/12 SE MIME A LA VISTA, SE DIAMINAPON Y SE -
DEVOLVIERON DE CONFORMIDAD A SUS PORTADORES.. DICHOS TESTIGO 5 ACEPTARON-
El. NOILBRIIICIEttlY) PROTESTANDO CONDUCIRSE CON VERDAD Y APERCIBIDOS DB 1AS 
PENAS EN QUE INCURREN 10S QUE SE cotana/ CON FALSEDAD ANTE AUTORIDAD--
ACIUNISIRATIVA (X)PPETENTE, 111NIFES1'ANDO NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL AIGI1 
NO PARA ACTUAR (X)110 TALES. 	 
HECHOS: DE LA REVISION PRACTICADA A IPS REGISTROS AIDUI,INIES, ESTADOS -
DE (MENTA BANCARIOS Y DB91S D:XXE1ENTACION COMPROBAWRIA EXHIBIDA POR III 

SA AL FOLIO NUME110.005 

Nontre:GRUPO HASITIIPAK,S.A DE C.V. 
G i ro I (1111,1311-VB1TA EABRICACION Y 
DISIttIM1CION DE AUTUPARTES ELECTRI 
C.AS. 
Ubicación:AVENIDA 1130/11G0 111111E110 - 
1166, 111 R(311/1? , TI Al ilEPANPLA ESTAIX) 
DE lan(x), 

VIEtiE 
R.E.C. GEA-8605.01-1M 



SECRETARIA DE FINANZAS Y PIJINEACION 

Noinbre:GRUPO 11ASPERPAK,S.A. DE C.V. 
Giro:(X14(PRA-VENTA, FMBRICACION Y 
DISPRIIRICION DE AUTOPARTFS ELECPRI 
CAS. 
Ubicación:AVENIDA HIDALGO MINERO -
1166,1A 110!IANA,11,A1,NEPAN11,11,ESPAIX) 
DE NUM). 

Oficio Ndm 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita NtSin 	  
91-179-1Y11,-018/95 	  
Acta de visita tidin 	02 
Clase: ACTA FINAL DE APORTACION 
DE D/VIDS POR TERCEROS. 
Visitadores: LOS QUE SE CITAN 

VIENE DEI, FOLIO t1o.4 
R.F.C. C4f11-860501-1A4 	 II0JA 110,5 
	  No. 005 	  
(XEPARECIEttrE EN RELACEN1 A LAS OPERACIONES REALIZADAS ()N LA WT1'1111311 	
YEttl'E "(1/HERCIALI7,ADORA Y DISTRIBUIDORA DE CAJAS DE CART(XI, S.A. DE C.VV 
" 1X»IICILIO EN AVENIDA DEL CEREZO t'AMERO 24, lit FLORIDA, TLADEPANTLA, 
ESTADO DE NEXICO, CODIGO POSTAL 54090. SE (XX1(XII0 QUE EFECIDO OPERACIO-
NES DE CYJNPRA, LAS CUALES FUERON PAGADAS EN SU TOPAI,IDAD CON CHEQUES DE-
LA CUENTA NUMERO 778871-6 DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C. A NOMBRE- 
DE GRUPO PVISTERPAK, S.A. DE C.V. POR El, PERIODO (X)HPROIDIDO DEL 1° DE 	
ENERO DE 1991 N, 31 DE DICIFEBRE de 1991, NISNAS QUE SE IttPEGRAN MENSUAL 
147i1'E (XII) SIGUEN: 	  
PIES 1991 IMPORTE I.V.A. 'POPAL (21EQUE 
ENERO $44'773,500.00 $ 6'716,025.00 $51'489,525.00 $51'489,525.00 
FEBRERO 29'127,000.00 4'369,050.00 33'496,050.00 33'496,050.00 
?INDA 69'075,500.00 10'361,325.00 79'436,825.00 79'436,825.00 
ABRIL, 22'674,000.00 3'401,100.00 26'075,100.00 26'075,100.00 
MAYO 46'899,000.00 7'034,850.00 53'933,850.00 53'933,850.00 
JUNIO 33'202,000.00 4'980,300.00 38'182,300.00 38'182,300.00 
JULIO 49'318,000.00 7'397,700.00 56'715,700.00 56'715,700.00 
4GOS1D 65'094,000.00 9'764,100.00 74'858,100,00 74'858,100.00 
SEPTIEMBRE 72'904,000.00 10'935,600.00 83'839,600.00 83'839,600.00 
0C1(113RE 89'182,000.00 13'377,300.00 102'559,300.00 102'559,300.00 
NOVIEMBRE 65'952,000.00 7'226,800.00 73'178,800.00 73'178,800.00 
DICIEM1311E 71'338,000.00 7'133 800.00 78'471 800.00 78'471,800.00 
511:1A .$659'539,000.00 $92'697,950.00$752'236,950.00$752'236,950.00 

N$ 	659,539.00 N$ 	92,697.95 N$ 	752,236.95 N$ 	752,236.95 

El, NIALISIS 
SE DETALLAN 1111/11,ITICAMENTE COM A OXITINUACI0t1 SE INDICA. 
ENERO 1991  
FECHA DE NUMERO DE 
FACTURA FACTURA IMPORTE 
04-01-91 0047 	$ 7'063,000.00 	$ 
11-01-91 0048 13'390,000.00 
18-01-91 0050 11'938,500.00 
25-01-91 0051 

DE LAS OPERACIOtZS DE COMPRA POR UN 'l'OVAL DE $659'539,000.00 

12'382,500.00 

I.V.A. .nyrn 
1'059,450.00 $ 8'122,450.00 
2'008,500.00 15'398,500.00 
1'790,700.00 13'728,700.00 
1'857,375.00 14'239 875.00 

CERO 006, 	 P 	Alj  FOLIO t 
IL  



SECRETARIA DE FINANZAS Y MANE/1(1'0N 

Oficio tillm 203-7-44-45-0-384195 
Expediente 	  
Orden de visita Pido 	 
SM-179-DT1,-018/95 	  
Acta de visita titim 	02 
Clase: ACTA FINAI, DE APORTACION 
DE DAIS POR TERCEROS. 
Visitadores: l)S QUE SE CITAN 

VIENE DEI, F01,10110.5 
!K VA No. 6 
	 No.006 	  

Nombre:GRUPO iVISTERPAK,S.A. DE C.V. 
Giro:(XMPRA-VENTA, FABRICACION Y - 
DISTRIBMCION DE ANTOPARTES ELECTRI 
CAS. 
Ubicación:AVENIDA HIDA1130 NUMERO - 
1166,111 11QUINA,TI,NEEPNMA,ESTADO 
DE HERM). 

R.F.C. QUI-860501-1M 

I.V.A. 	101111, 
$ 6'716,025.00 
	

$ 51'489,525.00 

N$ 44,773.50 

NUMERO DEI, 	 IMPORTE 
QIEQUE 
	

OIEQUE 
04-01-91 6025 $ 	8'122,450.00 
11-01-91 6057 15'398,500.00 
18-01-91 6084 13'728,700.00 
25-01-91 6112 14'239,875.00 
SUMA $ 51'489,525.00 

ti$ 51,489.52 

FEBRERO 1991 
FECHA DE 
FACBIRA 

NUMERO DE 
FACIIJIIIC IMPORTE I.V.A. MYR, 

01-02-91 0052 $ 9'210,000.00 $ 1'381,500.00 $10'591,500.00 
08-02-91 0053 6'228,000.00 934,200.00 7'162,200.00 
15-02-91 0054 6'385,000.00 957'750.00 7'342,750.00 
29-02-91 0057 7'304,000.00 1'095,600.00 8'399,600.00 
SIMA $29'127,000.00 $ 4'369,050.00 $33'496,050.00 

N$ 	29'127.00 N$ 	4'369.05 N$ 	33'496.05 

(I)tfPURIACION DEI. CUADRO A/fTERIOR. 	  
F'EQUI DEI, 
OfEQUE 

NUMERO DEI, 
QIEQUE 

IHPOWIE DEI. 
CHEQUE 

01-02-91 6141 $10'591,500.00 
08-02-91 6165 7'162,200.00 
15-02-91 6190 7'342,750.00 
22-02-91 6205 8'399,600.00 
512111 $33'496,050.00 

11$ 33,496.05 

144/tem.  

OONVItillACION DEI. CUADRO NITERIOR. 	 
IMPORTE 

SEA 	 $44'773,500.00 

11$ 6'716.02 
	

11$ 51'489.52 

(11NTINUACION DEI, CAIADRO ANTERIOR. 
FEOTA DEI, 
CHEQUE 

412wid-,LY 



FECHA DEL 	 MINERO DEL 
CHEQUE 	 CHEQUE 
05-04-91 	 6367 

PA 1 N,  FOLIO taffil0 008 

»mins DEL 
CHEQUE 

$ 9'333,400.00 

(11 .1.11ff 
' 

I 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PliANEACION 

Nombre:GRUPO PIAS'I'ERPAK,S.A. DE C.V. 	Oficio Ndm 203-7-44-45-0-384/95 
Giro:OMPRA-VENTA, FABRIC.ACION Y - 	Expediente 	  
DISTRIBUCION DE AlfrOPARTF5 

	
Orden de visita Ndm 	 

CAS. 	 SN-179-UrL-018/95 	  
Ilbicacidn:AVENIDA IIIDALGO NUERA - 	Acta de visita Ndm 	02 
1166,1J1 RONANA,`PLALNEPANII,ApESTADO 

	
Clase: AMA FINAL DE APORTACION 

DE HEXI(X). 	 DE DATOS POR TERCEROS. 
Visitadores: LOS QUE SE CITAN 

NA10) 1991 

R.F.C. GNA-860501-1A4 
VIENE DEL FOLIO No. 6 

HOJA No. 7 
No.007 	  

NUM) DE FEOIA DE 
FACHRIA FA(?1111111 IHPORTE I.V.A. MAL 
01-03-91 0063 $ 4'900,000.00 $ 	735,000.00 $ 5'635,000.00 
04-03-91 0066 23'276,500.00 3'491,475.00 26'767,975.00 
08-03-91 0067 14'847,000.00 2'227,050.00 17'074,050.00 
15-03-91 0069 6'512,000.00 976,800.00 7'488,800.00 
224-03-91 0071 19'540,000.00 2'931,000.00 22'471,000.00 
SIMA $69'075,500.00 410,361,325.00 479'436,825.00 

N$ 	69,075.50 N$ 	10,361.32 N4 	79,436.82 
OONTINI1ACION DEL CUADRO AWITRIOR. 	  
FEO% DEL 	 MUERO DEI. 
(11EQUE 	 (5IEQUE 

IHPORTE DEI. 
CHEQUE 

01-03-91 6229 $ 5'635,000.00 
05-03-91 6236 26'767,975.00 
08-03-91 6253 17'074,050.00 
15-03-91 6287 7'488,800.00 
22-03-91 6312 22'471,000.00 
SIRIA $79'436,825.00 

ABRIL 1991 
NUMERO DE 
FACTURA IMPORTE I.V.A. 

N$ 	79,436.82 

TOTAL 
FE(21A DE 
FACHIRA 
05-04-91 0073 $ 8'116,000.00 $ 1'217,400.00 $ 9'333,400.00 
12-04-91 0075 2'400,000.00 360,000.00 2'760,000.00 
19-04-91 0076 2'600,000.00 390,000.00 2'990,000.00 
26-04-91 0078 9'558,000.00 1'433,700.00 10'991,700.00 
61»11 422'674,000.00 $ 3'401,100.00 $26,075,100.00 

N$ 	22'674.00 N$ 	3'401.10 N$ 	26,075.10 
CONTINUACION DEI. MORO ANTERIOR. 



FUMA DE 
FACIIIRA 

NUMERO DE 
FACTURA 

07-06-91 0084 
14-06-91 0085 
21-06-91 0087 
28-06-91 0088 

IMPORTE 
$13'170,000.00 

7'816,000.00 
4'000,000.00 
8'216,000.0Q  
PASA 	110 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIOti 
Nombre:GRUPO ilASreni>111t,S .11. DE C.V. 	Oficio tidm 203-7-44-45-0-384/95 
GirolefilPRA-VEttl'A, FABRICACION Y - 	Expediente 	  
DISPRIBUCION DE AlTOPARTES 

	
Orden de visita Uds 	 

CAS. 	 SM-179-D11.-018/ 95 	 
Ubicación: AVENIDA II1DAIGO N011E11°- 	Acta de visita tilo 	02 
1166, I J1 11(11111111 '111112MP/1NT! ESTADO 

	
Clase: ACTA FINAI, DE APORTACION 

DE flEXIM. 	 DE DATOS POR 'TERCEROS. 
Visitadores: InS QU SE CITAN 

VIENE DEL FOLIO No.7 
110311 tio.8 
	 tio.008 	  

NUMERO DEL 
	

IMPORTE DEI. 
~ME 
	

CHEQUE 
12-04-91 
19-04-91 
26-04-91 
SUMA 

MAYO 1991 

6397 
6416 
6444 

tit»IERO DE 
FM?1111111 	IMPORTE I.V.A. 

$ 2'760,000.00 
2'990,000.00 

101 991,700.00 
$26'075,100.00 

N$ 	26'075.10 

FE(IIA DE 
FMIPIIRA 
03-05-91 0079 $10'832,000.00 $ 1'624,800.00 $12'456,800.00 
09-05-91 0080 8'216,000.00 1'232,400.00 9'448,400.00 
17-05-91 0081 6'962,000.00 1'044,300.00 8'006,300.00 
24-05-91 0082 12'123,000.00 1'818,450.00 13'941,450.00 
31-05-91 0083 8'766,000.00 11 314,911.00 10'080,900.00 
SUMA $46'899,000.00 8 7'034,850.00 $53'933,850.00 

	=- 
, N$ 	46,899.00 N$ 	7'034.85 N$ 	53'933.85 

R.F.C. G491-860501-1A4 

FE(11A DEL 
ClOOQUE 

000PIRUPICION DEL CUADIO AMPERIOR. 
FEL% rel. 	 NUMERO DEL 

	
IMPORTE DEI. 

MUR 
	

alEllE • 	 (IIEQUE 
03-05-91 6490 $12'456,800.00 
13-05-91 6520 9'448,400.00 
17-05-91 6563 8'006,300.00 
24-05-91 6594 130941,450.00 
31-05-91 6623 10'080,900.00 
SUMAS $53'933,850.00 

N$ 53'933.85 
¿lleno 1991 

I.V.A. 
$ 1'975,500.00 

1'172,400.00 
600,000.00 

1'232,400.00  
CERO 009, 

ItTAL 
$15'145,500.00 

80 988,400.00 
4,600.000.00 
9'448.400.00 



SECRETARIA DE FINANZAS Y PIANEACION 

Oficio Ndm 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita Ndjn 	 
91-179-D11,018/95 	  
Acta de visita Núm 	02 
Clase:ACrA FM, DE WORTACION 
DE DAIDS POR TERCEROS 
Visitadores: LOS QUE SE CITAN 

VIENE DEL FOLIO No.8 
R.F.C. CM-860501-144 	HOJA No.9 
	  No.009 	  
kniTINUACION DEI. CUADRO NNERIOR. 

IMPORTE 
SIMAS 	 $33'202,000.00 

N$ 33,202.00 
CONTNAJACION DEL CUADRO ANTERIOR. 	 

I.V.A. 
$ 4'980,300.00 	$38'182,300.00 

N$ 4'980.30 N$ 38'182.30 

 

FECHA DE 
	

NUMERO DE 
	

IMPORTE DEL 
CHEQUE 
	

(MINE 
	

CHEQUE 
07-06-91 4161 $15'145,500.00 
14-06-91 4195 8'988,400.00 
21-06-91 4222 4'600,000.00 
28-06-91 4256 9'448,400.00 
SUMAS $38'182,300.00 

¿JULIO 1991 
NUNERO DE 
FACIURA INMUTE I.V.A. 

11$ 	38'182.30 

lOrAL 
nem AE  
FAC1URA 
05-07-91 0096 $ 6'100,000.00 $ 	915,000.00 $ 7'015,000.00 
12-07-91 0099 8'393,000.00 1'258,950.00 9'651,950.00 
19-01-91 0100 14'346,000.00 2'151,900.00 16'497,900.00 
26-07-91 0101 20'479,000.00 3'071,850.00 23'550,850.00 
SUMAS $49'318,000.00 $ 7'397,700.00 $56'715,700.00 

==-= 		=- 
N$ 	49,318.00 N$ 	7'397.70 N$ 	56'715.70 

courium)m DEL MALVA ANTERIOR. 
FEUIA DE 
	

NUMERO DE 
	

MINARTE DEL 
MEM 
	

(IMQUE 
	

(2111XE 
05-07-91 4287 $ 7'015,000.00 
12-07-91 4318 9'651,950.00 
19-07-91 4352 16'497,900.00 
26-07-91 4385 23'550,850.00 
SUMAS $56'715,700.00 

Nombre:0121RX/ ?fASTERPAR,S.A. DE C.V. 
Giro:(XXIPRA-verrn, FABRICACION Y - 
DISTRIBUCION DE AIMPARTES 
CAS. 
Ubicación; AVENIDA HIDALGO NUMERO-
1166 , 111,  ROI IANA ,fi.nt ilEPANTIA / ESPACIO 
DE HEXI(X). 

N$ 56,715.70 
= 



minviv DEL 
QUEQUE 

$19'853,600.00 

SECItEfARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 

Nombre:GRUPO 11ASIERPAK,S.A. DE C.V. 	Oficio Pile 203-7-44-45-0-384/95 
Giro:CONPRA-VENTA, FAIMICACION Y - 

	
Expediente 	  

DISTRIDUCION DE Mlf0PARTES ELECI`RI 
	

Orden de visita/kW 	  
CAS. 	 101-179-D11.-018/95 	  
Ubicación: AVENIDA HIDALGO 'AMERO- 	Acta de visita 	 02 
1166,1.,1 IIONANA,Tliii,NEPArritA,ESTADO 

	
Clase: ACTA FMUd, DE APORTACION 

DE PIEE100. 	 DE DATOS POR TEIWEROS 
Visitadores: IMS QUE SE CIT/Ui 

VIENE DEI. FOLIO No..9 
R.F.C. GNA-860501-144 	 No.10 

No.010 	  
AGOSTO 1991 
FECM/1 DE 	NIPIERO DE 
FACIURA 	FACTURA 
02-08-91 	0102 	$11'920,000.00 	$ 1'788,000.00 $13'708,000.00 
09-08-91 	0103 	15'446,000.00 	2'316,900.00 17'762,900.00 
16-08-91 	0104 	13'848,000.00 	2'077,200.00 15'925,200.00 
23-08-91 	0105 	10'632,000.00 	1'594,800.00 12'226,800.00 
29-08-91 	0106 	13'248,000.00 	1 0 987.200.00 J5'235.200.00 
SUNA 	 $65'094,000.00 	$ 9'764,100.00 $74'858,100.00 

N$ 	65,094.00 	11$ 	9'764.10 11$ 	74'858.10 
OONTINUACION DEI, CUADRO AfifERIOR. 	  
FEORTI DE 	 NUMERO DE DIMITE DEI. 
CEJE 	 QUEQUE dIEQUE 
02-08-91 	 4411 $13'708,000.00 
09-08-91 	 4432 17'762,900.00 
16-08-91 	 4447 15'925,200.00 
23-08-91 	 4462 12'226,800.00 
29-08-91 	 4492 15'235.200.00 
SIMA $74'858,100.00 

SEPTIEMBRE 1991 

impoirrE I.V.A. 

N$ 	74'858.10 

IMAL 
FEQIA DE 
FACPURA 

MINERO DE 
FACIURA 

06-09-91 0107 $17 , 264,000.00 $ 2'589,600.00 $19'853,600.00 
13-09-91 0108 16'032,000.00 2'404,800.00 18'436,800.00 
20-09-91 0109 17'928,000.00 2'689,200.00 20'617,200.00 
27-09-91 0110 21'680,000.00 3'252,000.00 24'932,000.00 
SUIM $72'904,000.00 $10'935,600.00 $83'839,600.00 

N$ 	72,904.00 N$ 	10,935.60 N$ 	83,839.60 
OJNTINUACION DEI. CUADRO ANMERIOR. 	 
FEQIA DE 	 ZAHIERO DE 
QUEQUE 	 CHEQUE 
06-09-91 	 4513 

FOLIO IMPIER0,011 

fr--J/fati4Y-4 
7-7 



FOI.I 

SECItEl'ARIA DE FINANZAS Y PLANEACION 

Nombre:GRUPO PIASTERPAR.S.A.DE C.V. 
Girot(1)111)1UI-VENTA, FARRICACI(N Y - 
DISTRII3UCION DE AlfrOPARTES 
CAS 
Ubicación: AVENIDA NIDAL() NUMERO-
1166,I,A IteliAtiA,TLAIMEPAtill.A,ESTIUX) 
DE HEXICI). 

VIENE DEI. FOI.I 
R.F.C. G11A-860501-1A4 	IUa7A No. 
	  No.011 
(XWERAIACION DEI. MORO ANTERIOR. 	 

Oficio Ndm 203-7-44-45-0-384/95 
Expediente 	  
Orden de visita Nám 	  
SH-179-1717.-018/95 	  
Acta de visita ridm 	02 
Clase: ACTA FINAL. DE APORTACION 
DE DATOS POR TERCEROS 
Visitadores: IMS QUE SE CITAN 

O No.10 
11 

FEaül DE 
dIEQUE 

NUI6110 DE 
(IIEQUE 

IMPORTE DEI. 
(hIEQUE 

13-09-91 4537 $18 ,436,800.00 
20-09-91 4550 20, 617,200.00 
27-09-91 4574 24 , 932,000.00 
SUIZA $83'839,600.00 

OCHIBRE 1991 

IMPORTE I.V.A. 

11$ 	83'839,60 

TOPAh 
FIRMA DE 	RIMERO DE 
FACTURA 	FACTURA 
04-10-91 0111 $21'280,000.00 $ 3'192,000.00 $24'472,000.00 
11-10-91 0112 20'152,000.00 3'022,800.00 23'174,800.00 
18-10-91 0114 12'128,000.00 1'819,200.00 13'947,200,00 
25-10-91 0115 22'048,000.00 3'307,200.00 25'355,200.00 
31-10-91 0116 13 , 574.000.00 2'036,100.00 15'610,100.00 
SUIVIS $89'182,000.00 $13'377,300.00 $102'559,300.00 

ti; 	89,182.00 N$ 	13'377.30 N$ 	102,559.30 
axtritaaczoti DEI. CAMARO ANTERIOR. 
FECMA DE 
CHEQUE 

tEMERO DE 
CMEQUE 

IMPORTE DEI. 
CHEQUE 

04-10-91 4599 $ 24'472,000..00 
11-10-91 4628 23'174,800.00 
18...10-91 4642 13'947,200.00 
25-10-91 4664 25'355,200.00 
31-10-91 4681 15'610,100.00 
SIRIAS $102'559,300.00 

N$ 102,559.30 
N0VIER8RE 1991  
FECHA DE NUMERO DE 

FACIVRA IMPORTE I.V.A. TOTAL 
08-11-91 0117 $12'632,000.00 $ 1'894,800.00 $ 14'526,800.00 
15-11-91 0118 16'856,000.00 1'685,600.00 18'541,600.00 
22-11-91 0119 12'304,000.00 1'230,400.00 13'534,400.00 
29-11-91 0120 24'160,000.00 2'416.000.00 26'576,000.00 

PI.-  • 

300 
NARJFJtO, 012 



SECRETARIA DE FINANZAS Y PIJINEACION 

NorsbresGRUPO MASTERPAR,S.A. DE C.V. 	Oficio !lb 203-7-44-45-0-384/95 
Giro:COMPRA-YERTA, ENIRIC.ACION Y - 	Expediente 	  
DISTRIBIX:ION DE AUTOPARTES ELECTIII 	Orden de visita thisn 	 
CAS 	 SRI-179-D11,-018/95 	  
Ubicacidns AVENIDA IIIDAILX) MRIERO- 	Clases ACTA FINAL DE APORTACION 
1166,111 IBRIANA,TIA121EPANMA,ESTADO 	DE DATOS POR TERCEROS 
DE HEXI(X). 	 Visitadoress LOS QUE SE CITAN 

VIENE DEL FOLIO No.11 
R.E.C. 1M41-860501-1A4 	IKIIA No.12 
	  No.012 	  

OritRIMZCION DEI, MARO ANTERIOR. 	  
supotril 	 I.V.A., 	TOTAL 

SIRIAS 	 $65'952,000.00 	$ 7'226,800.00 $73'178,800.00 

11$ 65,952.00 
	

11$ 7,226.80 11$ 73,178.00 
0x/room:ion DEI, CUADRO NITERIOR. 	  
FEO DE 	 1d/R220 DE 
(RIME 	 CISQUE 

MONTE DEL 
CHEQUE 

08-11-91 4701 $ 14'526,800.00 
15-11-91 4721 18'541,600.00 
22-11-91 4745 13'534,400.00 
29-11-91 4763 26'576,000.00 
SIRELS $ 73'178,800.00 

DICIEMBRE 1991 

IMPORTE I.V.A. 

N$ 	73'178.80 

irniu, 
FECJIA DE 
FA(flWA 

' tAINERO DE 
FAC1URA 

06-12-91 0121 $15'790,000.00 $ 1'579,000.00 17'369,000.00 
13-12-91 0122 17'430,000.00 1'743,000.00 190 173,000.00 
20-12-91 0123 24'976,000.00 2 ,497,600.00 27'473,600.00 
27-12-91 0124 13'142,000.00 1'314.200.00 14'456,200.00 
SUIZA $71,338,000.00 $_71123A40194 $2§1471/841.44  

N$ 	71)338.00 N$ 	7,133.80 11$ 	78'471.80 

MIRPINUACION DEI, CUADRO NVERIOR. 

FECIM DE 
fRIEQIIE 

!AMERO DE 
CRIEQUE 

ulmrs DEI. 
CRIEQUE 

$ 17'369,000.00 06-12-91 4779 
13-12-91 4804 19'173,000.00 
20-12-91 4944 27'473,600.00 
27-12-91 4992 14'456,200.00 
SIMA $ 78'471,800.00 

N$ 	78'471.80 
IA C. IOSEFINA RODRIGUEZ MEDRA, EN su csuutersn DE TERCERO DE LA CONTRI 
BUYENTE VISITADA, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y APERCIPIDA DE 

FO,I0 RIMERO 013
fi01
, 

›,  



SECRETARIA DE FINANZAS Y PI,ANEACION 

Noisbre:GRUPO HASTERPAIC,S.A. DE C.V. 	Oficio Nilin 203-7-44-45-0-348/95 
G i ro : (X»1111/1-VEttl'A f . FABI1ICACIOI1 Y - 	Expediente 	  
DISTIIII3UCION DE ANTOPAITTF,S ELECIRI 	Orden de visita thim 	 
CAS 	 91-179-1711-018/95 	  
Ubicación: AVENIDA IIIDA11X) PANERO- 	Clase: ACTA FINAL DE APORTACION 
1166,1a FIÁ)RIDA,TIALNEPAN1111,ESTADO 	DE DATOS POR TERCEROS 
DE HEXI(X). 	 Visitadores: LOS QUE SE CITAN 

VIENE DEL TOMO tio.12 
R.F.C. GOA-860501-1M 	1111A No.13 
	  No.013 	  
1.11S PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE DECLARAN [XX1 FALSEDAD,ANTE AUTORIDAD-
AIIIINISTRATIVA 0111PETEUTE, QUE 121S OPERACIONES DE (X»1PRA MENCIONADAS - 
CON ANTERIORIDN), SON LAS UNICAS QUE CELEBRO MI "(XXIERCIAI,IZADORA Y 	
DISTRIBUIDORA DE CAJAS DE CAITIVI, S.A. DE C.V.", EIHEIM DURANTE El. PE 	
MODO (X)HPRENDIEX)1110.1aDE-E DEI. 1° DE ENERO DE 1991 N, 31 DE DICIRIBRE- 
DE 1991. 	  
LECTURA Y CIERRE Del, ACTA: LEIDA QUE FUE I,A PRESENTE ACTA, Y EXPLICADO-
SU (»VENIDO Y -AMINCE A 1.11 CONPARECIEUVE Y NO HABIENDO 1Q1S HEMOS QUE 
IIA(2IR CANSTIVI, SE DA l'OR TERNINADA la DILIGENCIA, SIENDO laS 16:00 ---10-
HORAS DEI. DIA DE SU FECIU1, tzvAnTAtirosE 12 PRESQU'E ACTA EN ORIGINA!. Y-• 
MAMO COPIAS Al. CARBON. DE LAS MALES SE 12 1171REGA IVA COPIA PERFECTA 
netrre 1.93IBIZ Y ['RETOMADA A tit anguteezettiz #  DESTINES DE FIRMAR Al. FI.' 
MI. DE. SETA ?CM Y AL CA1r2 •DE 'TOIX)S Y CADA IRIL) DE LOS FOLIOS. OMITE. - 
FE DE ElltATAS:TODO 10 TESTADO EN LA PRESENTE ACTA NO TIENE VALIDEZ.. 	
FOLIO 
NI/E110 

RE/014/0 
MERO 

DICE DEBE DECIR 

01 19 CONPRENDIDODEN (X/IIIIIENDIIX) DEI, 
01 22 DELESTADO DEI, ESTADO 
01 34 10 HORAS 10:00 HORAS 
02 04 PRESEMITADEla PRESENCIA DEI. 
03 06 CONSTANCIA OONSINEIAS 
03 23 ALREGISTRO Al. REGISTRO 

POR LA (111 111EN'TE VISITADA Er  
,,.., 	......yergem. 

C.JOS !JA  RODRIGUEZ

". 

 7.AMORA 

I<)R la DIREMION DE FISCALIZACION DEPENDIENTE DE LA SUBSEntETARIA DE IN 
GRESOS DE 121 SEG ARIA DE FINNVAS Y P1ANEACION DEI, GOBIERNO DEI, ESTA.- 
IX) DE ?IEXI(X) 	¿ 

C. DIANA F I I MALOS SANDOVAL 	C. HA.. REMEDI MARTINEZ CASTRO 
P011 LA ADNINIS'FRACION LOCA1, DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCAIP/W, DEPENDIEN 
l'E DE 121 SECRETARIA DE HACIENDA CREPITO PUBLICO 

C. N, 

l' 	E 	S 	'1' 

C. M'ARDO MENDOZA CASTE12,AtiOS 

IA 13RITO 

I G O S 
1. 4  • 

C. jt/A/Ct1Ata , HERRERA VA1,DEZ 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
AMINISTRACIMI IMU, DE AUDITORIA FISCAL' 
MERO 61 DE N/H/C/UPAN 

SECRETARIA DE FINAttzAs Y PLANEACUI1 
DEL GOBIERNO DEI, ESTADO DE HEKICO 
SUBSECRETARIA DE IN 3RESOS 
DIREOCION DE FISCALIZACION 

No. DE 0111111014 	15I-48 

PEPE:MIMAS: 

SECRETARIA 
DE 

HACIENDA Y CREDITO POMO 
OOMEREADOCLEIMCC 

AMT% co 
Os 

CITATO ft I O 

TIalnepantla, Edo. de fOlc. a 25 de abril de 1995. 

C.REPtiESENTANTE LEGAL DEI 
GRUPO 1ASIERPM, S.A. DE C.V. 
1W. IIIDAID3 N° 1166, 
LA RUHANA, '11111111IPANTIA, 
ESTADO DE HEXICO. 
C.P. 54000 

Con fundamento en el Convenio de Colaboración Administrativa en !Catarla 
Fiscal Federal celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de México y Anexo 
No. 2 del citado Convenio de techa 3 de Noviembre de 1989, publicado en el - 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de Diciembre de 1989 y en la Gace-
ta del Gobierno del Estado de México el 30 de Harzo de 1990, modificado me--
diente acuuerdo publicado en el citado Organo Oficial de la Federación de --
fecha 8 de Julio de 1991. 

En virtud de no haberse encontrado y con el objeto de cumplir con lo es 
tablecido en los artículos 134, fracción I, 135, 136.y 137 del Código Fiscal 
de la Federación vigente se procedió a dejar el presente citatorio a efecto-
de que se sirva esperar en dicho donicilio el día 26 de Abril de 1995, a las 
10:00 horas; con el objeto de llevar a cabo una diligencia de carácter admi-
nistruivo. 

El presente citatorio lo recibir: el C. Juan Carlos Reveles Guzmán en su 
carácter de tercero de la contribuyente visitada, quien dijo tener el cargo-
de jefe de personal. 

RECIO! EL 	CITATOIII0 

Juin 	•NILLZ3 GW.J.W1 
N 	e y Firma 

POR 111 SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDPID PUBLICO. AMIINISTRACION 
IOCAI, DE AUDI'l OEA ISCN, DE --
NAt1CALPA11 

o 

POR IA SECRETARIA FINANZAS Y 

awrou 
5 5AtlisCkiA4 



TIALNEPANTLA, EDO. DE MÉX., A 25 DE MAYO DE 1995, 

PLANEACIÓN DE LA AUDITORIA 

CONTRIBUYENTE: Comercializadora y Distribuidora de 
Cajas de Cartón, S.A. de C.V. 

R.F.C.: 

GIRO: 

CDC 910308-G18 

Compra-venta,distribución, 
fabricación de cajas de cartón. 

DOMICILIO: Avenida del Cerezo No 24, 
Le Florida, 
Tlalnepantla, Edo. de México, 
C.P. 54090 

NÚMERO DE ORDEN: 

NÚMERO DE OFICIO: 

FECHA DE NOTIFICACIÓN: 

EJERCICIO A REVISAR 

TELÉFONO 

PERSONAL ACTUANTE: 

SM-179-DTL.017/95 

203-7-44-45-0-385/95 

18 de marzo de 1995 

1991 

390 10 85 

Jefe de Departamento: 
Coordinador: 
Supervisor: 
Auditor: 
Auditor 

C.P. José Luis Iturbide Arellano 
C.P. Carlos Velasco Ibarra 
C.P. lamas! Ochoa Escobado 
C. Diana Fabiola Avalos S 
C. Me, Remedios Martínez C. 



ANTECEDENTES DE PROGRAMACIÓN 

- 	Contribuyente que es reportado en la informativa HISR-145 de Grupo 

Masterpak,S,A. de C.V. por el ejercicio 1991 con un monto de NS 752,236.95 

• Según informativa HISR-146 de la empresa Comercializadora y 

Distribuidora de Cajas de Cartón, S.A. de C.V. reporta operaciones 

por NS 646,907.00 lo cual arroja una diferencia de N$105,329.95 de 

ingresos omitidos en el ejercicio ya mencionado. 

DESAHOGO DEL ANTECEDENTE 

Sumaria del antecedente 

Desahogar compulsa personal al Grupo Masterpak, S.A. de C.V. 

Comparativa de lo determinado según auditoría VS lo determinado 

según la aportación de datos por terceros de Grupo Masterpak, S.A. 

de C.V. 

DECLARACIONES 

Elaborar vaciado de declaraciones mensuales 

Elaborar vaciado de declaración anual del rubro de I.V.A. 

INGRESOS 

Elaborar cédula sumaria de ventas según registros contables. 

Elaborar cédulas analíticas al 100% de sus ventas. 



Verificar que se encuentre el juego completo de las facturas 

canceladas. 

Elaborar cédulas analíticas al 100% de notas de crédito y notas de 

cargo. 

Elaborar cédula sumaria de ventas. 

Elaborar cédula comparativa de lo determinado VS lo declarado y a su 

vez lo determinado contra lo registrado y también lo registrado contra 

lo declarado. 

BANCOS 

Elaborar cédulas analíticas de los depósitos bancarios según estados 

de cuenta bancarios al 100% en forma mensual. 

Depurar los depósitos citados en al punto anterior. 

• Al total de los depósitos bancarios restar los cheques devueltos, 

Intereses bancarios, préstamos de terceros y traspasos. 

Analizar el origen y procedencia de cada uno de los depósitos 

depurados. 

Elaborar cédula sumaria del total de los depósitos bancarios, de los 

depósitos depurados y del origen y procedencia de los mismos. 

Elaborar cédula comparativa de los depósitos depurados bancarios 

contra los ingresos determinados más I.V.A. 



Elaborar el análisis de los registros contables, verificando que las 

fichas de depósito estén selladas por el banco y que correspondan a 

lo registrado en pólizas y a su vez estén registrados en libros de 

diario y mayor. 

Verificar que todos los depósitos coincidan con los conceptos por los 

cuales se contabilizaron en pólizas y en libros y con lo citado en los 

estados de cuenta bancarios. 

Elaborar cédula de prueba global de bancos. 

I.V.A. ACREDITARE 

Elaborar cédula sumaria de deducciones según registros contables. 

Elaborar cédulas analíticas de deducciones (rechazado) de los tres 

meses más significativos. 

En caso de haber I.V.A. acreditable rechazado en un porcentaje 

elevado, ampliar este procedimiento al 100%. 

Elaborar cédula sumarla de deducciones determinadas según 

documentación que reúna requisitos fiscales (Sumaria de I.V.A. 

acreditable rechazado). 



POR LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE 
NAUCALPAN 

- 	Elaborar cédula comparativa de I.V.A. acreditable determinado 

(aceptado). 

Elaborar cédula comparativa de lo registrado contra lo determinado y 

lo registrado contra lo declarado, 

NOTA: Al concluir la revisión se elaboraré proyecto de autocorrección fiscal 

y oficio de observaciones. 

POR LA D EGACIÓN DE FISCALI ACIÓN DE TLALNEPANTLA 

.1.4~t 
C.P. JoséL 	Amilano C.P.Carlos Vreasco Ibarra 	C.P. Ismail Ochos Escobado 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COORDINADOR 	 SUPERVISOR 
REVISIONES DE ESCRITORIO 

dr  , 4705.,  

C. Dian Fa la Avalo* Sandoval 	 C. Me. Remedi Mach Castro 
AUDITOR 
	

AUDITOR 

C.P. %nudo ancas PAGAInez 	 C.P. 	Mejía &No 
COORDINADOR DE REVISIONES 

	
AUDITOR 

CONJUNTAS 



ouoos 	 SECRETARIA DR HACIENDA Y CREDITO PU8LIc0 
- AINAIISTRPCION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

DI INUCALPAN 
DEPENDENCIAS; - SE TARTA DE FINANZAS Y PLANANCION 

LAIL 0081111110 DEL ESTACO DR MECO 
SUNSICRETARIA DE numos 
Druccum DE FISCALIZACICO 
C-16 

pe 	 paef. Oh: 	203-7-44-45-0-304/95 

MCIOI» Y COITO P10.1C0 	 . 1111..179•DTL..018/95 

	

AMO; 	Se ordena la práctica de visita domi- 
ciliaria, 

lisminvAlik  NO. DIE CONTROL: MIMO X. DUDO 
0E 

MOCO 

Toluca, Méx,, a 10 de Abril dé 1995. 
GRUPO NASTERMAK. S.A. DI C.V. 
AV. OIDALOD I' 1166 
LA ROMANA, ILALNIVANTLA 
IDO. DO RIXICO 
C.P. 54000 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 16 de. la Cons-
titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; y a efecto de ejercer 
las facultades de comprobación previstas en el articulo 42 fracción III 
del Código Fiscal de la Federación; se expide la presente orden de visita 
domiciliaria, fundando la ccepetencia del Servidor Publico de la Secre-
taria de Finanzas y Planeacidn del Gobierno del Estado de México que firma 
esta orden, en las Cláusulas SEGUNDA fracción /, CUARTA, MIMA y OCTAVA 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia fiscal Federal, 
celebrado entre el Este& de México y la Secretaria de Hacienda Y Crédito 
Público, ola fecha 3 de noviembre de 1989 y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el die 29-de Diciembre de 1989 y en le Mata del Gobier-
no del Estado de México el 30 de Marzo de 1990; modificado mediante Acuer-
do publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de Julio de 
1991; articula 23 y 24 fracciones II/ y IV de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública del Estado de México; 1 y 10 fracción III del Código 
Fiscal del Estado; 1, 3, 4, 5, 8 fracciones IV, XII y XIV, 9, 18 freoción 
I y articula; Cuarto y Quinto Transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de México. y 
por lo que respecta a la competencia del Servidor Público de la Admilie-
crecida Local 'de Auditoria Fiscal de Naucalpan, para firmar esta orden, 
está fundada en el articulo 111 Apartado "8" fracciones IV y XXVI y Apar-
tado 111°  del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Públioo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de Febrero 
de 1992, reformedo y adicionado por Decretos publicados en el mismo Orcen° 
Oficial de fechas 4 de Junio de 1992, 25 de Enero y 20 de Agosto de 1993; 
Articulo Primero fracción VIII, inciso 5, del Acuerdo por, el que si señala 
el número, nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Ad-
edniatratives de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de Enero de 1993; reformado 
y adicionado por Acuerdos publicados en el mismo Organo Oficial de, fectas 

f15 de Marzo y 13 de Octubre de 1993 y 29 de Junio de 1994; autorizando 
para que la lleven a cabo a loe C.C. ora» VARIOLA AVAUJS 5AMDOVAL Y MA.-- 
RIKLOt00 MARTINIZ CASTRO 	  

tadores adscritos a la Dirección de Fiscalización dependiente de la 



sonrosa DEL ESTADO 
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• 1101100 

KOILTMIA °°' DE canTa: 
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AMITO; 	FOJA NUMPRO DOS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
- AtIONIETEACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

DE MUCAMO 
DEPIEDENCLAS: - ~ARIA DE FINANZAS Y PLANEACICII 

'OIL GOBIERNO OIL NOTADO DE MEXICO 
SUEBECRETARIA DE INGEBOS 
DIRECCIGN DE FIMALISACICS 
C-16 
203-1-44-45-0-304/95 
SM-179-DTL-018/95 

Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del listado de México, y a los C.C. ALWANDRA MEDIA GRITO 

visitadores adscritos a la Administración Local de Auditoria Fiscal 
de Naucabsen dependiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
quienes gcdrén actuar en el desarrollo de la diligencie en forza conjunta 
o separadamente. 

A efecto de verificar las operaciones que en su carácter de ' 
tercero, ha(n) llevado a cabo con el(la) contribuyente COMERCIALIZADORA Y. 
DISTRIBUIDORA Di CAJAS DI CART00, S.A. De C.V. 	  
ÓJn 43113C2.150 4111 AVIOIDA OIL CEREZO Nº 24. LA FLORIDA, TLALNEPANTLA ESTADO 
Di 11112I00. C.P. 54090 	  

dentro del periodo asegrendido del 10 DI inii0 DE 1991 AL 31 Di DICIEMBRE-- 
DE 1991 	 ; se deberen sentener a disposición del per- 
sonal autorizado en la presente orden, todos los elementos 'que integren la 
contabilidad, cono son entre otros; los libros principales y auxiliares, 
los registros y cuentas especiales, papelee, discos y cintas, así coso 
otros indios procesables de alsacenesiento de datos; los libros y regia - 
tros sociales; la docuesntacidn comprobatoria de las (presiones de la 
aprese; es1 coro proporcionarles todos loe datos* informes que el men-
donado perscnal regalen durante la diligencia y que tenga relación con 
el clepliaiento de las obligaciones fiscales objeto de la revisión. 

Asi mimo, se les deberé permitir el acceso al establecimiento, 
oficinas, locales, instalaciones, talleres, fébricas, bodegas y cajas de 
valores, 

Lo. anterior en relación con la revisión que se »practica al con-
tribuyente entes citado(e), al espero de le orden de revisión  Melero 
sn-179-ou-018/95oontenida en el oficio ~STO 203-7-44.45-0-365/95 

de fecha t6 de mazo 	de 1195, emitido por el Adainietrador Local 
de Auditoria Fiscal de Naucalpen de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

f 

Público 	el Subsecretario de Ingresas de la Decretarle de Finanzas y 
Planeas 	del Gobierno del fletado de México. 

i 2i 1  

1 
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MI31103 

La visita se llevará a cabo en el lugar o lugares se/talados - 
en esta orden. 

pueda apercibido(a) que de no dar a los visitadores las faci-
lidades necesarias para el omplisiento de la presente orden de visita 
dosicilieriau oponerse a le práctica de la misma o a su desarrollo, y no 
000,0 ni Ilinte140 a su dioposición todos los elemento. que integran su 
oontabilided, o no proporcionarles en forme completa, correcta y oportuna, 
los informas, datos y domemos que soliciten para el ejercicio de las 
facultades de comprobación, as y/ti:codera de conformidad con lo dispuesto 
en el código fiscal de la rodoración. 

ATI TAMINT1 
A0P3 	 RIEXCIIIII 

XL ADICRIMPADOE bOCAL DI
OUN 

 AlUD 	 OUIONCOILARIO DA ZUMOS 
FISCAL DE OALTAIPAN 	 DEL OCEIDIE t*. HADO Dif 

MICO 

C.P. RAÚL CAMA PALMO 

PI:01N 0(2.101808- 	1,12ESTI11E O FKS10 
e INCIAS 	

1)ALtv4.-1. 

cAI4O. 

• 

10: 1» Oznli 



TIALIVPAMZLA, EZO. l E ME1C103 A 29 DE MARZO Ea 1995. 

11113311la If MERO ala= 
/1111111111111113311 MIL Q aliMSA 
la muna& 

~SEM Yitallaall 
MEM 	INSICO. 
~1 la 1143/11113 
=MEM OS 11~.111001 

P3101111111~ La MUSROSIA. 

De acuario cal su oficio dulero 203-7-44-45-0-1717,- 365/95 , BU. 91.179-0114-018/95 de fecha 

16 da Mareo * 1995, en al cual nos requieren la creprcioacien fiscal del ejercicio 1991,- 

enviare a untadas la siguiente documentar-Lin: 

1. Solicitud de InecrIFien al Registro Federal de antriblyentee, cablo de datirÁllo — 

fiscal y miento de obligaciones ríanlos. 

2. Declarar:0n anual y declaraciones de pegos provisionales normal y ozplerentarias de/ -

aplasta sl Vals Agregado, copia de loe repeles de trebejo que eirviercn de bese Fara 

la intoxican de las cifra/ erneignedae en ~me declaraciones por el. ejercicio asila-

ladb. 

3, Crmila de declaraciones informativo de cm:oraciones ora clientes y proveedores de bienes 

y menirrica, según ~arios 111.91-144, laM-145 y 1U91-146. MI oreo, declaración 

«MI de pepe y retorcieren efectuador, formulario lalt-123 normal. 

4. Engargolados da lilans diario general, mayor y ausiliarea del 1* de enero al 31 de Di—

ciembre de 1991. (originales/ 

5. Balizan de n'Otro ~tabla de diario, ingresos y egresos con su sonarte correqxnlien 

te del le da alero al 31 de Dicintre de 1991. Originales/ 

6. Facturas de ingresos de la número 0247 a la 0324. (originales) 

7. Oliprrbentas originales de antas y garitos según pólizas de diario, in3resos y agrume. 

8. Salame de ccaprobacian mercales y al cierre del ejercicio, 



9. Registros auxiliares de las cuerdas de balance y de rematados. 

10. Estados da cuenta bancarios, fletas de depósito, talonarios de ~arao y aonciliac16-

no bananas menasales. 

11. No es hen celebrad) contratas. 

12. Integracifn ~al de ~tu al Valor Pgrsgab acreditable, se anexa fon ato. 

C. 	MEM 02011111118 

Slat650221 

Ell MI ~ME D6 ~Une 11171L 



SECRETARIA CE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
- ADICLIIISTRACION LOCAL CE AUDITORIA FISCAL 

IRAEIRO 61 CE NAUCALPAS 
- 213MEA CE FINANZAS Y FIAllEACIOM 

L. OORIER110 DEL ESTACO DIE NE:CC° 
SURIVERETNUA DE IINPE.50.9 
DIPECCION CE 17.9CAI,IZACION 
RO-13-A/9 

SECRETARIA 
CE 
	

OODERNOCIELEMOO 
MACUCA Y CREDITO PUBLICO 
	

OE 
MIMCO 

CITATORIO 

Tlalnepantla, Edo. de ihfice 	12 	de 	junio 	de 1999. 

C.REPRESENTAUTE 1,110U, DEt 
(X9flUiCIALIZACORA Y DISTRIBUIDORA 
DE CAJAS DE CARTON, S.A. DE C.V. 
AV. DEI, CEREZO N° 24, 
LA FLORIDA, TIAINEPANTIA, 
ESTADO DE MEXICO. 
C.P. 54090 

Eh relación a la revisión que se le practica y a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 48 tracciones IV y VI del 
Código Fiscal de la Federación, se procedió a dejar el presente citatorio 
en virtud de no haberse encontrado, a efecto de que se sirva esperar en 
dicho domicilio el día --13 	de 	junio 	de 1995 , a las 10100  
horas, con el objeto de llevar a cabo dicha diligencie; en el entendido 
que de no estar presente en la hora y fecha señalada, se procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 48 fracción I del 
Código Fiscal de la Federación vigente. 

El presente citatorio lo recibid el C.  Luis Eduardo Guerrero --- 
peralto ----------- 	en su carácter de 
tercero   e identificándose con 
licencia para conducir tiro "A", ndmero 229718, 	  

ZIEE181 EL PIESEITE CEMICIPSO 

LUI3 SIuAV,pO O 	D ReAcrIZ 
Icsize y tina 

POR lh SECRETARIA DE FINANZAS Y 
PIMEACION. 
DIRECCION it.ACION 

:SziNIA IMMO 	% miketaoVAL  
Nombro y Tima 

POR IA SECRETARIA DE MIERDA Y 
(MEDITO PUBLICO. neurnsimmi 
!MAL DE A(1DI'ntiJJ1 FI5Cd11. DE 
NAUCALPAN. 

Wejanclrá 	rits 



SECRETARIA DE MIERDA Y CRID1/0 PUBLICO 
- ADONISTRACION LOCAL De AUDITORIA mut. 

Di 11AUCALPA/4 
1111111DINCIAS: - SZRETARIA DE PUMAS Y MERCK« 

• DEL MIMO DEL ESTADO DE MOCO 
~ARIA Di naceos 
DIRECCION DE PISCALIZACION 

atleTARI A 
	

MIMO LITALO 
en 
	

NUM.: 203-7-44-45-0-DTL-1370/95 
14100A Y CUBITO MICO 	 EXP.: CDC-9003011-618 

	 IQ(0) 	• 

ASUNTO: Se dan a conocer las observaciones 

determinadas en la revisión. 

Toluca, Estado de México a 12 de Junio de 1995. 

COMERCIALIZADORA V DISTRIBUIDORA 
DE CAJAS DE CARIEN, S.A. DE C.V. 
AV. DEL CEREZO Ne 24, LA FLORIDA, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO. 
C.P. 54090. 

La Administración Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan y la Subsecretaria de 

Ingresos do la Secretoria de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de México, 

con fundamento en el Articulo 48 fracción IV del Código Fiscal da la Federación vigen-

te, le dan e conocer las observaciones determinadas en relación a la revisión de la que 

fué objeto al solicitarle Información mediante el oficio número 203-7-44.45-0-365/95 do-
fecha 16 de Marzo de 1995, girado por el C.P. Raúl García Falcón, Administrador Local-
de Auditoria Fiscal de Naucalpan, con fundamento un In dispuesto en el articulo 111 A 

partado U fracciones VI y XXVI, y último párrafo y Apartado F del Reglamento Interior 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la re 

duración de fecha 24 da l'obrero de 1992, reformado por Decretos publicados en el mis 

mo ()roano Oficial do fechas 4 de Junio de 1992, 25 de Enero y 20 de Agosto de 1993; - 

articulo primero fracción VIII inciso 5, del Acuerdo por el que so señala el nombro, nú 

mero, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas da la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación do -

fecha 29 de Enero de 1993; reformado por Acuerdos publicados en el mismo Organo Ofi-

cial de fechas 15 de Marzo y 13 de Octubre de 1993, 29 de Junio y 7 de Diciembre (10 -

1994 y 12 de Mayo de 1995; y por el lic. ~lardo Gutiérrez Montoya, Sitiescrotario do 
Ingresos del Gobierno del Estado de México, con fundmsento en los artículos 23 y 24 -

fracciones III, IV y VI de la Ley Orgánica do la Administración Pública del Estado de -

México; 1 y 10 fracción III del Código Fiscal del Estado; 1, 3, 4, 5, 0 fracciones IV, XII-

y XIV, 9, 18 fracción I y articulas Cuarto y Quinto Transitorios del Reglamento Interior 
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de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado; Clbuaula Séptima --

del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Credlto Público y el Go 

bierno del Estado de Hieden, con fecha 3 de Noviembre de 1909, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 1989 y en la Gaceta del Gobierno del Es 

Lado de Hielo el 30 de Marzo de 1990, modificado mediante Acuerdo publicado en el --

Diario Oficial de la Federación de fecha S de Julio de 1991; articulo 42 fracción II M-

elena° Fiscal de la Federación; mismo que fue notificado el dio 16 de Marzo de 1995, al 

al C. Ricardo Sancha: Centren» en su carecter de Representante Legal para que exhi-

biera la declaración del ejercicio comprendido del 1,  de Enero al 31 de Cliciaarbre de --

1991. Así como la documentación señalada en dicho oficio y que se describe a continuo 

clan: 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, ad como las demás -

avisos fiscales presentados. 

2. Declaración anual y declaraciones do pagos provisionales, normal y complementarias-

en su caso del Impuesto al Valor Agregado; al como copia legible de Inc papeles de-

trabajo que sirvieron de base para la integración de las cifras consideradas en di—

chas declaraciones por el ejercicio señalado. 

3. Declaraciones informativas de eperaciones con clientes y proveedores de bienes y -

servicios, formularlos HISII-144,10n0.145, HISR-146; así como declaración ramal de pa 

gas y retenciones efectuadas, formularlo HISR-123 normal y completantarlas en su •• 

Calo. 

4. Libro de contabilidad Diario y Mayor o cuaderno de Entradas y Salidas y de Registro 

do Bienes y Deudos y/o Libro de ingresos y Egresos y de Registro de Inver iones y-

Deducciones. 

'1. Pólizas do registros contables de diario, ingresos y egresa; con su soporte ducumon 

tal. 
6. Documentación comprobatoria de ingresos, 
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7, Documentación comprobatoria de sus deducciones (Cavaras y Gastas) sol como de sus 

inversiones. 

8. Balanzas de comprobación mensuales y al cierre del ejercicio. 

9. Registros auxiliaras de lau cuentas do balance y de resultados. 

ID. Copla legible de todos atm estados de cuenta bancarias, incluyendo las fichas de de 

pósito, talonarios de chaguaras y conciliaciones bancarias mensuales. 

11. Copla legible de los contrates celebradas. relacionadas can sus Ingrese, compras v-

omitas. 

12. Integración'monaual del expuesto al Valor Agregado Acreditable, según hoja anexa. 

Se hace constar que el C. Ricardo Sánchez Contreras miau agrietar de Repre-

sentante Legal de la contribuyente visitad., proporcionó escrito de fecha 29 de Marzo 

do 1995, recibido en Asta delegación do Fiscalización de Tlainepantia el dla 29 de Marzo 

da 1995, con el quo da respuesta al oficio de requerimiento antarlanranta citado. 

De la revisión efectuada a la documentación e informada proporcionada por -

al C. Ricardo Sánchez Contreras en su carácter de Representante Legal de la contribu 

yente visitada, se hacen constar en el presento oficio las siguientes: 

OBSERVACIONES 

Se le comunica que con fundamento en el articulo cuarto tramitarlo del Caere 

tu de fecha 22 do Junio do 1992, por el que se crea una nueva unidad del sistema mono 

tarta de los Estados Unidas Mexicanos, las cifras que MI consignen en actos, Papeles -

de trabajo o cualquier otro documento oficial elaborado por esta autoridad serón en -

la nueva unidad monetaria denominada • Nuevos Pesos P. 

la contribuyente Comercializadora y Distribuidora do Cajas do Cartón, 5. A. do 

C.V. no efecto) en los tórminos de las disposiciones fiscales los Pagos Provisionales se 

aún articula 81 fracción IV un relación con nl IV fracción IV del Código Fiscal do la - 

, 	, 4 

• 
irainzair 

pS 
ACIDEA Y OMITO MILICO 

SECRETARIA DE RACID1DA Y CREDITO PUBLICO 
- ALITINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA PIM 

De NAUCALPN1 
DIPIDIDERCIAS: - SIICRIETARIA De PINAR» Y PLNILACIOR 

DEL ODBIEIVE DEL ISTMO De HIRCO 
SUISICRIITARIA De MIMO 
DIRECCION De PISCALIEACIOR 
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Federación por los orees se Mario, Asesto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre-

por el ejercicio de 1991. Adagios, efectuó de genere incompleta los asientos correspon—

dientes a los operaciones efectuadas en Ingresos, ya que no registro ni declaro los in--

grima correepandientee e lea facturas Nos. 113 y 0117 de loe mas Julio y »vimbre - 
respectiviwante por el ejercicio de 1991, opón articulo 83 fraccoión IV en relación al - 

articulo 114 ?recelen DI del Código Fiscal de la Federación. 

I. IMPL.ESTO AL VALOR AGREGADO. 

EJERCICIO REVISADO DEL II DE ENERO Al. 31 DE DICIEMRRE DE 1991, 

A. VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS A LA TASA DEL 15% V 10%, 

De la mielan efectuada a la documentación ~probatoria proporcionada, se co 
necio que el contribuyente anillo declarar el valor de loe actos o actividades gravados 

a la tale del 1511 y MI en cantidad de $ IIME11,111011) equivalente a NE 18,02,00 según 50 

integra a continuación: 

CONCEPTO 	 IMPORTE 

Valor de loa actos o actividades gravados 

a la teas del 15% y 10% determinados. 

Valor de los actos o actividades gravados 

a la tamo del 15% V 10% declarados. 

Valor de los actos o actividades gravados 

a la tasa del 15% V 10% omitidos. 

Equivalente e 	 N$ 	ITI.008.111 

El valor de loe actos o actividades gravadas a la tasa del 15% V 10% omitidos se 

integra de la siguiente manera: 

1111111TAMA 
ei 

ACIOIDA Y ami» MILICO 

$ 753'761,244.09 

735° 740.244.001 

itetioLcao.ao 



IMPORTE 

I Issoosmo.ou 

I isloos,ouo.on 

HOJA Ne 5 

CONCEPTO 

Valor de loa actos o actividades gravados 

a la tasa del 15% y 10% omitidos a troves 

de sus facturas de venta. 

TOTAL 

EQUIVALENTE A NI lema 

simmIA 
• 

aloa T MUTO MIJO) 

STICICIARIA DI %%CIBICA Y CREPITO MILICO 
- AllIEDIIIITITACICN LOCAL DI AUDITORIA nem. 

CC 11310CALPATI 
- SIMAIDA DI PDCIJIZAI Y ~MON 
' CIL MIMO CIL ESTADO DI MICO 
~CARIA DI D1011308 
DIRECtICIR CC PISCALIZACIC14 

NUM.: 203-7-44-45-0-DTL-132W95 

EXP.: COC-911010II-D18 

IMBIOIND OIL LUIDO 

«MICO 

Valor de los actos o actividades gravadas a la Tasa del'15% y 10% eszitidos a Ira 

ves de sus factures de venta por la cantidad de $ 1111101,011000 equivalente a NI 111,00100 

Se hice constar qua en relación al (aporte de $ 111~3100 equivalente 	 

NI 18110.0 em integra mensualmente como sigue: 
M E S 	 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

GRAVADOS A LA TASA DEL 15% y 10% 

Julio 	 9376,0OLOD 

Noviembre 	 12'632,0E0.00 

TOTAL 	 $ 18111011,001).00 

EQUIVALENTE A 	 N$ TAMO° 

Ahora bien, ea hace constar que el importe do $ 1810010111011 equivalente a 	 

N$ 18,008.111, 50 nonada del consecutivo de facturación QUO OS obtuvo del  análisis que  ea 

reabro a la documentación proporcionada por el contribuyente, misma que le fue solicita 

da mediante oficio numero 203-7-44-65-0-365/95 de fecha 16 de Marzo do 1995, el cuál fuá 

recibido por el C. Ricardo Sánchez Contreras en su carácter de representante Legal de-

la contribuyente visitada, quien para constancia do su recepción estampo do 51/ NAO y- 



1111WAR I A 

tACIOCO f OXDI TO FUMO 

S'IMPARTA De WIDE* Y CREDITO PUBLICO 
- ADKIXI

UC
STRACION LOCAL De AUDITORIA FISCAL 

DI MAALPAN 
DEPVIDENCIAS: - 	 De PDIANZAS Y FIJI LACION 

' DEL 00111E1110 DE. ISTADO De MgC0 
s(IaroaSTARIA De ~es OS 
DIRICCI011 De FISCALIZACIES 

NUM.: 203-/-44.45-0-DTL-1320/95 

EXP.: CDC-900309-G113 

IMMO 011. LUAN 
et 

Metla) 

HOJA Ni 6 

letra en al original y dos copias del oficio la siguiente leyenda: "Recibí original del pre-

sente oficio, anotando a continuación su nombre, la fecha de recepción. la hora y su --

cargo, en donde se solicito entre otros puntos lo siguiente: 

1. Pólizas de registros contables de diario, ingresos y egresas con su soporte documen—
tal. 

2. Documentación comprobatoria de ingresos. 

3. Libros de contabilidad Diario y Mayor o cuaderno de Entradas y Salidas y de registro 

de bienes y deudas vio Libras de Ingresos y Egresas y de registras de inversiones 

Deducciones. 

A lo que el contribuyente Comercializadora y Distribuidora de Cajas de Cartón,—

S.A. de C.V. mediante escrito firmado por el C. Ricardo Sánchez Contreras en su carácter 

de representante legal de la ohm de feche 29 de Marzo de 1995 recibido por la Delego 

ción de Fiscalización de TIalnegentla el die 29 de Marzo da 1991 seftele lo siguiente: 

Enviamos a ustedeebe siguiente documentación ( entre otra) 

1. Engargolados de Libro Mayor y Diario General del Iv de Enero al 31 de Diciembre de - 
1991. 

2. Pólizas de registro contable de Diario, Ingresos y Egresos con su soporte correspon—

diente del 111  de Enero al 31 de Dkiembra de 1991. 

3. Facturas de Ingresas de la factura No. (1347 a la 0124. 

Se hace constar que el anAlisis del importe de is'ooexceau equivalente o 	 
NS 111,0011.0) por factura es caro sigue: 

POTIZA 	 FACTURA 

	

CLASE NUMERO FECHA 	NUMERO FECHA CLIENTE 	IMPORTE I.V.A. 

P-I 	7 	31-07-91 	0093 	03-07-91 GRUPO TECNIPAC, I 5'376,000.00 	006,1100.00 

S.A DE C.V. 
TOTAL DE JULIO 	 $ 5'376,000.00 $ 006,009.00 



ce 
	

NUM.: 2113.7-44-45-0-DTL-1120/95 
ACIDO* Y 011011110 MICO 	

EXP.: COC-91103011-618 

HOJA Ni 7 

CONTINUACION DEL CUADRO ANTERIOR: 

0011101110 ea. ILSTO3 
Ot 

»MICO 

EICRITARIA De MUENDA Y CREDITO PUBLICO 
- ADKIXIBTRACION LOCAL DI AUDITORIA FISCAL 

De NAUCALPAN 
DEPENDINCIAS: - mur" De MANEAS Y PLANEACION 

' DEL «MUNO DEL IMITADO DI NEXICO 
311101CRITARLA De U. 
DIRICCION DE PISCALIEACION 

POLIZA 	 FACTURA 

CLASE NUMERO FECHA NUMERO FECHA 	CUENTE 	IMPORTE 	I.V.A. 
P-I 	12 	10-11-91 	0117 	01I-11-91 oaupo MASTERPAK, $12'632410E0 $1'894,000.611 

S.A. DE C.V 

TOTAL DE NOVIEMBRE 	 $12'612,000.00 $11094,011.00 

SUMAS TOTAL DE amo V NOVIENIRE 	sisicas,lluxi $2'701,21111.01 

EQUIVALENTE A 	 NI 111,011.00 NI 2,701.20 

B) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITARLE. 

De la revisión practicada al rubro del 'someto al Valor Agregado Acredltable, se 

l'Ontlein que el contribuyente acredito Indebidamente el bromato de 2'872,4E1» equiva-
lente a NI 2,872.40,*mismo que se congelo coro sigue: 

CONCEPTO 

10Pieslo al  willy agregado acreditable 
declarado. (Registrado) 	 1 90'72441.1E 

Impuesto al valor agregado acreditable 

detensinedtt 	 871852,1153.01) 

impuesto al valor agregado acredltable 

observado. 	 S 2'872,408.00 

EQUIVALENTE A 	 NS 	2,872.40 

. . 8 



SICRETARIA DI MAMADA Y murp nazco 
- 	

PAM 
ADMIXISTOACIC« LOCAL DR AUDITORIA FISCAL 
DE MAUCAL 

DEPIDDICMCIAS: - SICRZTARIA Di /DI MAS Y PLACCACION 
• DCL ODBICIND DCL 'OVADO DE )CUCO 

annatermuk DI DAIRCOOS 
DIOCCI011 DC PIIICALIZACIOM 

gearrffliA 
el 

ViC111113A Y OMITO PIALIO) 
NUM.: 203-7-44-45-0-011-132W95 

MIMO (0. CITADO 

001102 
EXP.: CDC-9110301-6113 

HOJA N" 8 

So hace constar que el impuesto de $ 2172,43.11 equivalente a NI 2,072.40, corre§ 

pendiente al impuesto al valor agremio observado es detengan virtud de que la con—
tribuyente Comarcializadors Y Distribuidora dm Cajas de Cortón, S.A. de C.V. para el --

ejercicio de 1991, en su declaración anual presentada el da 31 de Marzo de 1992, anta el 
Banco Mexicano Susex, S.N.C. declara iin impuesto al valor agregado screditable del ajar 
ciclo por la cantidad da $ 90'725,0910D ( Esta cantidad foil redondeada al Mauro en la 

declaración smisl, Mando $ 901724,1M» ) equivalente a NO 90,72510 y de acuerdo a la re 
visión efectuada a le ~imantación curprobstarla de compras y pistes, se datnaino un 
impuesto al valor alifellado acraditable con documentación que reune  Mulatas fiscales-
para su acreditar:lento en cantidad ds $ 071:52,453.101 equivalente a Ni 137~45 de cuya 
diferencia *e obtiene el isposisto al valor agregado acreditable observado. 

El Mpuesto al valor agregado acreditable observado es integra por concepto co-

mo sigue: 

	

CONCEPTO 	 IMPUESTO AL VALOR 	AGREGADO 
ACREDITADO INDEBIDAMENTE 1. Sin nutre 	 775,477430 

2. A nombra de terceras 	 1142,630.3 

3. Sin documentación comprobatoria 	 11504904.00 

TOTAL 	 I 2172,401.00 

EQUIVALENTE A 	 NS 2172.40 

Lo integración men.aual del Impuesto al valor agregado acreditado Indebidamente -
por concepto os como !AGUO: 



aparmaiA 
ei 

NOWA Y CIIIDITO PVIL1CA 

SICRBPARIA DI ILWIDWA Y CROMO POLIO) 
- ALIMITIVTIIACIP4 LOCAL DI AUDITMI 

11111 IINX.ALPAN 
DIP11181111CIAS: - 11111:101TAMA DI ~AB Y IMANIACIOI 

' OIL MIMO° DEL ESTADO DE 110003 
0111011CNITARLA DE Mamo 
DIAICCIOI DE PISCALIZACTOR 

NUM.: 203-7-44-45-0-DTL-1320/95 

EXP.: COC-9033011-018 

00111M tIC. UVI» 
Ot 

1011m 

HOJA Ni 9 

EJERCICIO 	SIN NOMBRE 	A NOMBRE 	SIN DOC.COMP. 	TOTAL 

1991 	yio SIN 0014, 	DE TERCEROS 	 OBSERVADO 

Enero 	 $ 135,107.00 	A 395,871180 	11 456,26180 	S 9110,018.00 

Febrero 	 0.01/ 	0.00 	0.111 	 0.011 

Marzo 	 539,674.00 	469,565.00 	467,608.00 	1'476,847.00 

Abril 	 0.01 	0.00 	0.011 	 012 

Mayo 	 0.01) 	0.00 	0.00 	 0.00 

Junio 	 0.00 	0.00 	0.00 	 0.01) 

Julio 	 0.013 	too 	0.0 	 atIg 

Agosto 	 0.00 	0.00 	0.00 	 0.01 

Saptletre 	 021 	0.01 	0.00 	 0181 

Octubre 	 99,913.00 	177,1950 	130,435.00 	407,543.03 
Noviambre 	 0.00 	0.01 	0.013 	 0.011 
Diciewbre 	 0.00 	0.011 	0.01 	 0.011 

TOTAL 	 1775,474.110 11'042,63041) $1'054,30480 	tile72.40110 

EQUIVALENTE A 	NI 775.47 	NI 0042.63 N! 1,054.30 	NI 2,872.40 

1. A NOMBRE DE TERCEROS. 
Se hace constar que de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria-

proporcionada por el contribuyente revisado y a las pólizas de diario y cheque corres—
pondientes: se cenado que °racimo indebidamente el °m'atamiento del Susto al valor 
agregado en cantidad de 1 1'042,63020 derivado de documentación comprobatoria expedi—
da a nombre de terceras personas, siendo el nombro o razón social del contribuyente ---
Comercializadora y Distribuidora de Calas de Cartón, S.A. do C.V. , las pólizas y la docu-
docuventación comprobatoria a nombre de terceros so analiza a continuación: 

. . 10 



$ 2'391,304.00 e 355,696.00 $2950,0013.011 

MEN& 73 124:5 ?SME 
TOTAL DE ENEROS 2'639,130.00 395,170.0043'035,x.00 

CONTINUACION DEL CUADRO ANTERIOR. 
IMPORTE 	I.V.A. 	TOTAL. A NOMBRE DE QUIEN SE EXPIDO) 

LA FACTURA 

Sr. Lula Manis fleche 
Sr. Luis Alarga Rocha 

H111/1 Ne 10 
EJERCICIO 1991  

MES POLIZA NUMERO FACTURA 
CLASE FECHA NUMERO DE NUMERO FECHA PROVEEDOR 

CHEQUE 

Enero P-CH 04.01-91 	E-03 5395 010 	04.01-91 Cerrajería Lune, O.A. 
P-CH 16-01-91 	E-14 5410 A 041 	16-01.91 Refecciones Valle», S.A. 

de C.V. 

Marru P-CH 11-03-91 	E-115 0206 3641 	17.03-91 Allorbree Cueto, S.A. 

Octubre P-CH 11-10-91 	E-365 0365 1066 	17-10-91 PePelOrIe Or110n. S.A. de - 
C.V. 

P-CH 2110-91 	E-415 03911 639 26-10-91 Hermanos Alteto, S.A. 

EQUIVALENTE A NI 7.639-13 NI 393.174 3,035.00 

3430,435.0011 469,565.00 140.«IIM 	Sr, tole Manis Rucha 

TOTAL DE MARZOS 31130,435.0a 40.545.01311316011,01IL00 

EQUIVALENTE A NS 3,130.43 NS 469.56(4 3,600.00 

croyemiA 
et 

ycloot 1 aulte Pa.ico 

111012tARIA DE RACIMO* Y CRÉDITO MILICO 
- 	

All
1003R8TRACIOR LOCAL De MIMO nora 
te NOXALP 

DBFIDIDENCIAS: - SICRITARIA 1111 PIDNIZAS Y It.1111ACRII 
'MIL MIMO OIL ESTADO DI MICO 

51.1111111CITAIWL De 1~ 
DITICCION DI PIMALISACIIII 

NUM.: 203-7-44-45-0-DTL-13213/95 

EXP.; CDC-9170321-6111 

MIMO 00. UN» 

Ne410, 



TOTAL 

HOJA 3/1  11 

ANTERIOR. 

I.V.A. 

P O I. I Z A NUMERO 
CLASE FECHA NUMERO DE 	NUMERO FECHA 

CHEQUE 

Nal 23-01-91 E-26 	5460 	S/FACT. S/FACT. 

MES 

Enero 

EQUIVALENTE A 24 1,111.30 

SUMAS TOTALES DE ENERO, 
MARZO V OCTUBRE: IMPORTE 	I.V.A. 	TOTAL 

Ba'150,e70.0p 111.042,130.01 S 7'993.510.011 

EQUIVALENTE A Ne 1,950.117 NI 1,04243 NB 7,993.50 

2. SIN DOCUMENTACKIN COMPROBATORIA. 
Se hace constar que al contribuyente revisado acredito indebidaisente el Impues-

to al valor ~sedo correspondiente a gestos y/o compras por S 11154,304.111 equivalen-
te a 114 14430; toda ver que la docusentachln comprobatoria soporta de dicho acredl--

tessiento no fue Proporcionada por el contribublinto. situación que se camelo al revisor 
lee pólizas de diario y chame% proporcionadas por el contribuyente revisado correspon-
dientes al ejercicio sujeto a reviran. El an/disis del 'apuesto observado por 11'054.104.110 
equivalente a Ni 1,054.30 es como sigue: 

EJERCICIO 1991  

. . 	12 

FACTURA 

N$ 177.19 Ni 1,351.51) 

1101stslus 
111 

tiellela ►  Mitre rtm.ice 

511CIIIIASIA DI YACIMOS Y CITO !MILICO 
- 111031111111ACRIT WCAL DI AUDITORIA REAL 

Di 111UCALPAN 
- 1111:111194111 Di PUMAS Y PL/111174(11 

BEL MIMO 011L IMITAD) DI MUTO) 
1101~~IA DB DOMO& 
DISJICCION Oil IIICALIZACIC11 
NUM.: 203-7-44-45-0-0TI -1320/95 

EXP.: COC-9011301-6111 

011111111CIAS: 

emillum ea. ISTMO 

ama 

11572,«Bal 

601.196,1Q 
TOTAL DE OCT. 1114111,305.03 

$ 115,191.01 151,5:: ram, 700.   

1177,195£1111'35A500.00 

A MIMBRE DE QUIEN SE EXPIDIO 
LA FACTURA 

Sra. lada Arpón Torres 

IND. Cesar Caucho TApia 

CONTINUACION DEL CUADRO 

IMPORTE 
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sragrAri4 
er 

3carat r CISPIITO MILICO 

SICIIATARZA De RACIONA Y CRIDITO PUBLICO 
- 

RAUCALFR
ASIONIMAC3031 LOCAL Di AUDITORIA FISCAL 

DIMODISCIAS: - SICMIARIA CI FIXANZAS V IMIJRACICII 
• DO, 01111111110 CIL !WAD> DI IEXICO 

OUDISCIETNUA DI MIMO, 
DTISCCION DI FISCALIZACION 

NUM.: 203-7-44,15-0-DTL-1120/95 	 mon co. atm 

EXP.: C0C-900111-611 	 cuco 

Marro 	 I4-03-91 	E-1 	0199 

Octobre 	 P-CH 	19-10-91 	E-366 	054 

CONTINUACEN DEL CUADRO ANTERIOR. 
FACTURA 

PROVEEDOR 	 OWORTE 	I.V.A. 

Tallar Automotriz dei Sub 

S.A. de C.V. $ 3.041,731.011 $ 456.26120 

TOTAL DE ENERO $ 31061239.01I $ 456,261.08 

EQUIVALENTE A NI 	3341.73 14 	45626 

Mueblas Tnincoso. S.A. $ 31117,381.03 $ 167,41.011 

TOTAL DE MARZO 1 3'117.391.00  467,4400 

EQUIVALENTE A NS 	3'117.39 Ni 	467.60 

HOJA No 12 

MINTINUAGION DEL CUADRO ANTERIOR. 

MES 	P O LIZA 	 NUMERO FACTURA 

CLASE FECHA ~RO DE NUMERO FECHA 

CHEQUE 

5/FACT. 5/FACT. 

3'505,0110.te 

Vsemomoo 

	

Na 	3,5115.011 

Accesorios y Ventee Modelo, 

S.A. de C.V. 	 $ 669,565.00 $ 130.435311 	$ lialDÁULOS 

TOTAL DE OCTUBRE 	$ 869,565.00 $ 130,43510 	$ I'0110,010.00 

EQUIVALENTE A 	 NS 	569.56 N$ 	130.43 NS 	1.000.111 

S/FACT. S/FACT. 

TOTAL 

$ 3'4911,000.00 

$ Vosmoupp 

pis 3,491.00 



EICISITARIA CR ISCIIIIDA Y CNIDITO MLICO 
- AllIDOSTRAC

AII
ICS LOCAL DI AlIDITORIA nem 

1:11 ILVJCALP 
DEP410111CIAS: - INICIOTARIA Ot ramas Y PLMINACIPI 

' 06 MIMO PI 'RAM Ot 1111XICO 
111111161116SLA CI MIMOS 
DIIIIICCIOR 01 FLOCALIZACION 

1411.: 203-7.44-45-0-DTL-1320/95 

EXP.: CDC-91111300-6111 

HOJA 1 13 
CINTINUACKIN DEL CUADRO ANTERIOR. 
SUMAS TOTALES DE ENERO, 
149AZO Y OCTUBRE: 	IMPORTE 	I.V.A. 	TOTAL 

71101,495.013 	S 11054,304.00 $ 8'03,anao 

EQUIVALENTE A NO 	7,021.69 P4 	1.054.30 S 	S'ODA 

3. SIN Mi 	V/0 SIR DOMICILIO. 
Se hace constar que el contribuyente revisado acredito indebidementet el Blexereto 

al valor «111411110, cornmPoldento a  11114011 Vio cric por la agilidad de S 775.474.(111 

equivalente a NI 775.47; Toda ver que la docuranteclan ceeprobaterie carece del nutre- 
o la dometinsclan social dgi contriteunte, egl colo da la tenacclan de la panana a favor 
de quien se expide. Mustien que me cenado al revisar la docupentaclen caprabettarie 
lee palme de aedo y diem prapationedge por el contribuyente retobado campan-- 

dientes al ejercicio cubito a midan. El análisis del Impuesto al valor amen& acredita-
do, abone& par Seta concepto se analiza a continuación. 

EJERCICIO 1991  

MES POLIZA 
CLASE 	FECHA NUMERO 

mimo 
DE 

CHEQUE. 

FACTURA 
NUMERO 	FECHA 

Enero P-CH 04-01.91 (-03 5395 COI 04-131-91 

P-CH 00-01-91 (-07 5399 123 07-01-91 

Narro P-CH 05-03-91 E-62 0103 126 03.03-91 

P-CII 11-03.91 E-05 0206 061 17.03-91 

Octubre p.pi 06-10-91 E-310 050B 21 05-10-91 

P.cli 10-10-91 E-310 0521 1064 00-10.91 

. 	. . 	14 

019319TM:4 
et 

4Cia1as Y ~Te /Mico 

MIMO 10. arreo 

MOCO 



EIKEZTARIA DE 194131DA Y CRIDno PUILIO) 
- ALEOITISTRACCII LOCAL te AUDITORIA nem. 

DE MAIKALPN1 
CIPINIDENCIAS: - EllatermaA DE EDINIEM Y ~ACIDE 

• OIL 0311111110 DEL INVADO Di MIXTO) 
1111111CIITARIA Dil DOME 
DIIIICCION DE PIECALIEACICII 

NUM.: 203-7-44-45-0-D11-1320/SS 

EXP.: CDC-91103011-6113 

111MIENUA 
ea 

MIMA Y 011111111 POLIO 

11011101110 CIL LITALC 
CC 

MICO 

HOJA NI 14 

CONTINUACION DEL CUADRO ANTERIOR. 

FACTURA 
PROVEEDOR 	 IMPORTE 	I.V.A. 	TOTAL 

Distribuidora da Aluminio y Vidrio. 

S.A. da C.V. 	 $ 391,104.0D 	58,696.00 	$ 450,000.00 

Pinturas Corsos. S.A. do C.V, 	514,6095 	77,191.5 	991,5100 

TOTAL DE ENERO 

EQUIVALENTE A 

Neón Ilimas, S.A. 

Servicio larmandor, 9,A. 

TOTAL DE MANO 

EQUIVALENTE A 

$ 905.913» 	$139.1117.01 	$1'041.11111.013 

14 95.91 	135.1111 NE 11041.10 

	

531471.241.011 	$ 521,73910 	$4111111411).0D 

	

119.56541 	17.935111 	137,5E0.011 

$3'597,126.00 	$ 939474.1E1 	$4437,500.013 

N$ 3'597.112 P4 519.17 NI 4,137.511 

Arturo Seltran Ruiz 	 $ 4 1 7 , 39 1 . fin 	$ 62,609.00 $ 410,000.0 
37.304.1111 	/16„_MILD Pinturas Caven, S.A. da C.V. 	p5.694.1111 

TOTAL DE OCTUBRE' 

EQUIVALENTE A 

SUMAS TOTALES DE ENERO, 

MARZO V OCTUBRE: 

EQUIVALENTE A 

6407.00 	$ 99,913.00 $ 765,011100 

N$ 666.118 NS 99.91 N$ 766111 

$5'169426.00 	775,474.00 	S 5'945,1111.0I) 

NS 9,169.82 NS 775.47 NE 5,945.30 

. . . 15 



INICISTARIA te 19£111211)A Y CREMO MILICO 
- xacoRSTPACION wcar. Di AUDITOILIA nem. 

DI IMIXALPM 
- IIIII31RNIIA DO 1129,11ZAS Y PIARACION 

CIL MIMO CIL WIRAD:1 CI MIMO • 
01.111111121112ARIA CC 1210121011 
OIISOCTaI DA FICCALIZACICII 

•»113110 OO. UTADO 

«naco 
2113-7-44-45-0-OTL-1320/95 

EL ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORIA 

FISCAL nE alincriPAN 

C.P. MOL RAMA FALUN. 

EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS DEL 

GONIElfil DEL ESTAS° DE MÉXICO 

L IC. N ELAf SO GULIERREZ MONTOVA. 

EXP.: COC-9111110.-G18 

HOJA N* 15 

Ahora bien so loe términos para loe efectos previstas en las fracciones IV y y del 

articulo 48 del Código Fiscal de la Federación vigente, diepone de 15 das contados a par-

tir del dia siguiente en que se notifique el presenta oficio de observaba, Para Presen-
tar ante la Dirección de Fiscalización, Delegación de Fiscalización de Tlelnepentla sita en 
Cerro del Alaco narro 2 esquine Cabree de Acultzingo, fraccionamiento la Piales, Tlat 

nepentla, Estado de Misko, loe documenta o registros que deevirtuen los hechos u ami—

alones montada en el mimo. 

ATENTAMENTE 

alFRA1310 EFECTIVO, NO REELECCION. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo al presente trabajo desarrollado con el tema "AUDITORIA 

FISCAL EN MATERIA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO A TRAVÉS 

DEL MÉTODO DE REVISIÓN DE ESCRITORIO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO", las conclusiones a las que llegamos son las siguientes: 

El convenio de colaboración administrativa se dió como apoyo, tanto 

para el Gobierno Federal como para la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, ya que las entidades federativas, en este caso el Gobierno del 

Estado de México, pueden cumplir sus necesidades económicas a través de 

las facultades otorgadas de revisar, liquidar y cobrar el impuesto al valor 

agregado. Con este convenio, al Estado se le permite tener una mejor y 

mayor pi esencia fiscal ante el universo de contribuyentes. 

La auditoria fiscal tiene la facultad de fiscalizar, misma que permite 

aprobar o reprobar el debido cumplimiento que hacen los contribuyentes de 

sus obligaciones y un método que lleva a cabo el Gobierno del Estado para 

cumplir con dicha facultad es el método de revisión de escritorio, el cual es 

de aplicación sencilla y ágil, ya que la documentación solicitada al 

contribuyente se encuentra en su poder, pues se le requiere la 

documentación estrictamente indispensable, misma que en su momento tuvo 

que elaborar. Al atender el requerimiento toda la documentación queda a 

disposición de la autoridad, esto es, si el contribuyente entrega en su 
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totalidad la documentación solicitada. 	Para el auditor revisor resultará 

sencillo ejecutar su trabajo y si además lleva una contabilidad clara será 

revisada la documentación en un corto tiempo. Además cuando el 

contribuyente da contestación al requerimiento dentro del plazo establecido 

para darle cumplimiento, evita el pago de multas. 

Cuando las revisiones concluyen rápidamente, el contribuyente se 

está evitando el pagar las actualizaciones del impuesto determinado y sus 

accesorios. 

Para el Gobierno del Estado resulta importante realizar una adecuada 

programación de los contribuyentes a fiscalizar, ya que el costo-beneficio 

representa para el Gobierno el indicador para determinar la efectividad de 

las labores de fiscalización. El costo-beneficio es la diferencia de restar a la 

recaudación obtenida de la función fiscalizadora en un período dado, el 

presupuesto otorgado de sueldos pagados al personal y el costo del material 

utilizado para ejercer sus funciones. 

Para que el auditor desarrolle su trabajo con mayor eficiencia y 

rapidez debe seguir una planeación. Además para hacer más efectivo su 

trabajo debe plasmar de una manera clara y precisa los elementos aplicados 

en su revisión sobre papeles de trabajo, mismos que representan la prueba 

tangible del trabajo realizado, reflejando en ellos el resultado de su revisión. 
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Asimismo, y. como resultado del trabajo de revisión se puede 

determinar o no irregularidades al contribuyente revisado, mismo resultado 

que representa el crédito fiscal determinado si es que existe irregularidad 

alguna. 

La autocorrección fiscal representa para el contribuyente la forma de 

corregir su situación fiscal, misma que significa extinguir el crédito fiscal 

determinado. El contribuyente puede aceptar o no la autocorrección fiscal, 

en caso de no aceptar, la autoridad revisora elabora su resolución 

administrativa, dicho de otra manera, formula la liquidación del crédito fiscal 

correspondiente. Es aconsejable la resolución administrativa cuando se 

tiene la certeza de que la autoridad revisora perderá el juicio y que el 

veredicto se de a favor del contribuyente, porque en caso contrario una 

liquidación conlleva la actualización del crédito fiscal y de sus accesorios 

hasta la fecha en que se realice el juicio, por lo que entonces el crédito fiscal 

será mayor. 

Es así que la autoridad fiscal pretende ejercer una presencia fiscal 

óptima ante el universo de contribuyentes para crear entre ellos una 

sensación de riesgo da que pueden ser revisados en cualquier momento. 

Con esto se puede incrementar el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones de manera correcta. Además la autoridad fiscal ejerce 

mecanismos de control como es la fiscalización para obtener recursos a 

través de la recaudación que se hace de los pagos que los contribuyentes 

realizan ala autoridad revisora. 
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Por otro lado el contribuyente al contratar los servicios de contadores 

públicos Independientes para que revisen su situación fiscal periodicamente, 

estarían evitando cuantiosos problemas, ya que de manera oportuna podrían 

corregir sus obligaciones fiscales y pagar en forma espontánea los errores 

de registro o de declaración de sus operaciones, antes de que la autoridad 

requiera documentación, ya que sólo se pagan recargos y actualizaciones, 

por lo que estaría evitando pagar las sanciones respectivas. 

Para evitar el pago de recargos, impuestos omitidos, actualizaciones y 

sanciones, las contribuciones se deben pagar en el momento en que sea 

exigible el cumplimiento de la obligación, por la cantidad debida. Con ello 

los contribuyentes se evitan cuantiosos problemas que después de tiempo 

es difícil darles solución. 

El Contador Público o Licenciado en Contaduría debe inducir al 

contribuyente al cabal cumplimiento de sus obligaciones fiscales y velar 

porque la autoridad revise la documentación de su cliente con estricto apego 

a la ley. 

El Contador Público o Licenciado en Contaduría, como servidor 

público debe tener presente el principio de justicia y equidad, cumpliendo 

además con las reglas y normas que se encuentran establecidas en el 

Código de Ética Profesional y los principios generalmente aceptados, 

además de tener sentido común, criterio imparcial y conciencia moral para el 

desempeño eficaz de su profesión y de su desempeño humano. 



El funcionario público debe conducirse con actitudes de honestidad, 

honradez y respeto en el desempeño de sus funciones de revisión y no con 

malas acciones. Como en todos los empleos, existen buenos y malos 

servidores. Los malos servidores actuan en forma arbitraria, corrupta o de 

intimidación. Para terminar con este tipo de personas es conveniente 

denunciar sus acciones ante la autoridad competente para que sean 

consignadas, y con ello, tratar en lo posible de mejorar los servicios de las 

dependencias públicas. 
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ANEXO 1 

REFORMAS Al. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

"Artículo 46-A Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 

se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 

contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 

autoridades, dentro de un plazo máximo de nueve meses contados a partir 

de que se le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 

comprobación. Lo antes dispuesto no es aplicable a aquellos contribuyentes 

que en el o los ejercicios sujetos a revisión, estén obligados a presentar 

pagos provisionales mensuales en el Impuesto sobre la renta; los que en 

esos mismos ejercicios obtengan ingresos del extranjero o efectúen pagos a 

residentes en el extranjero; as( como los Integrantes del sistema financiero o 

los que en loe ejercicios mencionados estén obligados a, u opten por hacer, 

dictaminar sus estados financieros en los términos del articulo 32-A de este 

Código, por lo que en el caso de visita o revisión a los mismos, las 

autoridades fiscales podrán continuar con el ejercicio de sus facultades de 

comprobación sin sujetarse a la limitación antes señalada. 

El plazo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse por 

períodos Iguales hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio mediante el 

cual se le notifique la prórroga correspondiente haya sido expedido por la 

autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la visita o revisión. En su 

caso, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que transcurra el término a 

qua se refiere el segundo párrafo de la fracción IV del articulo 46 de este 

Código. 
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Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no 

notifiquen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la 

revisión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en 

esa fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se 

derivaron durante dicha visita o revisión."(1) 

   

ANEXO 2 

 

"Artículo 33 	  

I a III 	  

Asimisrno, las autoridades fiscales darán a conocer a los 

contribuyentes, a través de los medios de difusión que se señalen en reglas 

de carácter general, los criterios de carácter interno que emitan para el 

debido cumplimiento .de las disposiciones fiscales, salvo aquéllos que, a 

juicio de la propia autoridad, tengan el carácter de confidenciales, sin que 

por ello nazcan obligaciones para los particulares y únicamente derivarán 

derechos de los mismos cuando se publiquen en al Diario Oficial de la 

Federación."(2) 

1. Diodo Oficial de la Fdderackon  , 15 de diciembre de 1995, Segunda Sección, p, 126 
2. Mino Mei de la Federación. 15 de diciembre de 1995. Segundo Secan. p, 122 
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ANEXO 3 

 

"Articulo 41. 	cuando las personas obligadas a presentar 

declaraciones, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los plazos 

señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales exigirán la 

presentación del documento respectivo ante las oficinas correspondientes, 

procediendo en forma simultánea o sucesiva a realizar uno o varios dalos 

actos siguientes: 

 

1. 	Tratándose de la omisión en la presentación de una 

declaración perlodica para el pago de contribuciones, ya sea 

provisional o del ejercicio, podrán hacer efectiva al 

contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la 

omisión, una cantidad igual ala contribución que hubiera 

determinado en la última o cualquiera de las seis últimas 

declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos 

períodos de la determinación formulada por la autoridad, según 

corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente 

alguna declaración subsecuente para el pago de contribuciones 

propias o retenidas. Esta cantidad a pagar tendrá el carácter 

de pago provisional y no libera a los obligados de presentar la 

declaración omitida. 

   

III. 	Imponer la multa que corresponda en los términos de este 

Código y requerir la presentación del documento omitido en un 
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plazo de quince días para el primero y de seis dios para los 

subsecuentes requerimientos, Si no (sic) se atiende el 

requerimiento se impondrá la multa correspondiente, que 

tratándose de declaraciones será una multa por cada 

obligación omitida. La autoridad en ningún caso formulará más 

de tres requerimientos por una misma omisión.(3) 

ANEXO 4 

"Artículo 48 	  

1. 	La solicitud se notificará en el domicilio manifestado ante el Registro 

Federal de Contribuyentes por la persona a quien va dirigida y en su 

defecto, tratándose de personas físicas, también podrá notificarte en 

su casa habitación o lugar donde éstas se encuentren. Si al 

presentarse el notificad« en el lugar donde deba de practicarse la 

diligencia, no estuviere la persona a quien va dirigida la solicitud o su 

representante legal, se dejará citatorio con la persona que se 

encuentre en dicho lugar, para que el contribuyente, responsable 

solidario, tercero o representante legal lo esperen a hora determinada 

del día siguiente para recibir la solicitud; si no lo hicieren, la solicitud 

se notificará con quien se encuentre en el domicilio señalado en la 

misma. 

3 Diario Oficial de la Federación 15 de diciembre de 1996, Segunda Sección, F. 123, 124 
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II a IV 	  

V. Cuando no hubiera observaciones, la autoridad fiscalizadora 

comunicará al contribuyente, mediante oficio, la conclusión de la 

revisión de gabinete de los documentos presentados. 

VI. El oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV anterior, se 

notificará cumpliendo con lo señalado en la fracción I de este artículo 

y en el lugar especificado en dicha fracción. El contribuyente contará 

con un plazo de cuando menos quince días por ejercicio revisado o 

fracción de éste, sin que en su conjunto exceda, para todos los 

ejercicios revisados, de un máximo de cuarenta y cinco días, contados 

a partir del siguiente al en que se notificó el oficio de observaciones, 

para presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los 

hechos u omisiones asentados en el mismo. 

El plazo que se señala en el párrafo anterior es independiente del que 

se establece en el artículo 48•A de este Código. 

VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este 

artículo, cuando ésta se relacione con el ejercicio de las facultades a 

que se refieren los artículos 64•A y 65 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de tres 

meses, pudiendo ampliarse por una sola vez por un plazo de dos 

meses a solicitud del contribuyente. 
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VIII. La resolución que determine las contribuciones omitidas se notificará 
• cumpliendo con lo señalado en la fracción I de este artículo y en el 

lugar especificado en dicha fracción«.re 

ANEXO 5 

"Artículo 51. 

Cuando las autoridades fiscales conozcan de terceros, hechos u 

omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las obligaciones fiscales 

de un contribuyente o responsable solidario sujeto a las facultades de 
comprobación a que se refiere el articulo 48, le darán a conocer a éste el 

resultado de aquella actuación mediante oficio de observaciones, para que 

pueda presentar documentación a fin de desvirtuar los hechos consignados 

en el mismo, dentro de los plazos a que se refiere la fracción VI del citado 

articulo 48"" 

ANEXO 6 

"Artículo 66. 	Las autoridades fiscales, a petición de los 

contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en 
parcialidades, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios sin que 

4. Diario Oaciel de la Federación. 15 de diciembre de 1915 Segunda Sección. p. 1211 127 
5. Mido Miel de la Federer.idn. 15 de diciembre de 1995. Segunda Sección p 120 
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dicho plazo exceda de cuarenta y ocho meses, de conformidad con lo 

siguiente: 

El monto de cada parcialidad estará integrado por los siguientes 

conceptos: 

a). El resultado de dividir las contribuciones omitidas y, en su caso, 

las multas por infracciones a disposiciones fiscales que tenga a 

su cargo el contribuyente al momento de la autorización, 

actualizadas a pedir de los meses en que se debieron pagar 

hasta aquél en que se conceda la autorización, entre el número 

de parcialidades autorizadas, 

b). Le actualización del concepto a que se refiere el inciso anterior, 

calculada desde la fecha en que se conceda la autorización 

hasta la fecha en que se pague cada parciaidad. Esta 

actualización se obtendré aplicando a dicho concepto el factor 

de actualización a que se refiere el articulo 17-A de este 

Código que corresponda al período mencionado, después de 

restar la unidad a dicho factor. 

c). El resultado de dividir los accesorios distintos de las multas que 

tenga a su cargo el contribuyente al momento de la 

autorización, causados desde que debieron pagarse las 

contribuciones, entre el número de parcialidades autorizadas. 
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d). 	Los recargos por prórroga, a la tase que mediante la ley fije 

anualmente al Congreso de la Unión, calculados sobre el saldo 

insoluto al momento de pagar cada parcialidad, inclusive 

accesorios, más la actualización. Esta última actualización se 

calculará sobre el saldo insoluto sin incluir accesorios distintos 

de las multas, desde la fecha de autorización del pago en 

parcialidades hasta el mes por el que se calculan los recargos. 

Además, cuando no se cubra alguna parcialidad dentro de la fecha o 

plazo fijado, el contribuyente estará obligado a pagar recargos por 
falta de pago oportuno, conforme a lo establecido por el artículo 21 de 

este Código, calculados sobre las contribuciones omitidas que forman 

parte de la parcialidad no pagada, actualizadas desde la fecha de la 

autorización hasta la fecha en que se pague la parcialidad omitida. 

Las contribuciones omitidas que forman parte de la parcialidad no 

pagada, no se incluirán en el saldo insoluto a que se refiere el inciso 

d) de la fracción I de este artículo. 

II. 	Les autoridad.* fiscales al autorizar el pago a plazos exigirán que se 

garantice el interés fiscal en loa términos de este Código y de su 

Reglamento. 

En el caso de que las garantías ofrecidas sean las únicas que pueda 

otorgar el contribuyente, las autoridades fiscales podrán autorizar el 

pago a plazos cuando la garantía sea insuficiente para cubrir el 

crédito fiscal en los términos del artículo 141 de este Código. 
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Cuando en este último supuesto, las autoridades comprueben que el 

contribuyente puede ofrecer garantía adicional, podrán exigir la 

ampliación de la garantía, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 

procedan. Si el contribuyente no amplia la garantía, se estará a lo 

dispuesto por la fracción III, inciso a) del presente artículo. 

III. 	Quedará revocada la autorización para pagar a plazo en forma 

diferida o en parcialidades, cuando: 

a) Desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés fiscal, 

sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplíe la que 

resulte insuficiente. 

b) El contribuyente sea declarado en quiebra o solicite su 

liquidación judicial. 

c) El contribuyente no pague tres parcialidades sucesivas. 

No procederá la autorización a que se refiere este artículo, tratándose 

de contribuciones que debieron pagarse en los tres meses anteriores al mes 

en el que se solicite la autorización, excepto cuando se cumplan con los 

requisitos que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público mediante reglas de carácter general o en los casos de aportaciones 

de seguridad social. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autorización a que se 

refiere este articulo no procederá tratándose de contribuciones pagaderas 

en los plazos a que se refiere dicho párrafo, cuando las mismas se adeuden 

con motivo de importación o exportación. 
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La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo insoluto de las 

diferencias que resulten por le presentación de declaraciones, en las cuales, 
sin tener derecho al pago en parcialidades, los contribuyentes hagan uso en 

forma indebida de dicho pago en parcialidades."(0 

  

ANEXO 7 

El formato HAPP•1 de nombre AVISO DE OPCIÓN PARA El PAGO 

DE ADEUDO EN PARCIALIDADES, tuvo vigencia hasta el 29 de marzo de 

1998, en sustitucióri de éste entró en vigor el formato 44 de nombre AVISO 

DE OPCIÓN O SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PAGAR ADEUDOS 

EN PARCIALIDADES, a partir del 1° de abril de 1998,m 

 

El formato 44 se muestra a continuación: 

6. Diere Olkiel de in Federen*. 15 de diciembre de 1906. Tenme Sección. p. 1,2 
7. Dieno Mili de in Federación. 29 de mero de ISM. Segunda Sección. p. 1,44 



ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS 
INSTRUCCIONES DEL REVERSO. 

AVISO DE OPCION O SOLICITUD DE 
AUTORIZACION PARA PAGAR 

ADEUDOS EN PARCIALIDADES 44P1%6 T 126 44 

ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE INGRESOS 

ADMINISTRACION ESPECIAL RifIlDICA DE INGRESOS 

ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION 

ADMINISTRADO ESPECIAL DE RECAUDACION 

SEÑALE CON 'X' SI ES: 	AVISO DE 
OPCION 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACION 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

MES 

FECHA DEL PAGO DE LA PRIMERA PARCIALIDAD 

C.R.N. 

DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE 
APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMBREIS), O DENCMINACION O RAZON SOCIAL 

DOMICILIO FISCALL, 	 CALLE 

110 LETRA EXTERIOR 	 Na YAD LETRA INTERIOR 

COLONIA 
	

TELEFONO 

REFERENCIA: 
	

ENTRE LAS CALLES DE Y DE 

MUNICIPIO O DEL EGACION EN EL DF. 	 CODICIO POSTAL 

LOCALIDAD 
	

ENTIDAD FEDERATIVA 

2 	INDICAR CON UNA 'X' SI EL ADEUDO PROVIENE DE 
DECLARACION 
	

CREDITO FISCAL 	 Na DE CREDITO 

No, DE PARCIALIDADES 

SEÑALE CON LA FUINA DE PACA 
(En uso dr amo solo podrá ser mongol) 

4 	ADEUDOS POR 
CONTRIBUCION 

MES 	AÑO 
AL 

CIAVE 

MES 	AÑO 

AL 

CLAVE 

MES 	AÑO 
AL 

CLAVE 

MES 	AÍIO 

AL 

CLAVE 

MES 	AÑO 

AL 

CLAVE 

MES 	AÑO 

Al 

CLAVE 

MES 	AÑO 

CLAVE 

MES 

CLAVE  

MENSUAL 	BIMESTRAL. 	 TRIMESTRAL 	SEMESTRAL 	ANUAL 

l'APORTE 
MESAjo HISTORICO 

ACTUALIZACION 

MES 	AÑO 	 HISTORICO 

ACTUALIZACION 

MES 	AÑO 	 HISIONICO 

ACTUAUZACION 

MES 	AAO 	 HISTORICO 

ACTUALIZACION 

MES 	 HISTORIE° 

ACTUALIZACION 

MES 	ANO. 	 HISTORICO 

AciumacioN 

MESAÑO HISTORICO 

ACTUALIZACION 

MES 	AÑO 	 INSTORICO 

ACTUALIZACION 

AL 

OTRA 
• EINCIFIWE 

TOTAL 

Codal elogias le arccids 

PATERNO 

MATERNO 

NOMORE(S) 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 
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4 	ADEUDOS POR 
CONTRIBUCION 	 IMPONTE 

MES 	AÑO 	 MES 	AÑO 	 HISTORICO 

AL 

CLAVE 
	

ACTUALIZA/ION 

MES 	ANO 
	

MES 	AÑO 
	

HISTORICO 

AL 

CLAVE 
	

ACTUAD/1.MR 

ACCESORIOS 

 

HISTORIO 

SUITOTAL 

 

MULTAS 

RECARGOS 

GASTOS DE EJECUCION 

CLAVE 

CLAVE 

CLAVE 

ACTUALIZACION 

 

C) 

TOTAL DEL CREDITO 
(ARMA) 

5 	EORMA DE GARANTIZAR EL (N'ERES FISCAL, SEÑALE 00N 

FIANZA 	 EMITAHOO EN LA VÍA ADMINISTRATIVA 
(ANEXAR RELACION DE SIENES) 

INSTRUCCIONES GENERALES: 
I • Esto adso será llenado a mema o a mano con letra de molde, Mando ¡Migrara sdo con tinta negra.  
S14o llena e mano las otras no debetán invada loe limites de los recados, utdando números y letras mayúsculas mamolas agotemos: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 

OTRAS 
EMIEDFICart 

Documentación que debe acompañar: 

• Copla da l(s) declaraded(ear doga») prinislonal(es) yro del ejercido de ta(s)cotrodebtitos) 
que opló o solde pagar en parcidided(0). 

ADCDEF0111J61.61 	 • Ccpie del papo de la primem pernabdad Modula anle Irebtixión banana 

TOTAL 

110 P0FISTU VWXY 2 

Cuando se lene a máquina se poda osad,' oe coindo. 
2.11 ounadyento deberá ancIar el número da la C.R.H. qué idenblicaba o la estola oficina Maulee hadenda correspondiente a au domicio fiscal, ad 
como su emitido paterno, materno y nmtbre(s), o denominadón o atoo vial y LI dem detagiure federal de contribuyentes a trece o a duce posiciones 
según su Indo de persona beca o moral. 

Esla forma leed deberá presentane en los médula de Mención retal o de recepción de bemba liscalet que mapa e su domicilq fiscal 
4.. Para °Imita! el llenarlo, ei mon» se redondeara are palee canedades á I a 50 centava se a)ustion a la unidad almo Inmedsloantanoey fea 
cantidadee do 51 e 99 SO ajusten o la unidad de peso Inmediato Hanoi. 
Edmpety 	I.) 150.50.150 	 2.) 150 51.151 
5.• En la mien 4 enrede progdsiyamente has pineda de 14(1) dederaclántes) Da  la(s) que opte 0 soldera Pepo 111P1104901044,  desde el mes o 
aboba mas anido hala el más reanle. En la casa de no ex sulicienles los loglons pera anotar toda ba penada Ideada loe faltantes se 
anotarán en oro Iones llenando lu secednos 1,4,5 y 6. 
6.• En 'Accesoilos' de la seccián 1 anotare N loto de los mena y en IV caso do la mulas y galos a Menudeo. 
7.. En la seLteán 0, en u caso. relMalá en 'GIMO, cualquiera de lee ama lonas que anal el Cárido FiscM de le Fodayeden para garenlizer el 
domes leal 
lb En el llenarlo de la ~O 4 enlata le(s) clave(s) que parmeponde(n) a lagg cedetución(es) y ¡masones de se m* el medre aliente: 

En caso de solicitud deberá anexar además: 
• Estima/04dd rignimlenlode afectivo en ceje y bancos, componlenle dlpeda por oiga salda 

el pago en parcialidades. 
• Tratándose de le (yema mediante embargo en la vla adininistiative 
Reboto de bieflile tele debed contener los deba de Identibcanón de los misma. 

PERSONA MORAL 
AlEOPENCENERALS 

CLAVE 
CONTRIEUCION 

PERSONA MORAL 
IRCOSIENSIMPUF.CADOf 

CLAVE 

PERSCNA FISICA 

CLAVE 

PERSONA FISICA 
(111011E145111PLIFICA00) 

CLAVE 

ES R. 002 654 015 516 
LA 541 547 518 . 	611 
I.Y.A. 456 . 051 456 08e 
OTRAS: 	 O E J 	A A 1 	N EL ARCO 

ACCESORIOS 

GASTOS DE EJECUCION 
POR 

REQUERIMIENTO 524 524 524 524 
ENCARGO 450 4e0 480 400 

RECARGOS 362 362 362 go 

MULTAS l'APUESTAS POR: 

ADMINISTRACION DE 857 557 551 557 
ROCA UD ACION 

ADIAINISTRACION 561 561 561 581 
GENERAL DE AUDITORIA 
FISCAL FEDERAL 

ADMINISTRACION 198 
ESPECIAL DE AUDITORIA 
FISCAL FEDERAL 

ADMINISTRACION LOCAL 493 493 493 493 
DE AUDITORIA FISCAL 

SELLO DEL RELOJ FITANOVEADYNI 

AUDITORIA FEDERACION 657 653 653 653 
Y ENTIDAD 

noustnAcioN 562 562 ,562 662 
GENERAL JURÍDICA DE 
INGRESOS 

ADMINISIRACION LOCAL 556 558 558 SSS 
JURÍDICA DE INGRESOS 

9.. Para reales e, aclame lo en el errado do sus lama, puede mimarse en el Debes Fedeial el tellono 227.02.97 y ei lama dei interior de la 
Repailea at 9100190.450 In calo 

11111» iMPRESOR AUTORiZA00 POR LA SMCP PARA IMPRIMAS FORMAS FISCALES 1322 • A • El • 1111 AUT. 01020/ 
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